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PROLOGO 

La libertad debe s&r apreciada en el seno d.e toda -

sociedad civil, dejando aparte los arcaísmos ideol6gicos, tan 

injustificables dosde todo punto de vista. Las libertades pue~ 

tas bajo la custodia de la ley represora van a la par de los

derechos ~onquistados por el hombre, más sin embargo las arb,i 

trar2edades y atropellos que cometen los Aeentes de la Poli-

cía J Lldicial, en las investige.ciones que llevWl a cabo de loa 

Ílicitos, ya que si bien es cierto, que su ~ntervención es ifil 

prescindible como elementos que son del Orgnno del.Ministerio 

Público, para lln 'ªr a cabo la fun.ción persecutoria de los 

ílicitos y mediante esta forma la locali:<.ación y presentaci6n 

de los Presuntos Responsables, empero, una vez que hayan cum~ 

plido con la detención del indiciado deben ponerlo a disposi

ción del Ministerio Públi.co pera <¡ue é'ste determine la situ-

ación ~urídica del Inculpado con fundamento en el artículo 2I 

Consti.tucional, y sin embargo, lo COJ!lún en los Agentes de la-. 

Policía Judicial, es golpear .Y dar malos tratos, a los deten,i 

dos- o Presuntos H~spon_sab;tes, y traerlos bajo su cuatod;ia dl'.a~ 
e _inclusive semru:ias. sin d_eterminar l_a situación jurídica el Mi 
nisterio Público, _ya que_ no le han dado ),a debifü• interv_en,!',;i.6~ 

violando de estr. forma los artículos. I4. y 22_ Constitucional.•~· 

Por lo que es necesario 111odific,.r el ordenruniento -
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penal vigente en lo referente al delito de privación de la li 

bertad, para conservvr el estado de derecho y no la anarquía

~ue prevalece en le actualidad. 
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INTRODUCCION 

Desd& todos los tiemnos los teorizantes de todas 

las ramas jurÍdic~~s y 10'1 filósofo!; del derecho han mostr?.no

su perplejidad frente al !Jroblema ~te la libertad, y eso 11a i!!: 

fluído en el ámbito legisl¡¡tivo al resolver, con diversa fer-

tunaJ el alcf.nce de las acciones atentbtorie.s de la libertad. 

Todo ·lepende dol dcs;:,.rrollo nistórico por los t1ue las liber--

tndes .Je cont1u.i.str..n con el trnba j:J y se van nprecic..ndo n.ás n,i 

t;i..ans y eficnc(:S a medida que lcis clases sociales superan la

servidumbrc de Jq naturaleza y el despotismo de los hombres. 

L::is reft:rencias hi tó1~icas en México lo demuestran -

medir..nte las li bertbdes obtenidas a tr<- vés de las diferentes

consti tucionea desde la de I8I4, I824,I657 y I9I7. 

Más sin embargo las leyes reglamentfrias, como lo -

es la legislación penal, también se encarg?. de tutelar la li

bert&d y a aquel -que atente c¿ntr• ella le impone una sanci6n 

Por lo quer.eapecta a la legislac,i~n penal para el Estado de -

México se encuentra contemplada en ei artículo 267. 

La libertad.individual es no solo el derecho de ir-

' q de venir libremente, de manifestar opiniones persona~es etc, 

,sLno tBJ]lbién la seguridad es decir, la .g<rantía contra los -

arrestos, prisiones y I?enas ar.bi tra.rias, más sin emb&rgo el -

principio de la. liberta~ y de seguridad no h' tenido efecti-

vidad, lo cual significa que ha fracas~do y que es indispen-
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sable ai'irme.rlo en lns r·ealidadcS socie.les y no solo eñ. los -

textos legislativos, como se ha hecho hast8 ahora. 

El presente trc.bejo de tesis intitulado 11 ANALISIS

CRI'fICO Y JURIDICO DEI, DELT'rO Dh l'HIVACION DE LIBEHTAD EN EL-

ESTADO DE MBXIC0 11
1 versará en las principe.les connotfciones -

y referenciris históricas del delito de privación de libert,·d

en las constit.uciones ya referid8s e.sí como en la lee:islrwión 

penal pare. el Estado de r~éxico, y por medio de diversas fuen

tes bibliográfic;s, plrsmar verazmente las consideraciones en 

cuanto al delito así como de sus elementos. 

Lo anterior lleve la intención de hacer no·t¡ r riue -

es de vital importancia en la.actuElidad, refonnar el numeral 

267 referente al delito de privhci6n de libertad en virtud de 

que si la libertad comprende el ejercicio de todos los dere-

chos, entonces es el derecho fundamentel, sin el cual es im

posible la existencia social~ 
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LA LIBBRTAD 

CONCEPTO DJ; l·IEERTP.D 

A través de la historia, podemos darnos cuenta co

rno el hombre ha conquistado medifntt• difíciles luch&G, el 

bien jurÍclico ineherente al ser humano que es la LIF.J;R?AD. 

Sin embc-.r·go es muy común eecuchr:tr, en nuestro len

guaje cotidiano, la palabra libertad, la curl ha sido objeto 

de difícil definici6n, y ha inquietado a muchos estudiosos -

de la filosofía y del derecho; desde el punto de vista filo

s6fico JOSB B. RINO nos da la siguiente definici6n: " LA Ll

BhRTAD ES UNA SEGUNDA NATURALEZA EN J;L HOMBRE¡ LA CUAL SJii.VE 

PARA EL ACflECENTAMIENTO DEL MUNllO VOLITIVO Y RACIONAL, PARA

SER BTICA11ENTE. VlliTUOSO." { I ) 

T&lllbién los fil6sofos helénicos~ S6crates, Plat6n

y Arist6teles, creyeron en una conducta racional de la vida

del universo reconociendo en los hombres méritos y deméritos 

lo que supone una voluntad humana responsable de sus ectos,

y por lo tanto libre, 

De lo anterior, se desprende, que la libertad des-

I José B. Rino. EL ~OMI!RE ES LIBrn'• Ed, Lozads S,A 1 . Buenos 
Aires, 19~2. Primera ed, pég 15 
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de el punto de vi;;ta filos6fico es la potestad C<Ue tenemos -

los homt:res p~ra actu¿,r de la forma C'ue mejor nos parezca 

dentro de un mbrco racional para el logro de nuestre. felici

dad interior. 

Existen también en el derecho natural definiciones 

de libertad que desde luego no se apegan a la realidod jurí

dica que vivimos pero consideramos necesario incluirlas para 

tener unR mejor idea de ls misma; desde el punto de vista 

del derecho natural, libertad es: " LA FACULTAD !lb HACER O -

NO HACER TODO AQVELW (,¡UE EN VOLUNTAD NOS VENGA " O " LA FA

CULTAD PSICOIIJGICA DJ', HACER O DEJAR DE HACER LO QUE QUliliA!WS 

( 2 ) 

Sin embargo y precisamente por eso mencionamos que 

la definición anterior no se apega a la realidad jurídica, -

toda vez que, en la mayoría de las ocasiones, hacer lo que 

en voluntad nos venga o dejar de hacerlo, afecta el derecho

de otros, y es entonces cuenda surge una limiteción a la li

bertad natural, y a la vez es cuando surge la liberted jurí

dica. Así lo encontramos manifestado en el primer diálogo s2 

bre la libertad en donde Sócrates menciona; " La misma uni-

dad interior, que es múltiple, se advierte en el medio social 

en primer término la libertad es innata y responde al derecho 

natural, luego se desdobla en individual y social por obra -

2 Isidro ~lnntiel. v Duart~, F;l)TUlJJO SOERE G.ARANTIAS INDIVIDUJ! 
LES. Ed. Porrúa S.A,-México I979, Tercera ed, pág 106. 2 



del derbcho positivo 1 o de: l&s leyes de la sociedad en gE rE;!! 

tíe. do la li bertEd de todo~~ Empero sobre todo C'ue no se pue

dt: lcgiGlPr es sotr1: mí Hutoconciencia, sobre mí libert&d 

E.bso.luL~:, sobr& rr.i~5 idei~ _ _::..; üiviru-s. " ( 3 ) 

Er..contrf mos en ec"te diálogo la consideración de S.2, 

ere: te:::: sobre ln libert¡ d íilo:JÓfica, n&turr-:1, y a la liber-

tt:.d .1Ul'Íclica ciul~ 0:.;; definida de ln siguiente manerr t " ES EL 

DF.fú.1 tW Dl'. HAChh 1'0W l.(u;;110 QUE lA LEY NO NOS MANDA NI TA]1 

POCO i:OS PROEIBE. " ( 4 ) 

Edt:.c.,2·do Garcia b:o ynee, define le libertl-·d como; " 

Lll:EHTiL JURIDlt.\, EN SENTID{! POSITIVO ES LA FACULTAD QUE TQ 

DA PEhSONA TIEtlE m: OPThli. ENThl; EL EJERCICIO Y l>L NO EJERCI

CIO lJ}! SlJS DERECHOS SUBJETIVOS CUANDO EL CONTENIDO DE LOS 

MIS1,;os NO SE AG01'A J:N LA POSIBILJD)j) NORMATIVA DE CUMPLIR Ull 

Dl':PER PROPIO. " ( 5 ) 

SINTESIS DE LA EVC'LlJCIOll DEL CONCEPTO 

Lé. libertad ha tenido di versas concepciones a tra

vés de le histori~ del hombre, desde los puetlos antiguos -

hasta nuestros dias ha sido un concepto con diferentes signi 

ficRd0$ 1 ~ue ven desde unA BituFción per~onel concreta, hesta 

3 Sócrntes y Pletón. PRJií,i'.F. DHLOGO SOElfr, I.A LIE!-..RTAD. Ed. P.!!, 

rrúa S.A, México 1979, decimaoctev? ed. p{g I60. 
4 Ibídem. pág I06 
5 Eduardo Garcfr Maynes. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO 

l-..d •. J'orrúa S.A, México I980, trigesima primera ed. p.':g 222 
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la facultad para hacer lo que mejor nos parezca par< logr&r

nuestra felicidad. 

Roma, cuna de las Instituciones jurídicas, donde se 

dictaron las leyes tomando en consideraci6n la costumbre, 

que era la fuente de las mismas, y ~ue aún en la actualidad

es considerada como fuente mediata o supletoria del derecho

mcxiceno, fué una sociedad esclavista. " En Roma la U.bert8d 

fué uno de los tres estados o situeciones fundement&les que

integr>ben la capacidad jurídico política de las personas, -

las otras dos fueron el Estado de Ciude.d y el Estrdo de Fam]o 

lia. 

En atenci6n al concepto de libertad, existían dos

categorías de personas: los libres y los esclavos, según que 

la ley les permitiera o no obrar sin subordinaci6n a la pote~ 

tad coactiva de otra persona, infiérese de ello que el esta

do opuesto al de la libertad era el de esclavitud." ( 6 ) 

Ls. ausencia de libertad para un determinado grupo

de personas fué en Roma una situaci6n tan natura~ que " loe

grandes fil6soficoe aceptaban este principio como neceeario

y natural. Según Aristóteles, la esclavitud es natural y le

gítima ••• Cicerón parece aceptarla como un hecho inseparable

de las necesidedes de la vida." ( 7 ) 

Dé donde se infiere que en esa época, el concepto-

6 Enciclopedía Jurídica OM~BA.B~. Herrero, Primera ed. p.425 
7 Eugenio Petit. TRATADO ELE!(ENTAL DE DERECHO ROMANO. Ed.EP.!a 

ca S.A, México 1970. Tercera ed. pág 76. 
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de libel'tad era considerado como un este.do civil concreto, -

aplicado solamente a los ciudadanos romanos, 

Dur6nte la Edad Medi& predominó la teología, que -

entró en un momento propicio para su de"arrollo, toda vez rue 

la desintegración material y mor&l del imperio romano así lo 

permitieron. 

Fué entonces cuondo se funda1on reinos aislados, -

unos de otros, es así como sureen dos nuevas clases sociales 

opuest,s entre sí, y que esenci>lmente equivalían a las fnt! 

riores, estea clases sociples son1 le de los sef!ores feudales 

y la de los siervos, Ls autoridad no existió manifiesta a tr,! 

vés de leyes como en Roma, y los siervos estfban'sujetós a -

lo que dispusiera el señor feudal, toda vez que eus órdenes

eran ley, y se deberían CUmplir e como dier~ luger, también

existió en esa época la religión, ya que como dijimos antes

predomin6 la teología y le clase sacerdotal tambi'n gozeba 

de libertad, sin embargo los siervos no tenian liberted, y -

los sef!ores feudales podían disponer ilimitadEmente de su 

persona. 

Con alianza de los feudos entre.moa a otra etapa de 

la historia conocida como el Renacimiento, cuya ceracteríEt! 

ca principal fué la de tener un gobierno absolutista, corrien 

te ideológica en la oue se plantee le tesis de oue el 1>0der

debe recaer en un sólo hombre, que es el eoberano; en rela--
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ci6n con la libertad también en esta etapa, hubo un concepto 

de la misma rue nos expresa el te6logo absolutista Hegel, 

quien sl respecto nos dice t " El individuo no quiere más --

egoístamente la libertad para aí, y el Estedo en la uni6n, -

la s!ntesia de la necesidad y ia libertad," 

Como podemos observar, Hegel, consideraba oue Ja -

libertad individual no debería existir y lo me.jor, es un Es

tado absolutista sin libertades individuales, 

El despotismo y la autocracia siguieron imperando, 

sobre todo en :Francia, cuyo rágimen gubernament•l se ciment2 

ba en un sistema teocrático, puesto que se conaider8ba que -

le autorid<d moná?'t!uica tenia su origen y fundEmento en la -

voluntad divina. 

Surgen de esta manera, en l'rancia, importantes co

rrientes ideolÓgice.s en el siglo XVIII, las cuelee pretenden 

terminar con el rlgimen absolutista, así aparecen los fieió~ 

cratae, quienes propugnaban por un abetencionis~o del Estado 

en cuanto a las relaciones eooialea, Por su parta Voltaire,

proclBmtl la igualdad de todos los hombres en cuFnto al dere

cho natural de libertad, de manera repentina se deetruye el

r,gimen monárquico abeolutieta 1 se implant& el democrático

individualieta, 1 el idiario de la •evolución Pranceea oued6 

contenido en el documento más importante que fu4 la Declara

ci6n de loe Derechos del Hombre y del Ciudadano de !789, la-
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cual contenía como garantías principales del individuo: la -

libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia de la

opresión. Esta declaración no fué un ordenamiento de tipo 

constitucional, pero sirvió de modelo irrebasable a los dif~ 

rentes códigos políticos que rigieron la vida institucionel

de Frr.nci,.. n partir de I79I. 

Actualmente la libertad ha llegado a jugar un pauel 

tan import<nte en la vida de laa estados modernos que es tu

tele.da a nivel internacional, consignada en un documento ex

pedido por la U.N.E.s.c.o ( Organización, Educativa, Cientí

fica, y Cultura). de las Naciones Unidas ) , conocido como De

claración Universal de los Derechos Humanos, que significa -

la tesis de la universalidrd de los derechos del hombre, sin 

diferencia de reza, se.xo, idioma, o religión. 

LA LIBERTAD EN EL DERECHO POSITUO Y EN EJ, DERECHO 

NATURAL 

Para poder determinar el papel que juega la liber

tad en el derecho positivo, y para encuadrarla en el derecho 

natural conocido más comunmente como iusnaturalismo, es im-

portante para nosotros primero conocer la esencia tanto del

derecho positivo como la del iusnaturalismo o derecho natu-

ral. 

El derecho positivo, según la corriente más gener~ 

lizada, es aquel que emana de la voluntad humana investide -
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de cierta autoridad ~ue el mismo Estado le proporciona, y 

que en el caso de nuestro derecho sería la autoridad que re

presenta el poder legislativo federal, es pues, el derecho -

positivo, aceptado por la mayoría de los autores, como el d~ 

recho objetivo vigente, considerando oue la vigencia de la -

ley, es formalmente válida en tanto el Estado le de ésa vali 

dez por una época y por un tiempo determine.do Y_ a través de

un procedin:iento previEmente este blecido. Sin embargo Eduvr

do G&rcia ME.ynes, nos da una concepción distinta del derecho 

positivo y el derecho vigente, que como ya lo mencionamos, -

lo acepta la mayoría de los autores, pero oue no obet•nto lo 

anterior, nos dice lo siguiente: " llamamos orden jUlídico 

vigente el conjunto de normas imperoatributivas que en una -

cierta época y un pais determinado la aut.oridad política de'... 

clara obligetoria." ( 8 ) 

De donde se desprende oue, para el citedo autor, -

el derecho vigente es el que rige en un lugar determinado en 

una época cierta con el reconocimiento oue el Estado hace del 

·mismo, sin embargo para él, el derecho vigente no siemore es 

positivo, toda ve.z aue la vigencia derive de suou·estos aue -

son, pare el citado autor, diferentea de acuerdo con les 

constituciones de los Estados, y oue dichos supuestos son en 

el caso de México los siguientes: 

8 Loe cit •. 
8 



Es derecho vigente el aprobado por ambas cámar&s -

que son a saber, la de diout6dos y la de senadores, encarga

das de la iniciativas de leyes, que una vez aprobedas, pasen 

al poder ejecutivo pan; ser sancion6das y posteriormente pr.2_ 

mulgedas en el Diario Oficial de lt> Federación, a partir de

ese momento comienzE la vigenciE de ellas, y ésta perdura en 

t;;.nto 11.0 seen abrogadas o derogadas por nuevas leyes, sin e!!! 

bargo e.ot<.s leres no siempre son observadas por los ciudada

nos y no obstante ello no lea cuita su vigencia. Y por otro

lado tenemos al derecho positivo representado por la costum

bre que aunoue no es aceptado por la autoridad política se -

observa, y para el citado autor, son ést•s las constitutivas 

del derecho positivo por lo ~ue mencionamos lo siguiente. "

No es posible admitir en lo que toca a cada sistema jurídico 

••• el divorcio entre positividad y válidez formal. La vigen

cia de cada ordenamiento tiene una serie de supuestos socio

lógicos~ Y el primero y fundamental es la existencie. del Es

tado." ( 9 ) 

Por lo rue el derecho positivo es el derecho social 

mente válido, toda vez oue de la observancia del mismo es de 

donde deriva su positividad. 

Para los fines del presente trabajo y .par& poder -

9 Eduardo García Maynes. ob cit. pég 37 
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señalar el papel que juega la libertad en el derecho funda

mental válido, toda vez oue consideramos oue la diferencia

ción rue menciona, Garcia Maynes, es un tanto superficial -

ya que se refiere a le observ&ncia o inobservencie del der~ 

cho, no obstE.nte esto no altera la esencia misma del dere-

cho legislado, y oue es precisamente por su carácter jurídi 

co el que nos interesa para detenninar el papel rue juega -

la libertad en el mismo. 

La libertad considerada como uno de los derechos

fundamentEles del hombre, la encontramos tutelada por docu.4 

mentos tan importantes como, lo fué en su tiempo, la Decla

ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en Francia 

o como lo es ectuálmente ls Declaración de los Derechos del 

Hombre. En México, no podía haber excepción en cuento a la

libertnd, derecho tutelado a nivel constitucional en el ar

tículo 14 de nuestra Carta Magna, y del oue nos ocuparemoe

con posterioridad, sin embargo por el momento diremos oue -

une de les preocupaciones del derecho legislado es la de 

dar e todas las personas, que se encuentren dentro del terri 

torio Nacional, un mínimo de garantia5 individuales y de e~ 

tre ellas la más importante la libertad,. 

Señalada la importancia de la libertad en el der~ 

cho positivo y conoluyendo oue la misma no puede faltar en

el ordenamiento jurídico de ningún Estado moderno, poroue -
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esto acarrearía serios trastornos a la estabilidad política, 

como la historia lo ha demostredo, pues cur,ndo un Estado no

garantiza la libertGd a sus ciudadanos, éstos tratc.n de al-

canzarla por cualouier medio y al precio nue sea. 

Ahora bien, en cuanto el derecho natural diremos -

oue ha habido y hay varios estudiosos del derecho oue aún Si 
guen discutiendo el valor y existenciE del mismo, en contra

posición con los positivistas nue aseguren nue el único der! 

cho existente y válido es el derecho positivo. 

No obst~nte lo anterior, algunos positívistés como 

el it&liano Ardigó, admiten un cierto derecho natural aunoue 

lo manejan desde un punto de vista psicol6gico nue se supone 

debía preparar el derecho positivo del porvenir, Heriberto -

Spencer, admitió un derecho absoluto sobre el relativo, coa 

siderando al primero como el natural y al segundo como el P.2. 

sitivo, y además mencion6 algunos derechos naturales de la -

persona frente el Estedo, con lo ~ue provoc6 un escándalo ea 

tre sus seguidores toda vez oue se consider6 como positivis

ta jurídico; hay también autores ~ue le den un valor único -

al derecho positivo pero ~ue sin embareo, aseguren está bae!!_ 

do en el derecho netursl fuente de inspir•ción en le creaci6n 

de todo ordenamiento positivo. 

El derecho natural conocido témbién coma iusnFtur~ 

liemo, es una corriente ideol6gica nacida desde tiempo, inm!!. 
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moriable o como lo menciona Giorgio del Vecchio .. La historia 

de esta vexatissima ouaeatio, cue remonta a los albores del

sentimiento humano y oue no obstznte notables vicisitudes, -

fue en todo momento objeto de discuci6n y de estudio, hasta

el punto de llegar a constituir una ciencia autónoma, iuris

naturalis scientia la cual sólo en parte coincide con la ac

tual filosofía del derecho." l IO ) 

Han existido a través del tiempo diversrs opinio-

nes acerca del derecho natural, esto se debe principalmente

ª los diversos enfooues ~ue los autores dan en relación a é~ 

ta corriente, ya que elgunas veces es considerada en sentido 

biológico, otras en el teológico, unf.s más en sentido racio

nalista, y por Último en sentido social y posteriormente en~ 

lizaréllIOS cada una de ~stf,s, para tener una concepción más -

amplia del derecho natural, es un conjunto de preceptos ete~ 

nos e inmutables cuyo valor intrínseco, no depende de la vo

luntad del hombre sino de su naturaleza misma, y .por lo tan

to tienen una validez superior al derecho positivo, y estan

al lado y por encima del mismo, y son por último la fuente -

de inspiración del derecho positivo, 

Desde el punto de vista biológico, según referencia 

de Eduardo García Maynes, el derecho natur1'l lo encontramos-

!O Ibídem. pág 40 
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definido por el sofista Clicles, ruien representa le doctrine 

primitiva del iusnaturalismo, y mencionaba oue la diferencia

entre ambos ordenemientos radicaba principalmente en el hecho 

de oue la justicia estriba en la igualdad, y en el naturel la 

justicie consiste en el predominio de los fuertes sobre los -

débiles, de donde concluye García Maynes ~ue el fundf.mento 

del derecho radica en el poder y no hay nade más cierto ya 

c¡ue este situación se ha. venido repitiendo a trevés del tiem

po; ln naturale&a crea desigualdades priviligie.ndo a unos y -

limitando a otros, y de ehÍ ~ue siempre el fuerte tengF pred~ 

minio sobre el d6bil, situación oue el derecho positivo preten 

de eliminar. 

En el aspecto teológico el principal exponente fué

S6crbtes ~ue identificó el derecho netur<'l con el divino, y -

clasificó a las leyes diciendo que hE;bís dos clases de estas

lns oue se encontraban en el derecho humano como leyes escri

tas, y las leyes inmutables y eternas no escrites oue consti

tuían el derecho natural o divino. Otro autor contemporáneo -

del gr..n Sócrates, oue defendió esta postur8 del derecho nat~ 

rsl fué S6focles y la oue ubica en la respuesta de Antígone -

Kre6n,,cuando ést& le dice una vez ~ue hubo violado unE. de 

sus leyes, " Es ou& :i.eus no ha hecho eses leyes y sí le justi 

cia que tiene su trono en medio de los dioses inmortales. Yo

no creía que tus edictos valiesen más rue las leyes no escrí-
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tE.s e inmutables de los dioses puesto oue tu eres ten se.lo un 

simple inmortal. Inmutables son no de hoy ni de ayer, y eter

namente poderosas; nadie sabe cue.ndo nacieron. No nuiero, por 

mieuo a las órdenes de un solo hombre merecer el castigo divi 

no." ( II 

Desde el punto de vista racionalista diremos oue se 

basa en el hecho de mencionar oue el origen del .derecho natu

ral ya no es ni de la divinidad ni del más fuerte, sino oue -

éste proviene de la raz6n humana, ya oue les leyes positivas

no dependen solamente del arbitrio de los hombres ya oue és-

tos no siempre las crean libremente, debe tener como causa 

primera la raz6n humana fuente del derecho naturel, 

Por Último con relaci6n al sentido social del dere

cho natural es el oue buscan los autores al pretender encu--

adrar al derecho como una naturaleze.o sociabilidad del ser -

humano, tesis de ouienes buscan en el humano sus aptitudes de 

" animal político " 

Como ya se ha .visto, el derecho naturel .ha tenido -

varias facetas a través de la historia, y desde varios puntos 

de vista a pesar de haber analizado lo nue podemos llamar el

origen de la ideología, ésta tuvo no obstante, su mayor auge

en la Edad Media y su principal exponente fué Santo Tomás de

Ao.uino, ouien es considerado como el padre del iuenaturaliamo 

11 Juan Jacobo Rosseau. CONTRATO SOCIAL, Ed, Porrúa S.A, Mé
xico 1979, Séptima ed. pág 3 
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este autor encuadr6 e.l derecho na·tural desde un punto de vis

te. teológico pues decia el derecho natural este conformado 

por el conjunto de leyes eternas provenientes de Dios, oue e!'. 

tan por encim& del derecho positivo, defendió tento esta pos

tura rue en aouel tiempo, dete:nnineba oue si une ley positiva 

iba en contra de une. naturel, no ere necesaria ni obligatoria 

su o'bservencía. 

Entre otros e.utores rue nos hablan del derecho nat~ 

rel tenemos a Giorgio del Vecchio ouien al respecto nos dice, 

" La universalided del derecho y su valor absoluto, en cu•nto 

derivado éste ó.e le. naturaleza, expresi6n de la sabidurie di

vina. " ( I2 ) 

También Hane Kelsen define al derecho neturel di--

ciendo: 11 El ne.tursl de acuerdo con su doctrina eepec:l'.fice, -

no es creado por el acto de la voluntad humano, no es produc

to artificial o arbitrario del hombre. PUede ser, y he sido -

la naturaleza por una operación mental." ( I3 

EL CONTRATO SOCIAL Y LA LIBERTAD 

El contrato social es une. teoría oue pretende expl1 

car la vida del hombre en sociedad, y fundamentalmente propo.t 

ciona elementos en los aue aescanea toda actividad y conviven 

cia social para rue ninguno de los integrantes del grupo eur~ 

12 Loe. cit 
I) Kelsen Ha.ns. TEORIA GENERAL DEL DF.REOHO Y DEL ESTADO. Ed.

Porrúa S.A, México 1970 segunda ed. p{g 160. 
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Ve che més C'Ue los Otros O pueda tener mayores ganntiaS '. con 

relación a los demás. A pesar de los muchos errores rue hen

sedalado algunos autores a esta teoría, no por eso deja de -

ser importante pues en ella encontn.mos cosas positivas¡ Ju

an Jacobo Rousseau, autor del mencionado libro señala en re

laci6n a la libertad. 

La doctrina contractualista tiene orígenes muy rn

tiguos 1 ya cue antes del autor del Contrato Social ya se he

bía enunciado como origen de la sacieded un pacta entre los

integrentes de la misma, coma la cita Giargio del Vecchia, 

" La doctrina oue señala el cantreto como fund~mento de le -

sociedf.d y del Estada tiene orígenes muy antiguos heste el 

punta oue en forma embrionaria aparece enunciada ya par al~ 

nas safistes. Licofrón, defendía a la ley como une convención 

en g~rbntía de los derechos recíprocos, y después por Epicu

ro el cual concebía de parejo modo, el derecho como un acue~ 

do sobre ac¡uello <'UB es útil." ( 14 

El hombre desde sus inicios, tuvo la n~cesidad de

unirse a los demás pare hacer frente a la naturaleza y de á~ 

ta forma sobrevivir, esí le primera sociedad y la 'única natE 

ral es la familia, c~lula de toda sociedad, integrede por le 

unión de varias fsmilies de esta forma se·originaron les pri 

meras sociedades, ~ue desde luego carecían de legislaciones-

14 Ibídem. ~ág 14 
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y se regian por la ley del más fuerte. 

La principal idea del Contrato Social, ~ue supera -

la eituaci6n del derecho natural, y a través de un acto se le 

pueda dar e cede uno de los participantes del señeledo contr~ 

to garantías cue tengbn los demás, toda vez cue como menciona 

Juan Jacobo Rosseau¡ " el más fuerte no lo es jamás bostEnte

para o•er siempre el amo o señor, si no transforma su fuer~a. -

en der~cho y le obediencia en deber, " ( 15 } 

De donde se desprende cue la ley del más fuerte só

lo es transi torif• y esto nos lo ha explicado la hiatoríf>, y -

hemos encontrEdo c;ue para la conservación del poder no hay n_!! 

da mejor ~ue una elaboración de leyes con fuerzas suficiente

para imponer el deber de le obediencia. 

Lo principal, de nuestn investíg•ci6n, no lo es 

tanto la idea del poder, sino la e~uidad en los integr&ntes -

de un Estado de derecho, y de las bases en las oue debe des-

cansar el mismo, ~ue serien siempre justas, en tanto no tren~ 

gredan los derechos individuales de los particulares, y seen

éstos en todo momento soberanos de su Estado, y tengen, en i

gualdad de aptitudes, el derecho para legisler, pare poseer -

y para autogobernarse sin cue nadie valga m~s ni menos cue o

tro, Los fines de este contréto son extreidos, según nuestro

punto de vista, del derecho natural, pero los mismos deben 

I5 Juan Jacobo Rousseeu. ob cit. p~g 5 
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ser aplicados a un derecho real y no subjetivo, por lo nue es 

necesario crear un Estado de derecho sí, pero con base en el

natural, oue como ya lo hemos visto, está contenido en un con 

junto de normas eternas e inmutables 0ue deben servir de ins

piración en la creación del derecho positivo, basado en la 

convención de cada uno de sus integrantes, para buscar el de

sarrollo de los mismos en un Estado justo e ideal. 

En síntesis, el Contrato Social, es una doctrina PQ 

lítica que pregona la igualdad de todos los hombres, y justi

fica la existencia de la sociedad bajo el régimen de un Esta

do de derecho, y con estas ideas, se pretende dar un nuevo c~ 

riz a h. política gubernamental, <'Ue reconozca en todos los -

hombres sus derechos fundementeles, <'ue ya entes la doctrina

del derecho natural, había pregonado de una mGnera insistente 

pero vue no obstante seBalar las bases oue hicieron posible -

le aplicaci6n de· tales derechos, mientras oue el Contrato So

cial las proporcione de une manera sistemática pue hace la a

plici,ción de los mismos, diciendo rue los ciudadanos en todo

momento participen en la vida política de su Estado, sin ex-

cluir a ninguno, en la elE> boración de las leyes oue ellos mi!! 

moa han de observar, alcanzando con este hecho la democrécie

pura, y un gobierno en donde el poder emane del pueblo y se 

instituya en el beneficio del mismo y sin olvidar jamás oue -

ninguna ley positiva será capaz de abrogar arÚella ley natu--
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ral oue pregona la igual libertad de los hombres rue es eter

namente inherente e la propia naturaleza humana. 

La importancia rue tiene le. libertad dentro del Co_g 

trato Social es sencible y de tal manerP oue a lo largo de la 

obre se repite constantemente, como un principio general, rue 

solamente si es observado se podrá alcan~ar el éxito del Con

trato Social, y paré comprobar lo anterior nos remontaremos -

i;l estudio de algunas fases de la cita da obra, en donde enco_g 

tramos cosas de especisl interés acerca de la importencia de

la libertad, pare el autor del Contrato Social, 

" El hombre ha nacido libre, y sin embergo 1 vive en 

todas partes entre cadenas," ( I6 ) 

Como podemos observar en este parra.fo Rosseeu consi 

dera a la liber·ted como un derecho natun 1 oue el hombre ti-

ene desde el momento en oue nace, o como menciona más adelan

te al decir¡ " Renunciar a su libertad es renunciar a su con

dici6n de hombre, a los derechos de la humanidad y aún a sus

deberes." ( I7 ) 

Existen autores r.ue aceptan la negación de la libe,! 

tad 1 oue es la esclavitud, entre ellos podemos citar a Arist.§ 

teles, a Hobbes y Groccio, entre otros, oue justificaban la -

esclavitud diciendo PUe los hombres no son naturclmente igu-

ales, y oue algunos nacen para dominar y otros paré ser domi-

I6 Loe. cit. 
17. Ibídem pág. 6 
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nudos, sin embargo, Rosseau menciona vue no hay justificaci6n. 

de ningunr. especie para esclavizar a ningún ser humano, di--

ciendo que la fuerza hizo a los primeros esclavos y vue la Vi 
leza los ha perpetuado, y oue ni a6n los prisioneros de gue-

rra deben ser esclavizados por sus captores sus ideas acerca

de la libertad le han merecido elogios por parte de algunos -

escrito res como, Mr.rio de la. Cueva que dice; "··Rosseau es el

profeta, la palabra dirigida al sentimiento de los hombres, -

mas bien cue a su rez6n, la voz oue arrastr6 a las multitudes 

la fuerza humana rue despert6 el ~J11or por la libertad y oue -

convenci6 a los hombres de oue ellos son el coraz6n el alma y 

la fuente de la libertad." ( 18 ) 

Para Bolivar, Juan Jacobo Rosseeu ea, " El primer-

republicano del mundo". 

En México, no podía haberse de jedo de sentir la in

fluencia de Rosseau, y sirvi6 de base para la Constitución de 

Apat"-ingan y aún en la actual de 1917, vue en su artículo 39-

nos dice: " La soberania Nacional reside esenci&1' y origina-

riamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo -

y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en tQ 

do tiempo, ·el inalienable derecho de alterar o modificar la -

forma de gobierno." Y que en la parte dógmaticn de la misma -

consagra como una de las gar&ntias principales, el derecho a

la libertad. 

18 Juan Jacobo Rosseau. ob cit. p&g XLII 
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LA LIBERTAD GARANTIA CONSTITUCIONAL 

La historiP de le liberted se remonte a los mismos 

or[genes del hombre, en los oue nredomin6 le. ley del m>:s fue_!: 

te. En esta época el hombre tuvo la necesidad de agruparse -

para poder sobrevivir, debido n las circunstencins naturales 

oue imperaban, y esta agrupación, signific6 renunciar a unn

parte de su libertad individual, pero también ln superviven

cia del mismo. A partir de ese momento y hasta nuestros dias 

la libertad a jugado un papel muy importante en la vida del

hombre, y ha evolucionado junto con él. 

Antes oue le libertad se tutelare. a nivel constit):! 

cional existieron corrientes ideol6gicas, oue pugnaban por -

el aseguramiento de la misma, para brindar de est« manera u

na seguridad mínima a toda persona dueña del derecho de li-

bertad. 

Fué la Constituci6n Norteamericana de I787 la pri

mera en garantizar la libertad a sus ciudad~nos, a través de 

la inviolabilidad del domicilio, y por supuesto de la segur,i 

dad personal. Posteriormente Francia, con su declaración de

los derechos del hombre y del ciudadano en I79I, oue se ca-

racteriz6 por establecer una estructura definida para la e-

laborsci6n de las constituciones posteriores y ~ue esteblece 

la distinci6n entre la parte d6gmstica y la orgánica, no ob~ 

tante lo anterior podemos asegurar oue la citsda declaración 
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de los der•chos del hombre y del ciudadano estuvo inspirada -

en la· Constitución de los Estados Unidos oue recientemente se 

habían emancipado de Inglatern .• 

Por lo qúe hace la derecho mexic~no, podemos decir

de su vida constitucional comienza en el afio de IB:C,4, ya ruc

fué precisamente en este año cuando se promulgó 12 primer8 -

constitución oue rigió lE, vide política de México Independie!!. 

te. 

El primer antecedente lo encontr8mos en la procleme 

oue lanza Morelos en la Hacienda del Aguacatillo en fecha 17 

de diciembre de IBIO, por lo cue se declaro abolida la escla

vitud, posteriormente encontramos en lE-. Constitución, C'ue nos 

impuso Esparta en IBI2, en la que en ningún momento se dió li

bert~d a los &borígenes, cuienes eran considerados esclavos y 

sin embargo los españoles gozaban de todos los beneficios de

la constitución entes mencionada, la que con relación a la li 

bertad decía lo siguiente; " Son espé.iloles todos los hombres

libres, nacidos y aveci.ndad()!3 en los dominios de las Españas ,

y los hiJOS de éstos," ( 19 

Son españoles los libertos, desde que adquieran li

bertad en les Es peñas." 

Motivados los me>icenos por esta situación desigual 

y oue había, como se desprende de los párrafos antes mencion~ 

19 Constitución de IBI~ 
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dos, españoles por naturaleza, pero aue no estaban reconoci

dos corno tales por lo que podernos afirmar que ese fué el prig 

cipal motivo por el oue los mexicanos iniciaron su lucha por 

la Independencia. A pesar de lo anterior en los orígenes del 

Consti tucione.lismo mexic&no, hubo limi ti·cionea a la libertad 

que ya desde el plan de Iguala se declaró rue todos los habi 

tantes de la Nueva España, eran libres sin distinción de se

xo, r&~a, idiome, etc, y los declaro ciudadanos del& monar

quía rnex ican&. 

Las limitaciones que existieron en cuanto a la li

bertad fue!'on las establecidf\B en el Decreto del !4 de octu

bre de I823, en dando se declaró ~ue, los extranjeros oue 

trajeran esclavos, se sujetRrian a las leyes establecidas en 

la materia, situación oue superó el Decreto Constitucional,

para la libertad de la América Mexicana. 

r.ONSTITUCION DE APAT~INGAN DE IGI4 

En los albores de la Independencia de México, surge 

esta Constitución promulgada y sancionada en Apatzingán el -

22 de octubre de I8I4, bajo el titulo de Decreto Constituci_ 

onal para la Libertad de América Mexicana. 

Nace esta Constitución en un momento crítico en la 

historia de México, ya que b guerra de Independencia estaba 

en su apogeo y, fué un fiel reflejo del sentir del pueblo m! 

xicano en aquella época, y resultado de la presión 0ue el e-
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jército insurgente estaba ejerciendo al régimen del gobierno 

español, debido a estas circunst&ncies de control interno en 

el país, y también como consecuencia tle nue aún no se había

logrado la Independencia de México, eotG Corw ti tuc1ón no tu

vo vigencia práctica. 

El haber elaborado una Constitución a trDv~s de un 

congreso convocado por More los, significó mucho en la vicll-:' -

política de nuest10 país, poroue indudablemente los precep-

tos que manejo la Constitución referida salieron del sentir

del pueblo mexicano en la voz de More los, ·~uien fuera el au

tor ele los sentimientos de la Nación Mexicana, documento c¡ue 

aportó ~3 puntos para la elaboración de la Constitución de -

Apat"-ingán. De los sentimientos de la Nación Mexicana· fueron 

tres los 4ue hablaron de la libertad y que son: 

J..- 11 t,¡ue la América es Libre e Independiente de -

España y de toda' otra nación, gobierno o monarquía, y que a

sí se sancione dando al mundo las razones . 11 

I5.- 11 l;;ue la esclavitud se proscribe par& siempre 

y lo· mismo la distinción de castas. auedando todos iguales -

y solo disting¡irá a un americano de otro., el vicio y la vir

tud .11 

17. - 11 Que a cada uno se le guarden las pro pieda-

des y respeto en su casa como un asilo sagrado señalando pe-

nas a los infractores. 11 ( 20 ) 

2o Constitución de I8I4. Arta. I. I5. I7. 24 



En el primer punto, se declaró la libertad de Méxi 

co que hasta ese momento aún permanecía bajo el yugo del do

minio espat\ol y c1ue ahora, con esta Cona ti tución se preten-

dió alcanzar al fin la Independencia, la que fué posible años 

más thrde, y que había sido el sueño de muchos mexicanos, -

que aún sacrificando su vida lucharon siempre por la liber-

t¡,d •le su pal'.s, 

En el 9unto décimo-quinto se determinó 4ue se pre~ 

cribia la esclavitud para siempre, como lo había declarado -

con w1terioridad el cura Do!l Miguel Hidalgo y Costilla, quie!l 

abolió la esclav~tud y quien fuera adem8s el iniciador ·del -

movimiento de la Independencia de México, Fué sin duda este

punto, fundamental para la consumación y consagración de la

libertad a nivel personal, ya que ésta nunca existió durante 

el tiempo 4ue los españoles dominaron el pa!s, y además que

fué uno de los motivos principales por los que se buscó siem 

pre la libertad e Independencia de México, 

El punto décimo-séptimo., fué una garantía a la prg 

piedad privada y a la inviolabilidad del domicilio, lo que -

daba a lo~ ciudad"'1os mexicanos una seguridad soc~al, y por

supuesto el derecho a la propiedad privada, estos puntos pa

ra la Constitución mexicen~ de I8I4, se vieron reflejados en 

la misma, y se aument~ron algunos artículos más de igual im

portancia, pero para la finalidad del presente tr•.b«.jo L¡ue -

• 25 



es la libertad, transcribimos solamente los que a nuestro 

juicio hablan de la misma, y que son: 

I7 .- " Los transeúntes sersn protegidos por la so

ciedad pero sin tener parte en la instituci6n de sus leyes.

Sus personas y sus propiedades gozarán de la misma seguridad 

que los demás ciudadanos, con tal que reconozcan la Sobera-

nia e Independencia, de la Nación, y respeten la religión c~ 

tólica, apostólica y romana." 

20.- " La sumición de un ciud&dano a una ley que no 

aprueba, no es un comportamiento de su razón ni de su liber

t&d, es un sacrificio de la inteligencia particular a lavo

lunt¡,d general. " 

24.- " La felicidad del pueblo y de cada uno de los 

ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, segurid<d, 

propiedad y libertad. La íntegra conservaci6n de estos dere

chos es el objeto de la institución de los gobiernos y el ú

nico fin de las asociaciones políticas. " 

37, - " A ningÚn ciudadano debe coart&rse la liber

tad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la au

toridad pública .• " 

40.- " En consecuencia, la libertad de hablar, .de

discurrir Y.de manifestar sus opiniones por medio de la im-

prenta, no debe prollibirse a ningún ciudadano a menos que en 

sus producciones ataque el dogma, turbe la trénquilidad pú--
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blica u ofenda el honor de los ciudad&nos. 

De lo transcrito podemos observar que la Constitu

ción d~ I8I4 ya habla de la libert&d como un derecho de las

personas, Gn cunnto a su individualidad y t&mbién establece

entre otras, la libertr·d de imprenta, pero lo esencial de e_2 

ta Gont!tl.tuc1ón ea el hecho de colocar el derecho de la li-

ber:,&d individual, aún por encima del poder público, si tu--

a0ió11 que yr-... ha bín :.;ido mnne j8da con anterioridad por Ju&n -

Jacoi.<J Ronscau • 

.A iH:.Gar de loa esfuerzos de More los, y de los a.e-

más inteerantc,,, iel movimiento por la Inde9endencia de Méxi

co, y (~l ~1aber3e decrete:~do la L:onsti tución, ésta jb.ffié."S tuvo

vigencia práctica, pero fué sin duda alguna determinante t"!:l 

to par·a la consumación de la Independencia como para la ela

boración de la Constitución de I8~4 después de lograda, la -

tan annelada libertad de México. 

LA CONSTITUCION DE I824 

La primera Constitución vigEnte en México, fué le.

Constitución Federal de I824, que se elaboró después de que

it.éxico logró su Independencia de España, a través de loa tr_!! 

tados de Córaoba de IB~I, que pusieron fin a la guerra de In 

dependencia, que hicieron posible la entrada del ejército tri 

garante en la ciudad de México. La circunstancia de que Méxi-
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co lograra su Inaependencia le obligó al mismo a elaborar u

na Constitución, <¡ue determinara su organización y funciona

miento como estado de derecho, cosa que hizo posible el Con

greso Constituyente, que se convocó para que elaborara la 

Constitución, promulgada el 4 de octubre de 1824. En esta 

Constitución, los Estados Unidos Mexicanos, queuaron integr~ 

dos por 19 Est~dos, tuvo como base de Estado er sistema Fed! 

ral y el régimen republicano como base del gobierno, 

Con relación a la libert~d; mantuvo la de imprenta 

pensamiento, y por supuesto la libert&d individual, sin em-

bargo no consagró la libertad de religión, ya que como se v~ 

rá en la transcripción de los artículos relacionados con la

li bert&d l& única religión que se permitió fue la católica,

a;Jostólica y romrulfl, quedando placmado dicho precepto en los 

siguientes términos: 

Art. J. - " La religión de la Nación MexicanR, es -

y será perpetuamente la Católica, apostólica y romana. La N~ 

ción la protege por las leyes sabias y justc,s, y ,prohibe el

ejercicio de cualesquiera otra." 

No obstante lo anterior, la libertad individual y

en relación con los bienes, fueron tutelados y plasmados en

los Siguientes artículos de la Constitución en estudio. 

Art. 112.- " Las restricciones de las facultades -

del Presidente son las siguientes: 
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2a.- No podrá el Presidente privar a ninguno de su

li bertad ni imponerle pena algtma, · pero cuando lo exija el 

bien y la seguridad de la Federaci6n, podrá arrestar, debien

do poner a las personas arrestadas en el término de cuarenta

y ocho hor~s a disposici6n del tribunal o jue~ competente. 

Ja.- El Presidente no podrá ocupar la propiedad de

ningú11 particular ni turbarle en la posesión, uso o aprovecho!! 

miento de ellH y Si en algún caso fuera necesario para un ob

jeto de conocida utilidad general tomar h propiedad de un -

particulú1~ o corporación no lo podrá hecer sin previa aproba

ción del o ene do, ~· en sus recesos del Consejo de Gobierno, In 
deminj.zando siempre a la parte interesada, a juicio de hombres 

buenos elegidco por ella y el gobierno. 

Otros artículos de la misma Constitución que van 

encaminados a salvagu&rdar la libertad individual, son los si 

guientes1 

Art. I50. - " Nadie podrá ser detenido, sin que haya 

semiplena prueba o indicio que ea delincuente." 

Art. I5I .- " Ninguno será detenido solamente por i!!. 

dicios por más de seaenta horas. " 

Art. 152.- " Ninguna autoridad podrá librar orden -

para el regístro de casas,,papeles y otros efestos de los ba

bi tan tes de la República si no es en los casos expresamente-

. dispuestos por la ley y en forma que ésta determine." ( 2¡ 

'2¡co;;swuci6n de !824. Arta. 3. !I2. i. 2. ). I50. I5I. 
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Por lo antsrior consideramos que la Constitución·

de I824, da una idea mfis clara, y firme sobre la libertad i~ 

dividua! protegiendo de esta manera a los pe.rticulares, tan

to de las arbitrariedades que pudiera cometer el Presidente

de la República, así corno de las autoridades, que en un morneg 

to dado quisiera privar de su libert&d a los ciudadanos mexi 

canos en forma arbitraria e ilegal. 

LA CONSTU'UCION DE 1857 

Posterior n la Constitución de !824, surge a la Vi 
da política de México la Constitución de I8'.i7 dentro de un -

clima hostil, toda vez que desde que México lograra su Inde

pendencii::., hubo en la vida del mismo problemus en cuw1to a -

su o~gani~lacíón interna fundamentalmente, aunque no debemos

orni tir hacer referencia a l~s problemas externos que túrnbién 

aquejaron a nuestro pais en.aquélla época, Los problemas in

ternos fueron ocasionados fund&rnentllmente por la diferencia 

de ideología ontrc los liberE.les, por un lado, y los conser

vadores, por el otro, esto debido a qu<0 mientras los libera

les mantenían los ideales de. la Independencia, y por tanto -

querían un cambio económico, político y social en el recien

emancipado pais, los conservadores pretendian por ~u parte -

seguir go:z.E.ndo los beneficios que tuvieron durante la colonia 

ya que éstos eran todos aristócratas integrados principalme~ 

te por el clero y los rnilit<res quienes manipularon el poder 
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antes de la Independencia, y ahora que Mexico se había libe

rado de Esparla, querian seguir dominando al país, esto moti

vó que se marüfestaran en total desacuerdo con la Coi;stitu-

ción do !857, que indudablemente les causaba agnvios a suG-

intereses, 

Fue la ley de Juárez, la que empezó a revolucionar 

los vieJOS problemas que existieron durante la colonia, tan

es t.5Í que íue la primer2 en atentar contra los bienes de la 

igle::,ia t:.sí ,~orno de lo.3 privilegios que eozaban sus represe!.! 

tant,.:>a 1 lo mi::.;mo sucedió' con los mili t;;.res, y se vió reforz~ 

da con ln ley o': des&..rnortiZftCión expedida por Lerdo de Teja

da, l!Ue eóenci1;.lmente desamortizó los bienes inmuebles pert~ 

necientes u l& igl~sia, y prohibi6 a las corporaciones ecle

siástica~ administrar o adquirir bienes por sí mismas. Esta

si tuación política fué la que originó la traducción de los -

ideales políticos en leyes que tuvieron vigencia práctica, -

por lo que se convocó a un Congreso Constituyente, encargado 

de la redacci6n de la Constitución de I857, que superara los 

problemas antigu..:.s y que afrontara lu Situe..ción que en ese -

momento vivió el pueblo mexicano. 

La constitución de I857 fué la primer Constitución 

Mexicana que dedicó en su título primero, una sección que se 

intituló; " De los derechos del hombre", en el que se esta-

blecen las garanti&s individuales que la misma otorgaba a --

3I 



los ciudadanos mexicanos y a los .. extr.anjeros que se encontr~ 

ban dentro del territorio mexicano. Por lo que hace a la li

bertad fueron los artículos que en .seguida tranncri bimos los 

que la tutelaron: 

Art. 2. - " En la República todos nacen libres, los 

esclavos que· pisen el t.erri torio mexicano recobrar~n, por 

ese sólo hecho su libi;!rte.d, ".l tienen el J.(!l"écho a ln protec

ción de las leyes. 

Art. 5.-" Nadie puede ser obligado n prestar tra

bajos personales, oin la justa retribución y 3in su pleno CO,!! 

sentimiento. La lay no puede autori:;ar ningun contrato que -

tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de -

la libertad del hombre ya sea por causa de trabajo, de educ~ 

ci6n o voto religioso. Tampoco puede auto ri?.o.r convenios en

los que el hombre pacte su proscripción o destierro." ( <2 ) 

También consagró entre otra la libertad de expre-

sión, la de. imprenta, la de petición, le de asociación, la -

de .tránsito, y en su artículo I4, que, desde nuestro punto -

de vista no consagra garantía de libert&d, se transcribe por 

ser sin du:in olguna el antecedente del mismo artículo de 

nuestra Carte Magna actual, y que es además el máximo pro te.<?. 

.tor de libertad a nivel Constitucional. 

Art. I4 .- " lio se podrá aplicar ninguna ley retroa_!?. 

ti va. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes 

22 Constitución de !857. Arts. 2. ~. I4. 
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dadas con anterioridad al hecho exactamente aplicables a él,

por el tribunal que previamente haya establecido la ley." 

Como podemos observar éste habla solamente de la i

rretroactividad de la ley, que es por supuesto muy importante 

sin embargo de la libertad corporal no menciona nada y que por 

fortuna en la Constituci6n que nos rige actualmente, se refo! 

mó este artículo y se consagró en el mismo el derecho de la -

li be1·tad. 

LA CONSTITUCION DE !9!7 

La Cúnstitución de !9!7 originada por una serie de

movimientos internos en México, ocasionados por la desigual-

dad social predominante en aquella época. No obstante que ya

existía una Constituci6n que regía la vida política del Pais

y que era la que se promulgara en el a~o de !857 y que jamás

fue respetada, ya que no se cumpliero.n las garantías indiviC,,; 

duales ni la forma de gobierno que ella estableció, toda vez

que desde el primer momento que entró en vigor, el General Is 
necio Comonfort, Presidente Constitucional de México no la hi 

zo cumplir y apoyó el P.lan de T.acubaya, que dejaba en suspen

so la Constitución y desconocía los poderes, legislativo, y -

judicial, lo que motivó un movimiento armado entre liberales

y· conservadores, pero t~mbién la renuncia de Comonfort, a la

Presidencia de la República. 

A la renuncia de Comonfort, el General Felix Zuloaga 
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se nombró Presidente de México, apoyado por el clero y los 

conservadores violando de esta forma la Constitución de 1857, 

que determinaba que a la renuncia del Presidente Constituci-

onal de México le sucedería, en su lugar, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en ese momento 

fué don Benito Juárez representan·te de los liberales y que 

inconforme con el auto-nombramiento de Zoloaga dió origen 8 -

una nueva lucha entre liberales y conservadores, por logra1· -

el poder ya que Benito Juárez, haciendo cumplir la ConstiLu-

ción, también se ostentaba como Presidente de Méxicoº 

Juárez se mantuvo siempre firme en el poder, y lo-

gró al fin quedarse como Presidente Constitucional de h!éxi<:o

derrotando a los conservadores que como .último recurso habían 

mandado a traer de Austria, al Archiduque Fernando Maximiliano 

a q~ien le ofrecieron la corona imperial, para que tomara el

título de emperador de México. 

Sin embargo esta decisión tomada por los conserva-

dores no fué determinante para derrotar a Juárez, aunque deb~ 

mas hacer hincapi<l en el hecho de haber cost~do a México mu-

chas vidas, para poder conservar su Independencia, y hace va

ler la Constitución de 1857, como lo manifestó Juárez, al re~ 

tablec€r su gobierno en la Ciudad de México. 

" Mexicanos: hemos alcanzado el mayor bien que pe-

demos desear viendo consumada por segunda vez la Independencia 
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de nuestra patria. Cooperamos todos para legarla a nuest~os

hijos en camino de prosperidad, amando y sosteniendo siempre 

nuestra Independencia y nuestra libertad. " ( 23 ) 

A la muerte de Juárez, fué Sebasti~.n Lerdo de Tej!! 

da el Presidente interino primero, y Constitucional después

pero una vez terminado el período de su gobierno, aspiTÓ a -

la 1·eelección por la Presidencia de la República, cosa que -

no ft.é del agrado de muchos liberales, entre ellos el Gene-

ral Porfirio Diaz, q(tien tras combatir a Lerdo de Tejada, se 

quedó al fin con la presidencia de la República, cargo que -

desempeñó por nufo de 30 años consecutivos e interrumpidos S.!?_ 

lamente por un período de 4 años de I880 a I884, en los que

fué Presidente Manuel González, pero que siempre estuvo en -

combinación con el General Díaz quien después que terminp, -

volvio a dirigir los destinos de México hasta el año de I9II 

Fué Porfirio DÍ~z quien modificó la Constitución de 1857 pri 

mero hizo posible la re.elección por un período más, posterior 

mente .la hizo por tiempo indefinido y por último extendió a

seis afies el período·presidencial, fueron estas reformas a -

la Constitución las que hicieron posible que Porfirio Día" -

durara tanto tiempo en el poder. 

Durante el tiempo que duró Porfirio Díaz en la Pr~ 

siuencia de la República, permitió la entrada de capitales -

2 3 Angel Miranda Basurto. LA EVOLUCION DE li!EXICO. Ed, Hierro
México 1987, vigésima séptima ed. p~g 234. 
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extranjeros con la finalidad de industrializar el pais que de 

esta forma saliera adelante económicamente, ya que después de 

tantas guerras internas y además de las intervenciones de o-

tres paises en México, éste había quedado en una pobreza to-

tal, sin embargo, esta medida tomada por el Presidente Díaz ,

trajo consecuencias neg&ti vas, ya que sola.mente un pequeiío -

grupo de aristócratas fue el que dominó el país, qtlienes a--

demás fornen te.ron el latifundismo e impusieron jornadas de tr.!! 

bajo excesivas así como el pago de salarios miserables, fac-

tores que fueron determinantes para que estallara la R=volu-

ción de I9IO, 

En las elecciones de I9IO, Don Francisco I Madero,

contaba con la simpatia y voto popular, par& ocupar la Presi

dencia de la República, sin embargo el General Díaz, fué rec~ 

nocido nuevamente como Presidente defraudando el voto popular 

lo que ocasiono que el pueblo se levantcira en armas contra él 

quien al sentir la presión de la revolución firmó su renuncia 

quedando como Presidente interino Ramón Corral, hasta el 6 de 

noviembre de I9II día que tomó posesión de la Presidencia de

la República Don Francisco I Madero, quien influyó para que -

José Ma. Pino Suárez, fuera electo Vicepresidente, Sin embar

go su mandato fué interrumpido por un golpe de Estado perpe-

trado por el General Victoriano Huerta, quien los asesinó 

después de hacerlos firmar su renuncia y de esta forma se vi~ 

laba una vez más la Constitución de 1857. 

Motivados por estas serie de acontecimientos Venus-
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tiano Carran~a, que en ese momento era Gobernador del Betado

de Coahuila daeconoci6 a Victoriano Huerta como Presidente de 

la República y fué en su mismo Estado en donde inició el movi 

miento conatitucionalista, qua una vez mée se extendid por t~ 

do el paie, y obligó al usurpador del poder a renunciar a la

Presidencia, 

A fines de la Revolución Maxicana, lucha para mejo

rar <on todos los aspectos las condiciones de vida de los me>._i 

canos, y siendo Presidente Constitucional Venustiano Carran~a 

expidió un decreto en el que se convoc6 a un Congreso Consti

tuyente para que se elevaran a las leyes constitucionales lae 

reformas dictadas durante la lucha, ~ste Congreso fu~ el que

ae encargó de redactar la Constitución de I9I7, que es la que 

nos rige en la actualidad. 

La.Constitución de I9I7 tomó muchos preceptos de la 

de '!857cperó".'timbi.iln r~fórm6 y. adicionó otro tanto de ellos -
- ~ '' 

que fueí:iin énfocadas a consagra.r. garantias sociales, y respeE, 

.t~ ·a las. gar~tiaa individuaies ·dedic6 un capítulo relativo -

a las mismas y qu~·es el título primero,_que comprende del -

artículo primero, hasta el artículo 29, de loe que trsnscrib_i 

moa J.oa que se refieren e. libértad:' 

.Art. 2.-" Está prohibida la esclavitud en loe Eat~ 

doe Unidos Mexicanos. Loa esclavos del extranjero que entren

al territorio nacional alcan~ar6n por ese soio hecho, su libe! 
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tad y la protección de las leyes, " 

Como podemos observar este precepto. varía un poco -

con el artículo de la Constitución de I857, pero la esencia -

es la misma, y tutela de todas las personas que se encuentren 

dentro del:territorio mexicano. 

Art. 5 .- "' A ninguna persona podrá impedirse. que ae 

dedi~ue a la profesión, industria, comercio o t~abajo que le

acomode, sienao lícito. El ejercicio de esta libertad sólo p~ 

drá vedarse por determinación judicial, cuando se ataque los

derechos de terceros o por resolución gubernativa dictada en

los términos c¡ue marque la ley, cuando se ofendan los derechos 

de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su -

trabajo sino por resolución judicial, 

La ley determinará en cada.Estado, cuales son las -

profesiones que necesitarán títulos para su ejercicio, las -

condiciones que deben llenarse para obtenerlos y las autorid~ 

des que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prest•.r traqajos person_!! 

les sin la justa retribución y sin ·su pleno consentimiento -

salvo l el trabajo impuesto como pena por la autoridad judici&.l 

el cual se ajust&rá a lo dispuesto en las fracciones I y II -

del artículo 123, 

En cuanto a los servicios sólo podrán ser obligato-
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rios en los términos que establezcan las leyes respectivas,

el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los

cargos concejiles y los de elección popular, directa o indi

recta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter 

obli~2 torio ~· gratu1 to. Los servieioti pro.i'et:iionales de Índo

leb sociAl ser~n obligñtorios y retribuidos en los términos

de .a ley y con las limitaciones que éstá neñale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto

ningú.".l contrato, pacto o convenio que tengo· por objeto el m.!:_ 

noscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber

té!d de l~:. persona ya sea por causa de trabnjo, de educación

º voto religioso. La ley en consecuencia no permite el esta

blecimie~to de órdenes monásticas, cualquiera que sea la de

nominación u objeto con que pretendan eregirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona 

pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie tempo-

ral o permanentemente a ejercer determinada profesión, indu~ 

~ria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo oblig.:rá a prestar el.

servicio convenido por el tiempo c1ue fij<-. la ley, sin poder

exceder de un año en perjuicio del trabaj,dor, y no podrá -

extenderse en ningun caso a la renuncia, pérdida o menoscabo 

de cualquiera de los derechos políticos o civiles: la falta

de cumplimiento de dicho contr&to por lo que respecta al tr!!; 
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bajador, solo obligará a éste a la correspondiente responsa

bilidad civil sin 4ue el! ningún caso pueda hacerse coacción

sobre su persona." 

El contenido del artículo se refiere a la libertad 

de trabajo pero al mismo tiempo en su párrafo quinto tutela

la libertad de las per3onas, toda vez que al mencionar que -

no se puede firmar contratos ni celebrar convenioB en los liue 

se pacte el menoscabo la pérdida o el irrevocabie sacrificio 

de la libertad, tutelada ésta y la salv,guarda, nulificando

los contratos que se celebran en esas condicionf:s" 

Art, 14. - " A ninguna ley se le dará efecto retroaE_ 

tivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser priv~do de la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, po.sesioneH o deI't><.:h08, sino medir.:ntc -

juicio seguido ante los tribuni.lcs previamente estableci rlos, 

en el que se cumplan las form~lidades del procedimien1;o .I' 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad a] he<:ho. En 

los juicios del orden criminal queaes protu oidH imponer, por

simple analogía y aún por mayoría de raz.ón, pon" alguna 1¡ue

no este decretada por una ley ex,ctc.ment.e aplicable al deli

to e¡ ue se tr&.te. 

Es 1tnuy important~ el contenido de éste artíeu.lo, -· 

ya que establece vari¡¡.e g&rantias individuales, como >it>11 i.a

vida, las pro piedades, y la libertad corporal, que "'· krn 
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importante para nosotros y que goza de la protec·ción consti.., 

tucional como se desprende de lo transcrito, en donde vemos

que la libert&.d .solo se puede coartar sigt iendo los requisi

tos que est&blece la ley, mediante un juicio previo en el -

que se de la oportunidad, al presunto responsable de la comi 

sión de un delito, para c¡ue se defienda, toda vez que sólo -

por la comisión de un ilícito se puede 9rivar a una persona

del .;agrado derecho de la libertfad, 

Es importE.nte lo anterior si consideramos que de -

estos _preceptod se deriva el juicio de runparo, ya que este -

Último es procc.(.~'f:nte cuando las autoridades violan las garar: 

tias individuales, y de esta forma los ciudadanos tienen la

facultad de hacer que se les respeten las garantias indivi-

duales consagradas por la Constitución. 

GENESIS UE LA PRIVACION DB LIBERTAD 

ANTECEDENTES 

l'ara. poder hablar de la historia del delito de pri 

vación de libertad, consideramos necesario primero hacer re

ferencia a la idea general del derecho penal, que contenga -

el concepto y la evolución del mismo, lo anterior en razón 

de ~ue los delitos son parte del derecho penal, que ha sido

definido de la siguiente forma; " El derecho penal es la ra

ma del derecho público interno relativa a los delitos, a las 

penas, y a las medidas de seguridad, que tienen por objeto -
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inmediato la creación y conservaci6n del orden social." l 24) 

" Derecho penal es el conjunto de normas jurídicas 

de derecho público interno, que definen los delitos y sefialan 

las penas o medidas de seguridad aplicables pnl'f• lograr la -

permanencia del orden social." l 25 ) • 

Al definir el derecho penal, algunos autores lo ha

cen desde el punto de vista objetivo y subjetivo, visto de e~ 

ta mpnera para Eugenio Cuello Calón, " El derecho penal en 

sentido objetivo es el conjunto de normas jurídicas estableci 

das por el Estado que determin= los delitos, las penas y las 

medidas de seguridad con que aquellos son sancionados," l 26) 

Para Raúl Carranca y Trujill~, el derecho penal ob

je·tivo; " Es el conjunto de leyes mediante las cuales el Est.!!. 

do define los delitos, determina las penas imponibles a los -

delincuentts y regula la aplicaci6n concreta de los mismos a

las casos de incriminaci6n." l 27 ). 

Desde el punto de vista de Sebastian Sol.er, el der~ 

cho penal objetivo, " Es la parte del derecho que >;e refiere

al delito y a las consecuencias que este acarrea, esto es, g~ 

neralmente pena." l 28 ) • 

24 Fernando Caótellanos Tena. LlNEAMlliliTOS ELEMENTALES DE DE-

25 

RECHO PENAL. Ed. Porrúa S,A, México 198I décimo sexta ed,
pág I9 
Francisco P~vón Vasconcelos. MANUAL DE DERECHO PENAL Mf:XI
CANO. Ed Porrúa S.A, cuarta ed. pág 17. 

26 Eugenio Cuello Calón. DERECHO PE~AL MEXICANO I. Ed. Porrúa 
S.A, México 1985 octava ed. pág I7. 

27 

28 

Raúl Carranca y Trujillo. DERECHO PENAL MEXICANO. Ed Brusa 
México 1950 tercera ed. pág 9-7. 
Sebastian Soler. DERECHO PENAL ARGENTINO. Bd. Temia Buenos 
Aires I951 segunda ed. pág 87. 
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Rl derecho penal, desde el punto de vista subjeti

vo, es definido por Francisco Pavón Vasconcelos de la siguien 

te forma; " JU derecho penal subje"tivo se identifica con la

facultad del Estado para crear los delitos, las penas y medi 

das de seguridad aplicables a quienes los cometan, o a los -

sujetos peligrosos que puedan diline¡uir."(,29) 

Fernando Castellanos Tena, dice al respecto, " En

real i.dnd, el derecho penal subjetivo, es. 131 c:onjLmto de atrj._ 

buciones, emanadas de normas, para determinar los .casos en -

que deban imponerse las penas y medidas de seguridad." ( 30 ) 

Se desprende de las definiciones anteriores que el 

derecho penal en sentido subjetivo es la facultad del Estado 

para castigar a los responsables de la comisi6n de los deli

tos, imponiendo y ejecutando las penas correspondientes a -

los mismos. 

Tamb~én se ha clasificado al derecho penal, desde

el punto de vista eubstantivo y adjetivo, y ,1 respecto nos

encontr•mos con 'que el derecho penal substantivo o material

se encuentra integrado con los delitos y las sanciones a los 

mismos, así como por las medidas de prevención contra la de

linquencia; el derecho penal adjetivo, es el que se encuentra 

contenido en las normas encaminadas a la aplicación de las -

29 Loe. cit. 
30 Fernando Castellanos Tena. ob cit. pé.g 22. 
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penas a casos concretos, y es comunmente conocido como dere

cho procesal penal, al que Castellanos Tena define como• "El 

conjunto de normas relativas a la forma.de aplicación de las 

reglas penales a los casos particulares .... ( 3I ) 

Desde nuestro punto de vista, el derecho penal es

el conjunto de normas jurídicas, que describen los delitos,

detenninan las penas, y la ejecuci6n de las mismas y previe

nen la delincuencia con la fin,lidad inmediata de crear y -

conservar la paz y la seguridad sociales. 

En México, la historia del derecho penal se remon

ta hasta antes de la llegada de los espailoles, y lo encontr.!! 

mos manifestado en los pueblos como el Maya, y Azteca, cons

tituyendo el derecho penal precortesiana. 

En el derecho penal maya, el juez fué el cacique -

c¡uién tenia la facultad de aplicar las penas, que fueron las 

de muerte y la de esclavitud. 

En el pueblo tarasco, las penas fueron mucho más -

cruclcG que en el maya, en este pueblo la pena de muerte tras 

cendia más ·allá de quien cometía el delito y como ejemplo t~ 

nemas: " El adulterio habido con alguna mujer del soberano o 

cal:oont:oin se castigaba no solo con la muerte nP.l adúltero,

sino trascendía a toda su familia y los bienes del culpable

eran confiscados." ( 32 ) 

3I Ibídem. pág 23 
32 Ibídem. pág 41 
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El pueblo azteca tuvo un derecho penal más organi

zadn, como lo señala Cafttellrin«J~J T..::üa, " Ha quedado perfect_!! 

mente demost:rr:do que J.of1 a:.:.tccc..s co110cieron la distinción ª!l 

tre delitos dolooos y culposos, circunstAr1cies y agravantes, 

de la pena, las E::Xcluyen t+=:G de l'~--.:sporisabilidad, la acumula--

ci6n de sanciones, la i·eincidc:-1c"i.:1, el ir1dulto y la arn.'1ietiá 

( 33 

Si!l embargo la µena más fuerte fué 1a muúrtu. 

Por lo que huf'~ al c.leli to dt oriv< ción de } ibertad 

en el derecho pceh.i.spánico lo encontremos ..:n '21 derecho pe-

nal del pueblo m:->ya, en la modalidad de rbpto, y su pena fué 

la de muerte. En e:~ pueblo aztec2, el derecho -penal mostró -

un gr.sn avance a un grE·do tal, ciuE:: los delitos se clasifica

ron, de acuerdo Hl bien jurídico oue lesionebnn, see;ún Csr-

los Alba, " la clasific~-ci6n de los delitos en ül nueblo nz

teca fué de la siguiente forma, contn, ln integrid~d del im

perio, contra 18 moral pública, contra el orden de las fami

lias cometidos por funcionarios, come ti dos en es te.do de t:,i.lB

rra, contra la libertad y seguridad de las persone.s." ( 34 ) 

De donde se desprende nue el pueblo nzteca, recon2_ 

ci6 la libertad como un bien jurídico y la protegi6 legalme~ 

te. 

3 3 Ibídem. pág 43 

,.. 

3 4 Manuel Robledo. ESTUDIO COMPARADO ENTRE DERECHO AL.TECA Y
DERECiiO POSITIVO lrtEXIGANO •. Ed J'orrúa S. A, terce'ra ed. pég 
80 
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CAUSAS 

La ltistoria de la libertad se remonta a los miemos 

orígenes del hombre, en los rue predominó la ley del más fuer 

·te. En esta época el hombre tuvo la necesidad de agruparse -

para poder sobrevivir, debido a las circunst;c·nciHs naturales 

que imperaban, y esta agrupaci6n significó renunciar a una -

parte de la libertad individual, !'ero tr,mbién la superviven

Citi del mismo. Al partir de ese momento y hasta· nuestros dias 

la libertad ha jughdo un papel muy import<u1te en la vida del 

hombre, y ha evolucionado jtUlto con él. 

Antes de que la libert,;d se tutelara a nivel cons

titucional cxis.tieron corrientes ideólogicas, rue pugnBben -

por el asegm·2miento de la misma, para brindar dt: estu nwne

ra una seguridad mínimE, a toda persona dueña del derecho de 

libert~.d. 

La :üstori'l con tru la autoridad ejercida sin limi

tes, es la historia de Inglaterra, victoriosa al fin. 

Es la parte más importante del pueblo, represente.

da por los Barones en 12!5, la que se levanta contra el ca-

pricho desp6tico del Rey Juan Sin Tierra y le arranca la pri 

mera ley Constitucional la carta magna de ese mismo año. Y -

es aquí donde se engendran los principios constitucionales -

ic Inglate!ra y del mundo de occidente, sobre todo en la for 

maci6n cívica de los Estados Unidos de Norteamérica oue a su 
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vez influyó en México. 

Posteriormente la Constitución Norteamericana con

sagra y gar,mtiza la liberte d de sus ciudadanos, a través de 

la inviolabilidad del domicilio, y por supuesto de la segurl 

dad personal. 

En Francia, con la con la Declarnci6n de los Dere

chos dPl Hombre y del Ciudadano en 17)!1, c,uc se caracterizó

por esttblecer tma ostructur~ definida purr la elaboreción -

de las cvnstitucionen posteriores, establece la gerE-intiP~ de

libert<.d. 

En el dep:cho mexica.'lo, podemos decir oue su vida

Consti tucional comienza en el año de 1824, ya que fué preci

samente en este año cuando se promulgó la primere Constitu-

ción que rigió la vida política de México Independiente. 

Las causas de la libertad en México antes de su In 
dependencia la encontramos en la Constitución ~ue nos impuso 

España en I8!2 en donde en ningÚn momento se dió libert~d a

loa aborígenes, ouienes eran uonsiderados esclEvos y, sin e.En 

bargo los españoles gozaban de todos los beneficios de la 

Constitución antes mencionada la oue con relación a la libe! 

tad decia lo siguiente: " Son españoles todos los hombres ll 

bres, nacidos y avecinados en los dominios de las Espsñas, y 

loe hijos de estos," ( 35 ) 

)5 Constitución de I8I2 Art. 
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" Son españoles los libertos 1 desde oue adauieren -

libertad en las Es panas. " ( 36 ) 

Motivados por esta desiguh.ldad y- considerPndo además 

que habían españoles por naturaleza, ~ue no est~ban reconoci

dos como tales desde el punto de vista legal, y por lo tanto

tampoco gozaban de las garantías que brindaban la Constitución 

por ello podemos afirmar que ese fuB el principal motivo por

el oue loa meY.icanos iniciaron su. lucha por la. Independencia. 

A pese-r de lo anterior en los orígenes del constitucionBlismo 

mexicano hubo limitrciones a la libertad, no obstcinte nue ya

desde el pan de Iguala, se germinó la emanc:irmci6n de la en-

clavi tud, toda vez e ue el menciom·do plnn de Iguala declaró -

oue todos los habitente" de la Nueva España, eran libres sin

distinción de sexo, raza, idioma, etc, y los declaro ciudad&

nos de la monarouía mexicana. 

Inferimos de lo anterior aue, nuestro país al cons~ 

mar su Independencia, no tenia una tradición constitucional,

ya que dLu·ante casi todos los trescientos años de ,lP domina-

ci6n española sólo conoció el sistema absolutista que preval~ 

ció en Es paila y en sus colonias, en el nue el poder emanaba -

de la voluntad del Hey, sin consultar la opinión del pueblo,

ni la de sus representantes. 

La situ~ción creada por la Guerra de Independencia-

36 Constitución de 1812 Art 5. E I 
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hizo imposible que subsistiera dicho sistema, oue en la Nueva 

Espalla centralizaba todo el poder en la persona del virrey, -

representante del monarca español •. 



EL DELITO DE PRIVACIOll DE LIBERTAD 

EN EL ESTADO DE MEXICO 

Como pretendemos abordar el tema del delito de Pri 

vación de libertad eo el Estado de México, consideramos pru

dente dar un panorama general del delito, par8 una mejor com 

prensión. 

Son varios los autores que han dado sus definíci-

ones del delito, entre ellos tenemos el etimológico; " La P.!! 

labra delito deriva del verbo latino delinquere que signifi

ca abandonar, apartarse alejarse del sendero señalado por la 

ley." ( I 

Desde el punto de vista filos6fico es considerado

comc; " la violación de un deber, necesario para el menteni

miento del orden social, cuyo cwnplimiento encuen.tra garan-

tias en la sanci6n penal." ( 2 } 

Para Carrara principal exponente de la escuela el~ 

I Fernando Castell~nos Tena. ob cit. pág I25 
2 Francisco Pavón Vasconcelos •. ºb cit. pág I53 
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sica, el delito es; " La infr&cc16n de la ley del Estado, pr2 

mulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resul-

tante de un acto externo del hombre, positivo o negetivo, mo

ralmente imputable y políticamente dañoso," ( 3 

Desde el punto de vista jurídico substancial, el d~ 

lito se ha definido según·los elementos oue lo integran, así

para l!:dmundo Mezger, delito es; " Ln acción típicamente anti

jurídi 'ª :¡ culpable." ( 4 ) 

Para Eugenio Cuello Cal6n es: " La acción humana ap_ 

ti jurídica, típiua, culpable y punible." ( 5 

Luis Jimenéz de As1Úi, por su parte define al delito 

diciendo; " Delito es el acto típicamente anti jurídico y cul

pable, sometido a v~ces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable a un hombre y sometido a una snación penal." ( 6 ) 

Existen en las definiciones anteriores, elementos -

del delito oue son considerados como esenciales, es decir, CS!, 

mo una parte del todo, que es el delito, as! vemos que hay 

conceptos que contienen de dos hasta siete elementos, noso-

tros estamos de acuerdo con la definición de Edmundo Mezger -

considerando que los elementos del delito son: la conducta, -

3 ídem 
4 ~dmundo. M. TRATADO DE DERECHO PENAL. b~. Porrús S.A, Madrid 

I946, segunda ed, pé.g 366. 
5 lbídem. pág.236 
6 Luis Jimenéz de Asúa. LA LEY Y EL D~LlTO. Ed. Sudarnéric~,

Buenos Airea 1985. pág 256, 51 



típica, antijurídica y culpable y por lo oue respecta a los -

elementos que señalan los otros autores como son! la punibili 

dad, la imputabilidad y las condiciones objetivas de peneli-

dad, son elementos circunstanciales y no esenciales del deli

to. 

El C6digo Penal para el Estado de México, en su ar

tículo 6 nos dice oue; " El delito puede ser rE>alizado ·por a!:_ 

ci6n, omisión y comisión por omisión." 

Sin embargo consideramos necesario hacer un análisis 

del delito de Privación de libertad en la legislación penal -

del Estado de México nue a regido durante su historia. 

Encontramos entonces oue en el año de !871 siendo-

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Be

nito Juárez, entró en vigencia el Código penal pare el Distri 

to Federal y para todos los Estados de la Nación, contemplan

d9 el delito de Privaci6n de libertad en los artículos 633,--

634, 635 y 636, del capítulo catorce, en el título segundo -

del libro tercero, así como en los artículos 980 al 984, del

título décimo, capitulo sexto, del mismo libro, en el mencio

nado código penal y que a la letra dicen: 

" LIBRO TERCERO. De los delitos en particular. 

TITULO !I. Delitos contra las personas. 

CAPITULO XIV. Atentados cometidos por particulares

contre la libertad individual, 
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Art. 633.- 11 Los dueños de panaderías, obrajes o -

fábricas, y cualquiera otro particular oue sin orden de la~ 

utoridad competente, y fuera de los casos permitidos por la

ley, arreste o detenga a otro en una cárcel privada, o en o

tro lugar será castigado con las penas siguientes: 

I. - Con arresto de uno a seis meses y multa de 25-

a 200 pesos, cuando el arresto o la detención duren menos de 

diez díaz. 

II.- Con un año de prisión y multa de 5J a 500 pe

sos, cu&.ndo el arresto o la detención duren más de diez días 

y no pasen de treinta. 

III.- Cuando el arresto o detención pasen de treig 

ta dias se impondrá una multa de IOO a IODO pesos, y un aña

de prisión, aumentando con un mes más, por cada día de exceso 

Art. 634. - 11 Cuando el reo ejecute la prisión o d2_ 

tención suponiendose autoridad pública, o por medio de una -

orden falsa o supuesta de la autoridad, o fingiéndose agente 

de ella, o usando el distintivo de tal, o amenazando grave-

mente al ofendido,. se impondrá una multa de 150 a I. 500 pe-

sos y cinco años de prisión, que se aumentará en los términos 

y casos que se expresa la fracción III del artículo anterior. 

Art. 635. - " Cuando se dé tormento a la persona a-. 

rrestada o detenida, o se le maltrate gravemente de obra, se 

aumentarán dos años a las personas señaladas en los dos ar--
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tículos ~ue preceden~ 

En los dos casos de este artículo y los dos proce

dentes, el término medio de la prisión nunca pasará de diez

años •. 

Art. 636 .- " En los casos comprendidos en los tres 

artículos anteriores, se aplicará lo prevenido en el artículo 

630. 

" LIBRO TERCERO ••• 

TITULO DECIMO. Atentados contra las garantías con~ 

titucionales, 

CAPITULO VI. Ataques a la libertad individual. 

Art. 980.- " Todo funcionario o agentt de la auto

ridau o de la fuerza pública, que haga detener o aprehender

ilegalmente a una o más personas, o les conserve presas o d~ 

tenidas debiendo ponerlas en libertad, será castigado con las 

penas Siguientes.1 

I.- " Con arresto de tres e once meses y multa de

IOO a 500 pesos, cuando la prisión o le detención no pasen -

de diez días. 

II.- Con uno a dos años de prisión y multe de se-

gunda clase cuando la prisión o detención pasen de diez d!as 

pero no exedan de treinta. 

III.- Con dos a cuatro años de prisión y multa de

segunda clase ( de I6 a IOOO pesoe ), cuando la prisión o 

54 



detención pasen de treint• días. 

Art. 981.- " El alcaide o encargado de una prisión

oue, sin los requisitos legéles, reciba como presa o detenida 

a un< persona, o ia conserve en este estado más tiempo del -

permitido en la Constitución, sin dar parte de ese atentado 

a la autoridad política, si el abuso es de la judicial, o a 

ésta si la·falta es de aquélla, sufrirá seis meses de arresto 

si no pasare de diez días la detención o prisión del ofendido 

Si éste estuviere preso más tiempo, se aumentará la 

pena de un mes más por cada día de exceso. 

Art. 982.- " El funcionario oue alegue excusa, haber 

firmado por sorpresa la orden oue autorice alguno de los ac-

tos mencionados en los dos artículos oue preceden, .tendrá o-

bligación de hacer oue cesen sus efectos, y poner al culpable 

a disposición del juez competente para oue lo castigue. 

En caso contrario, será responsable del delito, co

mo si se hubiera cometido por su man~ato. 

Art, 983 .- " Todo funcionario que teniendo conocí-

miento de una prisión o detención ilegales, no las denunciare 

a la autoridad competente, o no las haga cesar, si .. esto estu

viera en sus atribuciones, sufrirá la pena de uno a ocho me-

ses de arresto y multa de 25 a 300 pesos. 

Art. 984.- " ws funcionarios que cometan los deli

tos de oue se habla en los cuatro artículos oue preceden ade-
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más de las penas que en ellos se señalan, serán destituidos

de su empleo o cargo e inhabilitados pare obtener otro, por

un tiempo oue no baje de seis meses ni exceda de doce." (7) 

En la transcripción de los artículos anteriores o~ 

servamos oue la libertad indi vidunl, quedó legalmente prote

gida en el primer ordenamiento penal oue tuviera México Ind! 

pendiente, y que como sanción mínima impuso la pena de un mes 

de prisión, y como máxima hasta 7 años de prisión, y las mu1 

tas fueron desde 25 hasta r.500 pesos. 

Posteriormente siendo Gobernador Constitucional del 

Estado libre y soberano de México, el C. Alberto García ruien 

por decreto número 27 de fecha I de septiembre de 1874, es ! 

lfborado el primer código pen,,1 oue ha de regír en el Estado 

de México empezando su vigencia el 15 de agosto de 1875, con 

templando el bien jurídico de la libertE.d, en los artículos-

527 y 528 del capitulo III, así como en el artículo 530 de -

la sección primera y oue a la letra dicen: 

CAPITULO III.- De los delitos comunes 

SECCION PRIMERA.- De las asociaciones formadas para 

atent>.r contra las personas o contra la propiedad. 

Art. 527.- Los delitos comunes afectan al individuo 

directamente, e indirectemente a la sociedFd o viciversa. 

Art. 528.- " Los delitos comunes rue afectan dire_!; 

7 Código Penal de 1871, par& el Distrito Federal y demás Es
tados. Ari;s. 633 f.I.Il .IIJ, 634. 637. 636. 980 f. I.II 
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tamente al individuo, son: 

Art. 530.- " El solo hecho de asocüirse dos o más -

individuos con el objeto de atent2r contra las personas o con 

tra la propiedad cuantas veces se les presente oportunidad de 

hacerlo, es punible desde el momento en ~ue los asociados or

ganizan el modo de ejecutar su proyecto." 8 

De lo anterior se desprende oue los legisladores de 

esa e~oca confundieron la libertad individual de las personas 

con la propiedad, en virtud de oue debería haberse hecho una

separación de 18 libertad y la propiedad, por ser gurantie.s -

constitucionales t0talmente diferentes, 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados Un_:h 

dos· Mexicanos Venustifmo Carranza, por decreto número I, de 

fecha 13 de octubre de 1916, abroga la legislación penal de 

1875 que regía en esos momentos al Estado de México, y entra

en vigor el código penal de I8lI, el cual tuvo vigencia tanto 

pa~a el Distrito Federal como para todos los Estados. 

Cabe señalar oue en relación al delito en estudio,

no fue reformado •. 

La legislación penal del 21 de julio de 1937, sien

do Gobernador Constitucional interino del Estado de México el 

C, Eucario L6pez Contreras, contempla el delito de priv>ci6n

ilegal de la libertad, en los artículos 340 y 341 del capítu-

8 Código penal para el Estado de México de I875. Arte, 527. -
528. 530. 57 



lo XVII que a la letra dicen: 

Art. 340 .- " Se aplicarán prisión de uno a seis me

ses y multa de 10 a 100 pesos: 

I. - Al que, sin orden de la autoridad competente, -

siendo un particular y fuera de los casos previstos por la -

ley, arreste o detenga a otro en una cárcel privada o.en otro 

lugar, por menos de ocho dias. Si la detención arbitraria ex

cede de ocho dias, la sanción será de un mes más por cada día 

y, 

II.- Al que, de alguna manera viole, con perjuicio

de otro los derechos y garantias establecidos por la Consti-

tución General de la República en favor d,e las personas~ 

Art. 341.- " Se impondrán de tres días a un año de

prisión y multa de 5 a roo pesos. 

I.- Al que obligue a otro a prestarle trabajos o -

servicios personales sin la retribución debida, ya sea empleSQ 

do violencia fisica o moral o, valiéndose del engaño de la iQ 

timidaciiÍn o de cualnuier otro medio, y, 

lI.- Al que celebre con otro, contrato que prive a

éste de la libertad o le imponga condiciones oue lo constitu

ya en una especie de servidumbre, o oue se apodere de alguna

peraona y la entrege a otro con el objeto de oue este celebre 

dicho contrato," ( 9 

9 Código penal para el Estado de México de 1937, Arts, 340 f. 
I.II 34!. f.I..II. 
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El código penal de 1937, como se observa de la tra~ 

scripción que precede protegió la libertad personal, en con-

tra de los particulares, QUe atentEran contre ella, y establ! 

ció como pena privativa de libertad tres días como mínima y -

seis meses como máxima, por lo oue respecta a les multas 5 P! 

sos como mínima y IOO pesos como máxims, a ouieneu se encon-

trabun e:-i los supuestos descritos en los artículos trenscri-

tos-

~hendo Gobernador del Estado de México el C. Gusta-

vo Ba.z, quien por dec:reto número I5, de fecha 31 de diciembre 

de 1960 entro en vigor el código penal el cual tuteló la li--

bertad en ~l delito de privación de la libertad, en el artÍC_\! 

lo 196 del capitulo primero, que a la letra dice: 

Art. I96. - " Se aplicará de 7 meses a cuatro años -

de prisión y multa hasta cinco mil pesos: 

I.- Al particulP-r que, prive a una persona de su --

libertad •. 

II..- Al particular que, por cualquier medio obligue 

a una persona a prestarle trebejos y servicios personales sin 

la debida retribución, 6 celebre un contrato oue ponga en 

condiciones de servidumbre a otra, o afecte su libertad de 

cualouier modo:; y, 

III.- Al particular que por medio de la violencia -

o la coacción impida a una persona ejecutar un acto lícito 
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o lo obligue a ejecutar lo que no ouiere, sea licito o ilici 

to. 11 (_ro ) 

Al analizar el precepto que antecede, nos podemos

dar cuenta que, se tutela la libertad personal, en forma ~

más específica un solo artículo los diferentes fonnas y me-

dios de la comisi6n del delito de priveci6n de la libertad,

refiriéndose al particular solamente como sujeto activo del

ilicíto en estudio y en relación a la pena la aumento en co~ 

sideraci6n a las legislaciones anteriores. 

Con posterioridad siendo Gobernador Constitucional 

del Estado de México el c. Alfredo del Mazo, quien por decr~ 

to número 53, de fecha 30 de diciembre de 1985, entro en vi

gor la legislación penal misma que tutelo el delito de priv~ 

ción de la libertad en el artículo 267 oue a le letra dice: 

Art. 267 .- " Se impondrán de tres mea es a cuatro ~ 

ños de prisi6n y de 30 a 300 dias-multa; 

I.- Al particular que, prive a una persona de su li 

bertad. 

II.- Al particular que, por cualouier medio, obli

gue, a una persona a prestarle trabajos y servicios persona

les, sin la debida retribución, o celebre contrato que ponga 

en condiciones de servidumbre a otro, o afecte su libertad -

de cualquier modo y, 

IO Código penal para el Estado de México de !9600 Art , 196. 
f. r.rr.rn. 
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III •. - Al particulHr que por medio de la violencia -

o la coacción impida a una persona ejecutar un acto lícito o

lo obligue a e,jocutar lo que no ouiere, sea lícito o ilicíto. 

( rr ) 
Como se aprecia en la transcripción anterior, el d~ 

lito en estudio, solamente fué reforrnAdo en relación a la pe

nalicir·d pues en este código se seilala como mínima tres meses

y en .c·elación a lo multa ya no se habla de cantidades fijas -

como lo hizo el código penal anterior, sino que establece ln

multc. en base a la utilidad diaria, siendo la minima 30 dias

y la mazíma, de .3·:J di as utilidad diaria, además ea importnnt e 

señalar, oue no solamente los particuleres pueden ser sujetos 

activos del delito de priveción de libertad, ya oue la auto-

i·idad ( Judicial ) en casos detenninados también puede incu-

rrir en el ilícito en estudio~ 

Sin embargo debemos hacer hincapie aue, la libertad 

es tutelada en diferente forma, tal es el caso de la legisla

ción penal par& el Distrito Federal, contemplándola en el de

lito de privación Hegal d~ l"l libertad, en el artículo 364 -

que a la letra dice: 

Art ~ J64, - " Se aplicará la pena de un mes a tres -

attos de prisión y multa has"t;e de mil pesos. 

I.- Al particular que, fuera de los casos previstos 

II C6dieo penal pare el Estado de México de 1985. Art. 267.-
f.. I .II .III. 6I 



por la ley detenga a otro en una cárcel privada.º en otro l~ 

gar por menos de ocho dias, si le privaci6n ilegal de la li

bertad excede de ocho dias, la pena será de un mes más por -

cada día, y 

II.- Al que de alguna mnnera viole, con parjuicio

do otro los derechos y garantías establecidos por la Consti

tuci6n General de le Republica en favor de los personas." (

!2 ) 

Como podemos observar en los artículos cuc antece

den hay una note.ble diferencia en lR forma y penRlidedes que 

estipula la legislaci6n penal para el Distrito Federal, en -

relación a la legislación penal para el Estado de México, tE_ 

da vez que, en el Código .penal para el Distrito Federal, se

ñala como término, priveci6n ilegal de la libertad, así mis

mo el sujeto activo del delito en estudio es cual0uier persE_ 

na inclusive la autoridad ( judicial u otra ) la penalidad -

privativa mínima es de tUl mes y la maxima es de tres años, -

en relación a la multa es de mil pesos, luego en•onc~s on -

el código penal pare el Estado de México, señala como térmi

no privación de libertad, el sujeto activo del ilícito sola

mente puede ser un particular, la penalidad privativa miníma 

es de tres meses y la maxíma es de cuatro afios, en relaci6n

a la multa la mínima es de 30 diae y la máxima es de 300 dias 

I2 Código penal pare. el Distrito Federal. Art. J64. f.I.II. 
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lo cual se aplicará a los individuos oue se encuentren en los 

supuestos de los artículos oue anteceden. 

ELEMENTOS DEL TIPO 

El tipo penal esté constituido por diversos elemen 

tos que varían de acuerdo con los delitos existentes, esto -

es, que algunas veces el tipo penal establece ciertas condi

ciones para que se pueda conformar el delito, oue van desde

los tlementos objetivos hasta los elementos subjetivos del·

tipo, y que con relación a los elementos objetivos se despren 

den 1'10dalidades referidas a los sujetos del delito, a las r,!'_ 

ferencias de tiempo y espacio, medios de comísi6n y referen

cias de objeto material. 

El tipo penal es considerado como la descripción -

que el legislador hace de las conductas oue son constituti-

vss de delito, algunos autores lo han definido de la siguieu 

te forma: Edmundo Mezger, " Tipo en el propio sentido jurídi 

co penal significa más bien el injusto descrito concretamen

te por la ley en sus diversos artículos, y a cuya realizaci6n 

va lig:,.da la sanción penal." { I3 ) 

Ignacio Villalobos dice: " El tipo ea la descrip-

ción del acto o del hecho injusto o antisocial ( prev:ia:.nente 

valorada como tal ) en su aspecto objetivo y externo," { I4) 

I3 Edmundo J\!ezger, TRATADO DE DERECHO PENAL.ob. cit. pág.366 
I4 Ignacio Villalobos. DERECHO PE!'IAI, MEXICANO. Ed. Porrúa 

S.A. M6xico I960, pág 258, 
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Jimenéz Huerta lo define así; " Es el injusto rec,Q. 

gido y descrito en la ley penal." { 15 ) 

La definici6n que nos da Pav6n Vaoconcelos: " Es -

la descripción concreta hecha por la ley de una conducta a -

la que en ocasiones se suma un resultado, reputado como de-

lictuoso al conectarse a ella una sanción penal. " 16 

La opini6n de Castellanos Tena al respecto es la -

siguiente: " El tipo penal es la creaci6n legisla ti va, la -

descripci6n oue el Estado hace de una conducta en los prece~ 

tos penale~." ( li 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n al 

respecto nos dice: " El tipo delictivo de acuerdo con la do E_ 

trina, p:iede definirse como el conjunto de todos los presu-

pueotos a cuya existencia se liga una consecuencia jurídica

que es la pena. En otra ejecutoria se establece, oue " bien

sabido es que el tipo en el propio sentido jurídico penal, -

significa más bien el injusto descrito concretamente por la

ley en sus diversos artículos y a cuya realizaci6n va ligada 

la sanción penal, de donde se sigue ri ue una acción por el 82_ 

lo hecho de ser típica no ea necesariamente antijurídica pues 

cuando hay ausencia de algunos de sus presupuestos¡ es incog 

IS Mariano Jimer,éz Huerta. LA TlFlClDAD. Ed. Porrúa S.A 1.!éx,! 
. co l9tl5 urirnera ea. pég <2, · 

lb Francisco Pav6n Vesconcelos. ob cit. pág 25~ 
17 Fernando Castellanos Tena. ob cit. pág 165 
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cluso que el tipo penal no llcg• a configurs.rse." ( 18 ) 

Tal es el criterio de los autores como hemos visto 

y de le H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en rela-

oión al tipo y es de eenelarse que todos de algune menere -

coinciden es decir, ~ue el tipo es la deacri~ci6n del delito 

oue el legislador imprime en le ley. 

Do lo anterior se desp~ende que en el caso del de

lito <co nrivc.ci6n de 11'. libertpd en el Eat~do de Mllxico, el

tipo eu el que describe el código ¡¡enal vigente en el Estr.do 

do ~,(ir.ice y que a lE letrr dices 

Art. 2F.7 ,- " Se impondrán de tr•s meses a cu•tro -

anos de prisi6n y de JO a 300 dias-multa. 

I.- Al particuhr que, prive e une. personF. de su -

lihertad. 

II.- Al particular que, por cualquier medio, obli

gue e tma pereona a prestrrle trabajos y eervicioe pereona-

les, sin la debida retribución, 6 celebre un contr•to que -

pong~ en condiciones de servidumbre a otro, o afecte su li-

bertéd de cualquier modo; y 

III .- Al particular que, por medio de la violenc;•• 

o la coacción impida a una persona ejecutFr lo ~ue no ~uiere 

sea lícito o ilícito," 

I8 Semanario Judicial de le Pederaci6n CXIX pPg 284 
Semanario Judicial de la Pederación XVI pé~ 257 sext~ ép2 
ca. 
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ELEMENTOS GENERALES 

Todo tipo penal se integra. con una serie de elemea 

toe y estos. son; generales y especiales. los generales son -

aquellos que invariablemente encontremos en toda descripción 

.legal, en tanto que los especiales, son aquellos que incluye 

el legisl~dor dentro del tipo penal pare restringir su ambi

to de aplicación y que tome en cuenta para atenuar o agravar 

la penalidad. 

Como elementos generales del tipo tenemos los si--

·guientee1 

a). - Sujeto activo 

b).- Sujeto pasivo 

c).- Bien jurídico 

d).- Objeto material 

e) • - Conducta 

f) • - Reeul tado 

a.- Sujeto activo, al respecto Pern,.ndo Castellanos 

Tena: JJanifieste lo siguiente; " El anto y la omi~i6n deben

corresponder al hombre, porque ~~icamente ~l ea posible suj! 

to activo de las infracciones penales; es el único' ser capaz 

de voluntariedad," ( I9 } 

Raúl Carrence y Trujillo, lo define de le siguien

te maner:a; " ( ofensor o agente ) del delito es quien lo co-

I9 Ibídem. pég I49 
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mete o pari:;icipa en au ejecución. El que ·10 comete es ectivo

prim.,rio, el que partici!Jn, activo secund8rio." ( 20 ) 

Por consí~entc tenemos ~ue en cuanto el sujeto a~ 

ti vo dol delito, existen varios ti-pos penal ea oue exigen ci e!: 

tn caliJ&d an el sujeto que ha de cometer el ilícito, así te

nemos Quo en el caso deJ. infanticidio se exige que el suje~o

acti\·~ del delito s~a ~~cendiente del sujeto pasivo, y de no

exi[lt..!.r est~\ circunstr·ncirt en cunnto al sujeto nativo del de-

11 to Y~"- no es t<:!rÍamo~ h11blando de un infE1.ntJ..cidio sino de un-

homi e i.:.lio. 

?or lo consiguiente lac hipótesis que se presentan-

en relación al sujeto activo son las siguientes: 

1.- Que el sujeto e.ctivo y pasivo sean los mismos 

2.- Que el sujeto activo y pasivo sean distintos 

En el caso del delito en ,;studio la calidad del su

jeto activo del delito es o,ue énte sea un particular, es de-

cir no requiere ninguna calidad en virtud de oue cualouier -

tJCr::;vli.Ct puede ser sujeto del delito. 

b.- Sujeto pasivo, al respecto Raúl Carranca y Tru

Jil 1 o, marüfiee to lo sigui ente; 11 ofendido, paciente o inme-

dié.i;to, Ge entiende la persona que sufre directfmente la acción 

sobrr:: la que recaen loF actos mn.tcr·iales meciiente los oue se

rcaliz.a el delito t>l ti tulr:r del derecho o interé~ lesionado

º pttesto en peliero por el deliLo.!' ( 2I ) 

20 Ibid.cm. pág 263 
21 Haúl Carrance y TrujiJ.lo. ob cit. p{g <69 

67 



Fern&ndo Castellanos Tena, lo define de la siguie!:! 

te manera; " El sujeto pasivo del delito ea el titular del -

derecho violado y jurídicamente prot•gido por la nonna." ( 22) 

De lo anterior se desprende que debemos diferir, -

entre sujeto pasivo del delito ,, suj.,to pasivo del daño, que 

lo es el que sufre el perjuicio pecunario o el daño moral o

riginado:.i por el delito. Aun.,ue los dos sujetos generalmon-

te coincidan, no son idénticos, como se advie1·te en el deli

to de homicidio, en el que son panivos del da~o loe deudos -

del ofendido y pasivo del delito ést~. 

En consecuenciR las hipótesis oue se presentan en

rel,.ción al sujeto pesivo son lAS sigt;.ientes: 

I.- Que el nujeto pasivo coinci<'ia con el objeto m_!! 

terial. 

II. - (¡ue el sujeto pasivo sea distinto del objeto-

material. 

111 •. - Que el sujeto pasivo sea distinto de la per

sona sobre la cual se lleva a cabo la conJ.ucta o h.echo .. 

1'Xl el caso del delito ün ea tudio es decir, priva-

ción de la libertad, es genérico porque el tipo del mismo h~ 

bla de cualquier persona sin exieir ninguna calidbd especial 

e. - Bien jurídico, segÚn Franco So di, " el objeto

jurÍdico es la norma quE: se viola, n en tanto pnrs. Villalobos 

22 Fer11<mdo Castellanos Ten o. ob c.i t. pág 151 
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es el " bien o la institución amparada por la ley y afectada 

por el delito, 

En el caso del delito en estudio, los intereaee 

protegidos son la libertad, valor constitutivo del objeto j!:! 

rídico de tal infracción penal. 

d.- Objeto materi&l 1 al respecto Raúl Carranc& y -

Truj~~ .. lo, manifiesta lo siguiente; 11 es la persona o cosa ª.2. 

bre la que recae el delito. Lo son cualesquiera de los suje

tos pasivos o bien las cosas animadas o inanimadas," ( 23 ) 

Fernando Castellanos Tena, lo define de la siguie~ 

te manera: " lo constituye la persona o cosa sobre ouien re

cae el daño o peligro, la persona o cosa sobre la que se co~ 

creta la acción delictuosa." ( 24 ) 

En el caso del delito de pri vFción de libertad el

objeto material recae sobre la persona ( sujeto pasivo ) a -

la cual se le prive de su libertad, 

e.- Conducta, Fernando Castellanos Tena, la define 

de la siguiente manera; " La conducta es el comportamiento -

humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un pro

pósito." ( 2~) 

23 Ibídem. pág 270 
24 Ibídem. pág 157 
25 Ídem 
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En el caso del delito de privaci6n de libertad, c2 

mo ya lo indicamos en su momento oportuno, se presenta cuan

do un particular por medio de la violencia o la coacci6n im

pida a una persona ejecutar un acto li'c1·to o lo obligue a ej.!:'. 

cutar lo que no quiere, sea l!c1to o ilícito. 

f,- Resultado, al respecto C&stellanos Tena nos di 

ce; " Entre la conducta y el resultado, !>a de existir una r!'. 

laci6n casual es decir, el resúltado debe tener como causa

un hacer del agente, una conducta positiva." ( 26 ) 

Es importante hacer hincapie que en algunos de_litos 

no es necesario que el resultado se manifieste en una muta-

ci6n en el mundo externo, como es en el caso del delito de -

portaci6n de arma, amenazas, etc. 

En el delito de privaci6n de libertad, el resulta

do recae en la libertad de las personas la cual es una gara~ 

tía de la que gozan todas las personas, y por consiguiente -

es tutelada y protegida jur!dicamente por el derecho. 

TIPOS ESPECIALES 

Son aquellos que están formados por un tipo básico 

al que una vez agregadas ciertas circunstancias especiales -

dan vida independiente sin quedar subordinado al tipo básico 

un ejemplo lo constituye el infanticidio que necesita del ti 

po fundamental que es el homicidio y al agregar al mismo tie~ 

2o Ibídem pág I56 
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po la relación de parentesco consanguineo se convierte en ill 

fantícidio tipo independiente del fundamentl\l o básico, 

En consecuencia tenemos que, los elementos del tipo 

especial son los sigui en tes; 

a.- Elementos objetivos del tipo 

I.- Calidades referidas al sujelo activo 

11.- Calidades referidas al sujeto pasivo 

111.- Beferenci~s temporales y espaciales 

IV.- Beferencics a los medios de comisión 

V.- Referencias al objeto material 

b.- Elementos subjetivos 

c.- Elementos normativos 

a.- Elementos objetivos del tipo, Pavón Vasconcelos 

los define así; " aquellos susceptibles de ser apreciados 

por el simple conocimiento y cuya función es describir le 

conducta o el hecho que puede ser materia de imputación y de 

responsabilidad penal." ( 27 ) 

Por su parte Mezger considera que los elementos o~ 

jetivos del tipo son; " Estados y procesos externos, suscel! 

tibles de ser determinados espacial y temporalmente, percep

tihles por loe sentidos ( objetivos ) , fijados en la ley por 

el legislador en forma descriptiva," ( 28 ) 

27 Francisco Pavón Vasconcelos. ob cit. pég 254 
28 Edmundo Mezger. ob cit. pág 372 
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De lo anterior se desprende que los elementos obj~ 

tivos del tipo, son procesos externos oue tienden a descri-

bir la conducta o hecho delictuoso, y que puede ser materia

de imputación y de responsabilidad penal.. 

Aplicando esta si tui1ción al delito en estudio, se

presenta desde el comento en que el sujeto tiene conocimien

to que la libertad es una ge.rantía de la cual todos gozemos

y el privar de ella a la persona constituye un delito, por -

tal motivo consideremos que si se dan los elementos objeti-

vos en el delito de privación de la libertad. 

l.- Calidades referidas el sujeto activo, al res-

pecto Porte Pe ti t nos manifiesta; " El sujeto activo puede -

ser cualesquiera y entonces estemos frente a un delito común 

o indiferente, pero en ocasiones el tiµo exige determinado -

sujeto activo, es decir, una calidad en dicho sujeto, origi

nándose los llamados delitos propios, especiales o exclusi-

vos." ( 29 ) 

Como podemos observar, la calidad referida del su

jeto activo restringe la posibilidad de ser autor' del delito 

de integrar el tipo, con relación a aquél que no tiene dicha 

calidad exigida. De lo que concluimos que el sujeto activo -

debera tener la calidad exigida por el tipo para que se pue

da dar la tipicided y en consecuencia el delito. 

29 Eugenio Petit. APUNTAMIEN~08 DE LA PARTE G&~ERAL DEL DERE 
CHO PENAL, Ed. Po.rrúa S.A, México IS85. Se>:ta ed. pég -
m. n 



Aaí tenemos oue en el ceso del delito en estudio,

no requiere calidad alguna el· sujeto activo, en virtud de que 

puede ser cualquier persona, es decir un particular, pues el 

tipo penal señala Bolamente al particular, por lo tanto el -

sujéto activo puede ser cualquier ciudadano o cualquier hom

bre. 

II.- Calidades referidas al sujeto pasivo, al res

pect0 Porte Pe ti t dice; " E:1 todo delito debe existir un su

jeto ,,.~si.vo, sin olvidar que, " no se de un delito sobre sí

mismo, porque no es admisible un desdoblamiento de la perso

nalidad l'l\unana d~ modo que ésta pueda considerarse, a un mi~ 

mo tiempo, desde cierto punto de vista, como objeto activo,

y desde otro, como sujeto pasivo del delito," continua dicie!! 

do; " y c1iando le conducta del sujeto recae sobre sí mismo,

no viene a ser sujeto pasivo sino objeto material del hecho

delic tuoso, " El tipo puede igualmente exigir determinada e~ 

lidad en el uujeto pasivo, y de no existir ésta, no puede 

darse le tipicided 1 originándose cuando el tipo requiere tul 

calidr,d, un delito personal, y cuando el sujeto pasivo ;;iuede 

ser cualquiera, sa tri;. ta de un delito impersonal." ( ;30 ) 

De lo anterior se desprende que hay tipos penales

en lon ~ue el eujeto pasivo, debe tener ciertas c8liñedes p~ 

re que se pueda integrar el delito de que se trE.te, como se-

30 Eugenio Petit. oh cit. pág 492 
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ria el cas~ del parricidio, en que el sujeto pasivo solo pu! 

de serlo el ascendiente consanguíneo. 

En el caso del delito de privbci6n de libertad, es 

genárice porque el tipo del mismo hable. de cualquier persona 

sin exigir ninguna calidad especial en el sujeto pasivo del

delito, 

III.- Referencias temporales y espaciales. 

P~re Mezger, al respecto de las referencias espe-

ciales manifiesta lo siguiente¡ " qi:.e lE, ley fija exclusiva

mente como tipicos deterininados medios locales de comisi6n -

del delito, y que le ejecuci6n del acto en otro lugar no re

cae bajo el tipo," ( 31 

h'n relaci6n a las referencias temporales, Porte. P! 

ti t manifieste¡ " en ocasiones el tipo reclama alguna refe-

rencif. en orden al tiempo y de no concurrir, no se dara la -

tipicióad," ( 32 

Por su parte Mezger nos dice¡ " le ley e veces es

tablece determinados medios temporales como exclusivamente 

típicos y por tanto, no caerá bajo el tipo le eje~uci6n en -

tiempo distinto al que señale la ley," ( 33 ) 

Por nuestra parte consideremos que las referencias 

3I Ibídem pág 369 
32 Ibidem pág 432 
33 Loe Cit. 



temporales y especi•ilos 1 ~on r~l"'tivas al tier.:po y al ltigd'

en que se ha de cometer e] delito, de tal manera teneir.os que 

en el delito de infonticidio, se debe cometer- este dentro de 

las 72 hoi·os poste.1·1ore::.~ al nr-.cimiento de un nitio, lo cual -

conat1 tuy& unt:;_ refe1·encic-1 ttrrr.-oral, ez decir de tiempo 1 en -

el que se debe cometEr el ilícito en relaci6n con le referen 

cin e ~p~·.c1~~1, se p1 t;t:ittnc:~ ~3te en el lugsr que desvriba el -

tipo penal, cr,no en el coso del robo en lugE-:r cerrado. 

En ül delito en cctudio l& referencib tempor~l no-

se da, y por CUí·n·~o Eü .refiere f· la refert:nciE· eepi:tcit:.1, COQ 

siderrunos ·1t¡e no 'Í=li- ctetcrrr¡inP.ntf;. 

IV.- Ruferencias u los medies de comisión. 

Al res pee to Porte Jleti t nos manifienta lo siguion

te; " Los tipos en nume!.~osou casos exigen determinados rnedios 

originándcse les lli-:m: do::: cielitos con n.edios J.egalment& de-

terminados o limi t;.d0~, y ello <tui ere decir, que pan, o_ue -

pued~ aarue la tipicidad tienen que .concurrir los medio~ ~ue 

eJ<ijt el tipo corrE~poníii0nti::. 11 
( J4 ) 

Normr::·1mente :ios medios de comisión de los delitos

result2n ind.i:ferente~, uin embe.r¡;o existen tipos pem:1les que 

hacen referenciar~ & los misnios, ~jemplo en el tir;o del deli

to de :t:raude, ~:-. el qui.:. lo~"j n:t::aios de comisión son, el enga

fto, o apr9v(:chc1.mitmto d.cl error en el que se cncuentrE. el s,g 

34 Eugenio Petit, ob cit. páe 436 
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jeto pe.sivo del delito, parE <.uc se pued" tipificar ol deli•

to de fraude, 

En el a ali to de pri v&ción de lr. libertad, los medio a 

de comisión son¡ la coacción, lP. violencia, o cualquier medio 

los cueles se encuent1·an establecidos en el tipo, en conse--

cuencia podemos inferir que si se dan los medios de comisión

en el aelito en estudio. 

V. - Referencias al objeto mr,ter·ü.l, 

El obje·to mnterial es aquel, según Fernencio CE·:.5te-

lle.nos Tem. ; " sobre el que rec8e lE: conducta, es decir ln -

persona o coso que sufre el peligro o dflno de:t'ivadc del ili

cíto ." ( 35 ) 

En el Cielito de priwcJ.6n cie libert<,d el objeto rr.a

terü.l no se da, 

b.- El<;mentou subjetivos. 

Son los que se refieren al motivo y al fin de la 

conducta independientemente de que se encuentren incluidos o

no en l[' definición del tipo. Mayer considera que los aleme!! 

tos subjetivos de la ilicitud son: 11 caracteriztica~ propias

de h. cnti juricid&d pero no son car< cteriZticos de la culpab.:!_ 

lidad, ni propia ni jmpropie." ( J6 ) 

Por r:ucc·tr& p&rte estamos de e.cuerdo con Mayar, to

.da vez que como se dijo ~nteriormente C}.ue los elementos sub--

J5 íciem 
36 Itídem. pág 95 
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jetivos son los i·eferidos al prepósito o a le finalide d oe la 

conduCtH, lo que tne como consccuencie una vinculeción dire_s 

ta de lo'' elementoo snbjetivcs a le. antijuricided, 

En el caso de.l d<,litu de priv•ción de libertad, loa 

elemen~ob subjetivos no se uan. 

c.- ~lemc:nt.os rio1·n:1:itivos. 

Son aquellos segun P&.vón V.::i.scc·ncelos; " C¿ue forman

partt de la deEcri~cidn conttnide e~ los tipos penales y se -

les denomina normr:ti vos por irr.plica.r une. vFi.loreción de ellos

por ~J. <.plice.dor de h ley." { 37 

Por i: l• 9ltrte Jimenéz. de Asúa considera o.ue los e1e

mentc s 001 mEiti vos se encuentran vinculados a lE. E-.nti juricida d 

En el delito de privación de la libertad considera

mos vinculé.dos a l~ an-t:ijuricid.E-d ~· así mismo l.,.Ue no existen

elementos norma ti vos cor, 1::. descripción del ilÍC:J. liO. 

Con relación E. los. tipos penales, la H. Suprema Co!:. 

te o.e Justicia dí.:' la N&ción nos dice; " respecto a la clE'.sifi 

cación de los delitoti rm orden al tipo; " desde un punto de -

vista doctrinnrio en relación con ln autonomía d.e loa tipos,

éstos sr: h&n clasific&do er.¡ básicos, ee estiman t&les en ra

zón " de su (naole fundamentr;l " y por tener plena independen 

cin, los especiales suponen el ~antenimiento a los cnracterez 

del tipo básico, pero añ•diendole otra peculiaridad, cuya nu~ 

37 Itidem pt'.g :,,70 
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va. existencia. excluye la implicación d.el tipo básico y obliea 

a subsumir los !lechos bojo el tipo especial " de tal rr.anera -

que éste elimina al básico; por· ultimo los tipos com¡¡lement6.

dos " presuponen la i;plic,.ción del tipo básico al que se in-

corporan, como ejemplos para e.precü 1 el alcance de la clasi

ficación anterior, podemos sei\alt r, dentro de nuestro legisl!!; 

cián 1 el homicidio como un t1 po bá~ico, el homicidio calific~ 

do como un tJ.po complemcntE.do y el infanticidio como un tipo

especial. El peculaao es un delito de tipicidad especial, en

ra~ón de que el tipo contiene, une referencia al sujeto acti

vo de tal manera que solo pueden cometer éste delito aquellos 

que reunrut las condiciones 0 las refercncie:s típicas en el S}:! 

jeto lo mismo sucGde en los llamados delitos de funcionarios

los cuales solo pueden cometei: las persones que tienen tal -

OuP.lidad " < 38 ) 

38 Semrowrio Judicial de la Federación tomo XV pág 68 sexta 
época. segunaé parte. 78 



ESTA TES\S 
SAUR DE lA 

ELE!llil\TOS nt:L DELITO 

NO DEBE 
BfüLIOTECA 

Las corrientes que han estudiado al delito son a -

sabér: la corriente totali~adora o unitaria y la corriente ~ 

nalítica o atomizadora las cuales al respecto nos manifies-

tan lo siguiente: 

a.- Corriente totalizadora o unitaria. 

Los uni terios consideran sl delito como " un bloc¡ue 

monolítico presentándose, de acuerdo con Eettiol, como 1 " u

na entidad que no!!,.!! deja escindir ( dividir ) en los elemen

tos diversos, que no se deja, para usar una expresi6n vulgr,r 

rE::banar " 

Celestino Porte Pe ti t, al respecto nos dice: " el

deli to es un todo orgánico, es una especie de blo~ue ffiOnOlÍ

tico, el cual puede present>r aspectos div<;rsos, pero no es

de algún modo fraccionable, y su verdadera esencia, le real2 

dad del delito no está en cada uno de sus componentes del -

mismo y tampoco en su suma, sino en el todo y en Eu intrínst 
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ca unidad, sólo mir~ndo el delito be.jo este perfil, es posi-

ble comprender su verdadero significado no debiéndcse olvidar 

c1ue el delito constituye una entidc:d esenciE.lmente unitaria y 

orgánicamente homógenee.." ( I ) 

b.- Corriente e.nflÍtica o atomizadora. 

La corriente analítica estudia el delito desintegréQ 

dolo en sus propios elementos, pero consideránd?loe e~ cone-

xión íntima al existir una vincul•ción indisoluta entre ellos 

en ra~ón de la uniaad del delito. 

Ma.rtir:iez Licona, al respecto nos dice: 11 si el mét.Q. 

do unitario o sintético estima el delito como un bloque mono

~Ítico y no completa esta posición permitiendo que el e.nblisis 

cale en f:UB elemerLtoe, tan hondt.mente como ses posible, para

separarlos conceptualmente, incurre en una limitación semejaQ 

te, bien que de signo contrario, a la del proceaimien~o anali 

tico que se dejara arrastr&r por desmedido afán de atomizarlo 

todo y olvidara la gran síntesis funcional que el concepto -

del delito implice.," ( 2 ) 

Dentro de la corriente atomizadora encontramos, la

dicotómica o bitómica, tritómica o triédica, tetratómica, pen 

tatómica, hexatómice y heptatómica, según el número de.elemen 

tos que se con~ideran para estructurar el delito. 

Hay varios F.Utores que tomando en consideración la-

r Ibídem pág 24I 
2 Martinez Licona, DOGMATICA DEL DU.ITO, 1ct· •. buaorueriCt•, b'éxi-

co. I9il7, sec;w1ae. ed, p~ g IS· · - 80 



corriente atomizadora han estudiado al delito ~ sus elementos 

entre los que mencionamos a loe siguientes: 

" Mezgor, considera co~o elementos eeencieles del -

delito los eiguientea.1 le ..cción, -t;Ípicemente, antijurídica,

y culpable " ( 3 ) 

" Para Cuello Calón los elementos esenci&les del d,! 

lito <on1 la acción humana, antijurídica, típica, culpable y

punibh," ( 4 ) 

" Pa.-,. Jimenés de Asúa los elementos del delito son 

los siguiontes1 .n acción, la~ipicidad, la antijuricidad, la 

imput~bilidad, la culpabilidad, la punibilidad, y las condi--

cionea objetive.a de la penelidad, 11 ( 5 ) 

Después de haber analizado los diferentes criterios 

en cuanto a las corrientes ( totalizadora y anelítioe ) así -

como sus eleme.1tos esenciales del delito, consider&moi;i perti

nente hacer un minucioso estudio, tomendo como.base le corrieE 

te analítica, con la cual estamos completamente de acuerdo y

por consiguiente hacemos referencia de los elementos del deli 

to así como de su respectiva negación de cada un~ de ellos. 

a.- LA CONDUCTA Y AUSENCIA DE CONDUCTA 

b.- LA TIPICiúAD Y ATIPICillAD 

3 Edmundo Mezger, ob cit. pág I56 
4 Eugenio ·Cuello Ce.lón. ob cit. pág I66 
5 Loe cit. 
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o,- LA ANTIJURICID.AD Y CAUSAS D1! JUSTIPICACION 

d,- LA IJIPUTABILIDAD E INIMPUTAB!LIDAD 

e,- LA CULPABILIDAD Y LÁ INCULPABILIDAD 

f, - LA PUNIBUIDAD Y El'.CUSAS AllSOLUTORIJ.5 

a.- La conducta, aegún l'ernando Caatellr.nos Tona; -

" ee el comportamiento humano volunterio positivo o negbtivo

enC•·minado a un propóei to. " ( 6 ) 

Para designar este elemento del delito se hen usado 

varios vocablos que los tratf.dist~s han empleado tales como;

conducta, actividad, acción, hecho, acto, etc, así tenemos -

que para Celestino Porte Pe ti t, " los términos adecurcdos son

conducta, o hecho según la hipótesis <¡ue se presente, se ha-

blará de conducta CUbndo el tipo no requiera sino una mera a~ 

tivi~ad del sujeto y, de hecho, cuando el propio tipo exija -

no solo una conducta sino además un .resultad~ ñe ~Prácter ma

t~rial que sea consecuencia de aquella." 

Por nue~tra parte consideramos que efectivamente es 

más propio usar el término conducta, cuando el tip? quede sa

tisfecho con la simple actividad o inactividad y cuando se r~ 

quiera además de la. producción de un resultado material, es -

más correcto usar el vocablo hecho, para el citado autor no -

solo la conducts es elemento esencial del delito, sino que -

también el hecho constituye un elemento esencial del mismo, -

6 Ibídem pág 149 
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toda vez que existen delitos de mera conducto. y delitos que

precisan de un resultado material lo que trae como consecue!! 

cia que no se pueda adrr.itir únicamente el termino conducta -

po.rt¡ue quedarían fuer2 los delitos que precisan de un resul

tado materihl, y por otro lado si quisierarnos adopt>r única

mente el término hecho, sería muy ámplio toda vez que abare~ 

ría t~nto la conducta como el resultado m•.terial. 

De lo anteri0r se desprende que h. conducta en el

caso del delito en estudio, se presenta cuando un partict\lar 

que por medio de l& violencia o la coacción impida a una pe_;: 

sona ejecutar un :,cto licíto o lo obligue o. ejecut•.r lo c;ue

no quiere, sea licito o ilicíto. 

I.- Element~s de la conducta. 

a.- Voluntad e intención 

b,- Relación de casualidad 

c. - Resulte.do 

e..- Voluntad e intención, nótese desde luego que e!! 

tre la voluntad requerida para el ecto, y la intención exis

te gran diferencia, en la primera basta la voluntad referida 

el movimiento , e 1 acto, de disparar un ama de fuego por e-

j emplo en .tanto que en la intención debe te 1 voluntc.d conec

tar~e ~on el resultadq o con la realización de un tipo legEl 

lo que, supone c1ue la, determinación se toma sobre el cono-

cimiento cie que concurren los elementos de ese tipo <¡ue va a 
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cumplirse por el acto, por eso en los casos de ignorancia o -

error sobre la concurrencia de tales elementos típicos, puede 

falto.r le. intención o la culpabilidad no obstante ser volunti. 

rio el acto. 

Enfocando esta situación al delito de privación de

la libertad tenemos, un individuo que prive a una persona de

su libertad debe tener tal volunt<.d conectarse al resultado o 

con la realización de un tipo legal, ea decir, en palabras -

llanr.s que el individuo que priva a otra persona de su liber

te.d tiene como finalidad el hacerlo y en c_onsecuencia esta i!} 

curriendo en el delito de privación de la liber·t~d. 

b.- Relación de casualidad. 

Apenas si hace falta decir q~1e entre el acto y el -

resultado debe haber una relación de casualidad puesto que 

precisamente ea ella la que da al segundo, su denominación y

caracter. En materia penal interesa tener esto presente, sin

embargo, para la correct~ imputación del hecho o dano típico

ª su verdadero agcnt" productor y no a otras personas a quie

nes pudieran señalar algunas apariencias externas "'"mdo con-
' curren diversas causas, importa distinguir entre ellas las --

que hace a quien la puso verdadero autor del resultado y fi-

jar en el orden lógico y consecuentemente participe del hecho 

en su producción, para ser comsiderados en derecho y tener a

los sujetes como acre~dores a las consecuencias jurídicos pe-
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nales, he.y que to¡or.:r en cuenta, adem~s la participación psic2 

lógica o rroral, pués solo con esta intervención ( intencional 

o imprudcncial ) se podrá decir que hay participación en el -

delito como tal, 

Apliclndola al delito en estudio, debe tomarse en -

cuenta quo el acto oe haya llevado a. cabo para que se produz

ca el ri:sultado obtenido por ejemplo, si una persona amaga a

otro cc:1 un arma ae fuego y la encierra. en una celda, podemos 

darnos cuenta q·.1e hay ur,a relación entre el acto y el result_!! 

do y ~· .,. t~nto debe ser sancionado de acuerdo a la ley penal, 

e. - El ,.,'.'ultado, no forma parte del acto, propi&men 

te, sino como su afecto o Bl.l consecuencia., integrándose con -

ambos el hecho delictuo~o, cu&ndo se tr&t~ de un delito de r~ 

sulté,do :natt:ri&l, debemos tomar en cuentE que lo importE.nte -

ea el acto, que hay tipos que no exigen resultado alguno, si

no solamente determinada actuación del agente ( allenamiento

de morada, amenazas, entre otros ), ea import~nte hacer notar 

que el resultado puede ser material o jurídico, el primero se 

presenta cuando recae sobre el acto y el segundo es la lesi6n 

opueste. en peligro del interés protegido, pues hay delitos cl! 

yo acto constitutivo no tiene un resultado descrito o exigido 

en el tipo, como allanamiento de morada, en el cual por el ªE. 

to mismo y no por un efecto material suyo, se viola esa segu

ridad del hog<-r que la ley tutela, siendo por lo t1u:.to un re-
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D\1ltaao. juríaioo. 

En relación al delito de privación de libertad, el

result~do recae. sobre la libertld de las personas, la cual es 

tutelada y protegida por la ley, por ser una g«ri:mtía indivi

dual de le cual todos los ciudadanos go~an y solo se restrin

ge en caeos especiales, que la constitución y demás normas j_!:! 

rídicas indican, 

II.- Formas de conducta: 

a.- Acción 

b,- Omisión simple o propia 

.c.- Comisíón por omisión ( impropia 

a.- Acción según Eusebio Gómez afirma¡ " que son a

quellos en los cuales las condiciones de donde deriva su re-

Sultado, reconocen como causa determinante un hecho positivo

del sujeto," 

Al respeoto femando Castellanos !l'ena mruüfieata: -. 

"' le acción se comete mediante un comportamiento poai tivo; en 

ellos se viola una ley prohibitiva." ( 7 l. 
De lo .anterior se desprende que· la acci6ri se. integra 

mediante una actividad ( ejecución ) volun~arie, ( concepci?n· 

y decición ) en relación al· delito en estudio, se presenta -

cuando un_ sujeto prive e otro de. su libertad r¡¡ediante la fue! 

7 Loe cit; 
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za en tal circunstancia esta realizando una actividad volunt§ 

ria y el resultado obtenido es el deseado es decir de la li-

bertad. 

b.- Omisión simple o propia, Cuello Ce.lón la define 

de la siguiente m&nera; 11 la omisión consiste en una inacti v_! 

dad voluntaria cubndo la ley penal impone el deber de ejecu-

tar 1•n hecho detenninado." ( 8 ) 

Para Eusebio Gómez, al re·specto nos dice¡ " son las 

condic~.ones que deriva su result&do reconocen, como causa de

terminante, la falta de observancia por parte del sujeto de -

un precepto obligatorio." ( 9 ) 

Como podemos observar, los autores coinciden al de

finir la omisión simple o propia, en un abstenerse de obrar,

simplemente en una abstención en dejar de hacer lo que se de

ba ejecutar. 

Aplicando esta situación al delito de privación de

libert&d, consideramos el siguiente ejemplo, una persona es -

detenida como presunto responsable de un delito y por ccnsi-

guiente es puesta " disposición del Mir.isterio Público, y es

t_e por neglig•mcia no resuelve su situación jurídica en el -

término, en virtud de que esta persona se encuentra amparada

sin embargo el Agente del Ministerio Público en lug•r de de--

8 Ibídem pág 243 
9.Eusebio Gómez. TRATrnO DE DERECHO PENAL. Ed. PorrÚé S.A, M~ 
~i~o I976 segunda ed. p6c ~I6. 
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jarlo en libertad, lo deja encerrado en las galeras, aquí po

demos darnos cuenta que hay una omisión o abstención es decir 

el Agente del Ministerio Público debio haber dejado en liber

tad a est• persona por existir un amparo y no lo hizo por lo

tanto inc\ll'rió en el delito de privación de libertad, motivo

por el cual no estamos de acuerdo con la· legislación penal 

del Estado de México, en virtud de que no solam~nte el parti

cu1,,r su•le ser el sujeto activo del delito de privación de -

libertad, sino que también puede ser la autoridad ( judiciel

&.dministretiva u otn. ) como ya lo manifestamos, por tal moti 

vo consideramos que EiS nece·sario reformar el precepto del de

lito de privación de libertad en el cual debe referirse a 

cualquier persona y no solamente al particular, para que de -

esta manere se evite arbitnriedades por parte de la autori-

dad judicial y se le sancione o aplique lq establecido en el

deli to de privación de libertad, 

c.- Comisión por omisión, al respecto Cuello Calón

nos dice lo siguiont&; " consisten les falso,; delitos de omi

sión en la aparición de un resultado delictivo de carácter p~ 

~itivo, por inactividad, fórmula que se concretiza en la pro

ducción de un cambio en el mundo exterior mediante la omisión 

de algo que el derecho ordenaba hacer." ( IO ) 

Según Fernando Castellanos Tena los define de la Si 

IO Eug&nio Cvello Calón. ob cit. pág 274 
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g'..tiente 1nanera; " son aquellos en los c¡ue el agente d'ecide no 

actuar y por esa inacci6n se produce el resultado material," 

( I1 } 

Comisión por omisión, es siempre una omisión impro

pia ya que can una inac ti vi dad se violan dos deberes uno pre

ceptivo de obrar y otro de abstenerse, lo <¡ue implica la·vio

lacié.1 de las normas jurídicas una preceptiva y la otra prohi 

bi ti vn, enfoccndo es ta s ituE.ción al delito en estudio tenemos 

el ~iguiente ejemplo, una persona que ea detenida por encon-

trers" obrio en la calle la cual ea trasladada por loa tripu

lantes de la patr-üla al Ministerio PÚblico en lugc r de pone.r 

lo a disposición de un juez calificador, y el Agente del Mini.!! 

te ria P1.Íblico en vez de dejarlo en libertad ordena que se le -

encier1 e en las galer11s, podemos darnos cuenta que hay delito 

de priv¡ción de la libert11d 1 en virtud de c¡ue se eetan vial"!! 

do dos nonnas jurídicas unH preceptiva y otra prÓhibitiva por 

tal razón reconsider<úilOB la necesidad de que sea reformado el 

precepto del delito de privación de libertad en la legislación 

penal para el Estado de México, ya que como apreciamos no so

lamente el particuil.ar 1 puede ser el sujeto activo del delito

de pr1v>.c1ón de li·oertE>d sino t<tmbién la autoridad ( ju.icial 

u o tr¡¡. } y a la cual se le debe sancioi:ar de acuer<i.o a la ley 

penal. 

ll Fernando Castellanos Tena. ob cit. pég !36 
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AUSENCIA DE CONlJUC1'A 

Si como exp1·eaamos anteriormente, la conduct& ea, un 

comportamiento humano positivo o negativo, encaminado a un 

propósito la falta de este comportamiento originará, por lo -

tE.nto, la ausencia de la misma, es importen te reconocer que 

este comportamiento humano tiene íntima relación con el aspeE_ 

to psíquico identificado con la voluntad de hacer o no hacer, 

y cu~ndo nos encontn,mos con la ausencia de volunt&d en el S!! 

jeto para la reali•ación de éste comportcmiento positivo o n! 

g<.ti vo, estamos indulablemente fl•cnte a una ausencia de con

ducta. 

Según Pavón Vasconcelos al respecto nos dice: " Hay 

ausencia de conducta e imposibilidad de integración del deli

to cuando la acción u omisión, son involuntarios, o para de-

cirlo con más propicaad, cuando el movimiento corporal o la 

inactividad, no pueden atri huirse al sujeto, no son " suyos -

por faltar en ellos volunt0<d." { 12 ) 

Con relación a los casos de ausencia de conducta los 

autores par<'cen estar de acuerdo en seí'ialar los Rütuientes: 

a.- La vis absoluta 

b,- La fuerza mayor 

c. - Loe mollimientos o reflejos 

12 Loe Cit, 
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a.- La Vis absoluta. 

Pavón.vasconcelos al respecto nos manifiesta: "que 

en ella, el sujeto productor de la Última condición en el pr2 

ceso material Je h. casualidad, pone a contribución en la ve

rificación del resulte.do su movimiento corporal o su inactiv.J:. 

dud, es decir, eu actuación física pero no su voluntad; actUa 

invd •nt&rümell'G< impulsado por una fuerza exterior de carác

ter fL,ico, dímancntc de otro, cuya superioridad manifieste. -

le imp~de resi•tirla," ( I3 J 
Raúl L.arr¡,nca y Trujillo al respecto manifiestan;. -

" El que por· vü·, .. :l de la violencia física que sufre sobre su 

organismo ejecuta un hecho típificado por la ley como delito, 

no eR c&usá psÍQuicn, sino sólo física, no ha.querido el re-

sul tfacto prcducido, que ria puede . serle imputúdo ni a título de 

dolo ni de culpa por Clle.nto no es él mismo el que obra, sino

quo obra quien ejercita sobre él la fuerza física. Así, mir8!l 

do ;. l;:,~ ~l'i L~rlos clásicos falta ·la moralidad de la acci6n,

y a les ;:ositivist&" es nula la. temibili~ad del sujeto.medio, 

mientns patente la del sujeto causa por ello la acción no -

exiEte." ( I4 ) 

Nuestro código penal para el Estado de México en su 

artículo Ió fncci6n I, contempla la vis absoluta y al reepe.2. 

·to a ice: 

IJ Loe ciL 
14 Idím pág 32 91 



to dice: 

Art. ·!6.- " Son causas excluyentes de responsebili-

dad. 

!,- Obrar el inculpado por une fuerza física exte-

rior irresistible. 

Como podemos observar de la transcripción anterior

la fuerza irresistible es considorad1; por al de;r:echo mexicano 

como excluyente de responsabilidad, sin embargo nosotros nos

adherimos a los autores que la 9onsideran como ausencia de -

conducta, toda vez que al considerar a la voluntad o capaci-

dad psíquica en el sujeto activo del.delito, determinnnte pa

ra que se pueda configurar la conducta-del mismo, al actuar -

ésto por una fuerza humana que no puede resiatir sirve de mero 

instrumento en la comisión del ilicíto y por lo tanto existi

rá ausencia de conducta en el agente medio del delito, 

b.T La fuerza mayor. 

Porte .petit la define de la siguiente manera; ".EXi.!!_ 

te fuerza mayor o vis mayor, cuando el sujeto realj.za una ac

tividad o inactividad o un cambio en el m'!lldo por una violen

cin física irresistible' natural o subhumena," ( 15 ) 

Al respecto Pavón Vasconcelos ·nos dice: " En la f'!-e:!: 

za mayor se presenta eimil&r fenómeno al de le vis absoluta;

activiaad o inactividad involunterias por actu&ción sobre ol-

15 Ioíaem plg ~ó7 
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tomovil y al recibir el impacto del.mismo se estrella contra 

la puerta cerrándola y dejando a dentro a las personas, que

ee encuentran dentro de la b6vecta pero hay ausencia ·de con-

ducta porque no existe voluntad del agente para privar.de la 

libertad a las personas qµe quedan dentro de la b6veda. 

c,- Loe movimientos o reflejos, 

:Fernando Castellanos Tena los define.así; " son m2 

vimientos corporales involuntarios si el sujeto puede contr2 

larlos o por lo menos retardarlos ya no funcionan como fact2 

res nege.tivos del delito." ( 17 ) 

Al respecto Pavón Vasconcelos manifieste: " En los 

actos reflejos hay, como en· los casos .de (vis absoluta y 

fuerza mayor ), movimientos corporales más no la voluntad n~ 

cesaria para integrar una conducta." ( 18•) 

Por lo que hace a los movimientos o reflejos consi 

de ramos que el mismo caso ya citad.o, nos sirve de ejemplo, -

cuando la puerta sea cerrada por un movimiento que no. se pu~ 

da controlar y que sea resultado de un reflejo en. la persona 

del encargado de cuidar la· bóveda, desda. luego deberá tomar

las medidas nece.sa:rias para abrir a_ la brevedad posible la -

puerta, en los movimientos reflejos, es importante tomar en

cuenta que par>· que sirvan como ausencia de conducta, el a-

gente .debe estar en ésta eituaci6n tal que no pueda contra--

17 Ibídem pág 173 
I8 Ibídem pág 263 94 



larlos o retardarlos, para que de esta maner~ no haya volun

tad en el sujeto y se pueda conformar la ausencia de conduc

ta. 

Algunos autores consideran además como casos de -

ausencia de conducta, el sueño, el sonambulismo, y el hipno

tismo, consideré.?ldo que en cualquiera de estos casos el suj~ 

to carece de voluntad en la realización de actos o hechos -

que resulten típicos, sin embargo existen autores como Igna

cio Villalobos, que consideren al sueño, al sonambulismo y -

a1 hipnotismo como elementos de inimputabilidad argumentwido 

que en estos casos, el sujeto actúa con voluntad pero sin c~ 

pacidad de disernimiento, nosotros estamos de acuerdo con e~ 

ta postura, pues consideramos que el sueño, el hipnotismo y

el sonrunbul:j.smo son causas de inimputabilid&.d y no ausencia

de conducta. 

LA TIPICIDAD 

Ya hemos hablado anteriormente del tipo penal y cog 

cluimos que el mismo es la descripción que el le.gislador hace 

de los delitos, ahora hablaremos de la tipicidad, 4ue en ni~ 

gun momento debemos confundir con el tipo, ya que este es la 

adecuación de la conducta· del. sujeto del delito a la hipóte

sis prevista por la ley penal. 

·La ti.picida¡l. es. definida por Castellanos Tena como: 

" El encuadramiento de una conducta con la descripción hecha 
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en la ley, la coincidencia del comportamiento con el descrito 

por el legislador, ea en suma, la acuftación o adecuación de 

la conducta de un hecho a la hipótesis legislativa." ( ·19 ) 

Para Pavón Vasconcelos,· dice que la tipici~ad ea;-

" La adecuación de la· conducta o del ti.echo a la hipótesis· le

gislativa." ( 20 ) 

La tipicidad es además una pieza técnic.a, segÚn Ji

ménez de Asúa, es como escuela del principio legalista, garan 

tía de libertad, con relación a lo expresado con anterioridad 

consideramos que efectivamente la tipicided es una garantía -

de libertad, toda vez que si tomamos. en consideración nuestra 

Constit~ción actual en su artículo I4, determina que no se P2 

drá imponer por simple analogía aún.por mayoría de razón pena 

alguna que no este decretada por una 1ey exactamente aplica-

ble al delito que se trate, .nos encontramos .con que la tipici 

dad es una g6rantía de libertad, y que ,cuando no existe la mi,!1. 

mano podrá haber delito y por lo tanto, tampoco será ep~ica

ble ninguna pena privativa de libertad, 

ApJ:icando lo anterior al delito de privE.ción de li

bertad, consideramos que le condu()t.a: será típica cuando se r¿ 

unan los requisitos establecidos e.n el precepto legal y que -

transcr1ilimos para tener una -idea .más c.lara de lo anterior. 

I9 Ibídem pág I66 
20 Ibídem pág 277 
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Art. 267. - " Se impondrán de tres meses a cuatro -

ahos de prisión y de 30 a 300 dü-s-multa. 

l. - Al 9E-.rt:~cul.s.r l1Ue, prive a una persona de su -

libertad, 

II.- Al pE.t·ticulr.r que, por cur,le;uier medio, obli

gue a lllléi. perso11a n prestarle trabajos y servicios persona-

les; s 1 r. la debidn retribución, o celebre W1 contrato c.1ue -

pong.s (oi1 condici.ones de ser\ridumbre a otro, o afecte su li-

bert~·:1 ci·7 cualquier modo; y, 

III.- J,J particuhr que por medie de la violencia

º la coaci::1'5n impida e. una persona ejecutt-.r un acto lícito -

o lo oblit-i:ue e. e jecuté.r lo que no quiere sea licito o ilicí

to. 

De lo anterior concluimos que para que exista tip,! 

cid<.d en el delito ya transcrito será necesario que el suje

to activo del delito sea particular, que actúe fuer1e de los

casos previstos por la ley, ( hay que recordf.r que la ley f_!! 

culta a los particulares que detengan al que comete un deli

to infraganti, pero lo deben poner inmediat& disposición de

la autorid&d competente ) , si ac&so no se cumpliera con al-

guno de los requisitos anteriores no e'!istiría el delito de

priv~ciÓn de libertbd, por f&lt•r un elerr.ento esenci»l oel -

mismo t1ue es la tipicidad. 
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ATIPICIDAD 

El aspecto nege.tivo de la tipicidcd es la atipici

dad, que se presenta cuando falta algún re<¡uisito constitut_i 

vo oel tipo penal ea decir, este existe pero la conducta no

se encuadra con el tipo. La atipicidad ha sido definida por

Castellar:>o Tena, cc..mo: " La ausencia o.e tipicidad surge 

cuendo existe el tipo, pero no se amolda a él la conducto. d.!:!; 

da," ( 21 

Para Jimenéz de Asúa, se presenta la atipicid<d -

cuando¡ "El comportamiento humancg_oncreto, previsto legalmen 

te en forn:a ebstr¡ eta, no encuentra perfect& adecuación en -

el precepto por estar ausente alguno o algunos de los rettui

si tos constitutivos del tipo. Atipicidud es, pues, ausencia-

de adecuaci6n típica.. 11 
{ 22 

De lo anterior se desprende que habrá ausencia de

tipicictad, cuando la conducta no se amolde al tipó penal por 

falt~r en aquella oe algun rec¡uisi to del mismo. 

Son causas que originan la atipicictbd lJiS siguien-

test 

a.- Ausencia de calidad en los sujetos, tanto act_i 

vo como pasivo. 

b.-.Ausencia uel o'üj~to material o ausencia del o_E 

jeto jurídico. 

21 Jbíoem pág 172 
22 J,uis Jimenéz de Aeús. ob cit. pág <-77 
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c.- Ausencia de referencias temporales o espaciales 

exigidas por el tipo. 

d. - Ausenci~r.: en cut:.nto a los medios de comisión e.2. 

teblecidcs en el tipo. 

e.- AUf.Hmcia de los elementos subjetivos exigidos. 

f. - Ausencia de la anti juricidr: d especial. 

a.- Ausencia de ct:.lidad en los sujetos activo y pa

sivo del deliLo. 

Bsth ...;1::;1 pre1:~enth cu.Etndc el sujeto activo o bien el

pasivo ne tiene,, la calidt;d exigida por el tipo penel como ªE 

cede en el delito de peculado en el que, el sujeto activo de

be de ser tm fllllcionario público, y en el sujeto pasivo lo C;!! 

contrwnos e-;n el delito de estupro er. el 1.1.ue la calidad del s!! 

jeto pabivo eo que debe ser ce.~tu y honeste:, parf;! ctue se pue

da integrar debidamente el delito. En el caso del delito de -

privaci6n de libertad, la calidad en cuanto al sujeto activo

es que debe ser este un particular, y con relación al sujeto

pa&ivo ol tipa penal de1 delito en estudio, no requiere cali

dad especial toda vez que habla de cuGlquier persona, y en e~ 

te caso cuall¡ui<0ra pu<0de ser sujeto pb.Sivo del delito de pri

Véición de lEt libertad, 

dice. 

b.- Ausencia del objeto materi•l o del objeto jurí-

El objeto material o jurídico es el bien que lE, ley 
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protege cunndo este no se presente estaremos frente a una at_! 

picidad como ejemplo diremos que en el delito de homicidio el 

tipo penel dice; que lo comete el que prive de la vida a otro 

si se pretende privt· r de lu vida a quien ya no la tiene no e

xistirá la tipicidBd, porque hará falt~ el objeto ;iurídico y

por lo t&nto jamÉ.s exiDtirá el delito. 

En e] deb.to en estudio el bien jurídico protegido

es lo libert<d, por lo tcnLo si se preLende priv<-.r de lu li-

bert,.d a quien no la tiene, no habrá tipicid<-.d y por lo t¡ nto 

tampoco existirá el delito. 

e. - Ausencia de referencias tempor·ales o especiales 

exigidas por el tiempo. 

Algunos tipos penales estó.blecen referencias de es

pE:.cio y de tiempo parri que se puedan constituir, tul es el C!:; 

so del uelito de asalto previsto por el articulo 286 del códi 

go penal pora el Distrito I•ederal, en donde el tipo determina 

que e-ea en despoble.cío o en paraje soli t<·.rio el .lug"'r dondE) d2_ 

ba cometerse el delito, si falti:\ estP. cirCW1S"tanc;.tt no se con 

formara la ti picid•d por fal t&.r la referencia especial, lu rE_ 

ferencia temporal la encontramos en el tipo del de1.i 1;o_ dP. in

fanticidio que detennina que l& muerte de un nii\o debe ser -

causada dentro de ló.S 72 horas, posteriores a su nacimiento, 

En la priv«ción de libertad podemos percet1.rnos que 

no se dan las ref<rencies temporales y especiales. 
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d.- Ausnncia en cuanto a los medios de comisión es

t&blecidos nn el tipo. 

:r:n el deli te de prive ción de la liberti.d, encontra

mos como meó.io t1e comi::-;ión del mismo, que la detención se ha

ga por m&dio de la v1ole:nc2f'. o la coacción impidE. realiz~.r un 

acto l:icíto o J.o ot•ligue e e,iecuté.r un ecto ilicíto. 

e.- A1.Wencü1 del elemento subjetivo del injus·to e:xi 

gido. !Liguncs tipo~: pen~1.les inciuyen elerr.nntos subjetivos que

se de'!.:~~n sati.~fr.cer tRra que el il1cíto quede debidamerJte in-

tegrc:d1), en e~ j_,~11t.o (:(l estudiq elcmentc subjetivo se encuen 

tra en eJ dolo · 'l(~ debe p:n.~:;entar c:J. 2'ujeto activo del mismo, 

toda vez 4~e la de~c1·ipci6n del ilicito seflala que por medio

de la violencia o la coacción se imp1.da P. unE persona a ejecE_ 

tar un acto lÍcito o lo obligue a. ejf:cut&r lo que no quiere,

sea lícito o ilícito lo cual tn.e como consecuencia c¡ue el dE_ 

lito no se pued& presentar, en fonna culposa, sino t1ue debe -

haber deliberación que supone natural .. ente la existencia del

dolo en la acción. 

f. - Ausencif, de la untijuricid"d especial 

Al respecto Custellanos Tena manifiesta lo siguiente 

por exepción, algunos ti!JOS captan une especiel antijuricidad 

como sucede por ejemplo, en el artículo 285 del códi¡;o penal

para el Distrito Federal ( all~.n&mün to de more.d" ) • Al seña

lar en la descripción que el comporte.miento se efectua " sin-
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justificación " Fur:rn de los casos en lo_s que la ley lo pe!_ 

mi ta entonces el obrar justificadamente, con la permisión 1$_ 

g&l, no se calme el tipo y las causas que en otros delitos -

serían por su n.:.i.turulc;;;.a, causas de juatificncj ón, tomnrse

ntipicidades en •stos caeos." ( 23 ) 

Er.. el doli to en eotudio, enco11tr2mos que hay ausen 

ciE de antijuricid!:~d et:pl'Cia.1, ctwndc• 1:::. privr c~..Jn de ln li

bertad se rcnli'•.a en los supue!?tos perrr.i tidoz por la ley y -

que :.:;on cur-..ndo se sorprende a W1a persona en f] agrantc deli

to, y por eso se le detiE:ne alm que lógicwncntc debera ser -

puesta a ltc br.:vedi d po:Jible nnte une autoridr-:-d compe tent;e. 

AN'UJURICIDAD 

Segün Porte Pcti t d,,finc a ln untijuricj_dad dicie)l 

do; " se tBndrá COr.-iO antijurídica una conduct:::: (¡ue adccuada

al tipo cuando no se pruebe la existencia de una causa de ju~ 

tificación," ( 24 

Para HhilZ Welzel, la •! anti juricidi:.d es un juicio

de vr-tlor objetivo, en cup_nto se re?-1~ .. za sobre la nccjón, en

base a una. escala general, _presisamente del orden ~09ial ju

rídico, Jia objeto. que se valor&, a saber, ln ncci6n, 13s cn

cambio, un" unidad de elementos objetivos ( del mundo exte--

rior. ) y subjetivos 

23 Ibídem pág I98 
24 Ibídem pág 282 
25 Ibídem pág 283 

ps/quicos ) • " ( 25 ) 
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Eugenio tmello Calón, considera, " LB antijuricidad 

presupone un juicio, una eetimaci6n de le oposici6n existente 

entre el hecho realizado y una i:iorma jurídica penal." ( 26 

La antijuricidad es normalmente eceptada como la 

conducta contr~ria al derecho penal, es decir, la contredic-

ción de una conducta o hechos humanos con las normas jurídi-

caa, es considerado como un juicio valor•tivo entre la condu~ 

ta o hecho y la norma de derecho que lesiona. Si tomamos en -

cuenta que el derecho es un conjunto de n0rmas jurídicas, ~ue 

regulan la condiicta externa del hombre, para ser posible la -

vida gregaria, tendremos que el contenido de las mismas esta

rá determinado por valoree jurídicos que se deben g•r•ntizar

a los integrantes de cualquier sociedad como seguridad mínima 

y, la violación de estos v~.lores constitutiv,oe constituiran -

la antijuricidad, ( que tiene como carecteriztica ) la objet.:!:, 

vidad o se11¡ que la antijuricidad es objetivid!!-d 1 es decir e¡ue 

la antijuricidad es objetiva toda_ vez que recae sobre la con

ducta, en virtud de que la contradicción de la misma con el -

orden jurídico. 

La antijuricidad ha sido dividida por la doctrina 

del derecho penal en tres corrientes que son a saber: 

a.- Antijuricidad formal 

b.- Antijuricidad material 

26 Ibídem p&g 389 
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o,- Antijuricided dualista (·que la considera tanto 

material como formal ) 

a.- La antijuricided formal, se presenta cuando la 

conducta vulnera un precepto penal prohibitivo o preceptivo, 

ea decir cuando se realiza una infracci6n a la ley penal, h~ 

brá entonces antijuricidad cuand~ la conducta se amolda a un 

tipo penal y no existe una causa de justificac~pn, 

b.- La antijuricidad material se presenta cuando-

se violan las normas que las leyea interpretan, causando un

darto o perjuicio social 

c.- La antijuricidad dualista, segÚn Franz Von_ Li~ 

,zt, creador de la estructura dualista de la antijuricidad, -

determina que el acto será formalmente antijurídico cuando -

es contrario al derecho ya que con ál se transgrede una nor

ma dictada por el Estado, y desde el punto de vista material 

la acción es antijurídica cuend~ resulta contraria a la so-

ciedad ( !Ultisocial ) , " ( 27 ) 

Al respecto Ignacio Villalo boe menciona, " La ant!. 

juricidad es opoaici6n al derecho, y como el derecho puede 

ser legislado, declarado por.el Estado y formal o ·bien de· 

fondd, de contenido material, tambi~n de le antijuricidad se 

puede afirmar que es formal, por cuento se opone a la ley 

del Estado y m~terial por cu11nto afecta a los intereses pro-

27 Ibídem p~g I76 
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tegidos por dicha ley," ( 28 ) 

La .teoría que se adopta es le dualista, en virtud -

de que la conducta será antijurídica cuando se adecJ'e a_la 

descripci6n contenida en el artículo 267 fracci6n I, II, y III 

del c6digo penal pera el Este.do de México, y es material en -

el sentido que afecta el bien jurídico de la libertad el cu&l 

es tutelado y protegido por la legislación penal pera el Est~ 

do de México, 

A¡:licando lo anterior el delito de pr_iv<>ción de li

b~rtad tenemos el siguiente ejemplo: una persona que mediante 

la violencia encierre a otra en un cuarto pera que no denun-

oi e ante la autoridad un delito que se ve e cometer, como po

_demos observar la conducta es antijurídica ye que así se en-

cuentr& establecido en el delito en estudio. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

El aspecto neg"tivo de le antijuricided lo constit!! 

yen les causas de justificaci6n que se han clesiiicedo, dada

su aceptación legal de le siguiente forme: 

a.- Legítima defensa 

b,-. Est~do de necesidad 

c.- Ctunplimiento de un deber 

d~- Ejercicio de un derecho 

e,- Obediencia Jerárguica 

~8 Ignacio Villalobos. ob cit. pág ~49 
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f.- Impedimento legítimo 

a.- La legítima defensa, es una de las principal~s 

causas de justificación y Jimenéz de Asúa.dice que ella es;

" La repulsa de una agresión antijurídica, actual o inminen

te, por el atacado o tercera persona contra el agresor, sin

traspasar la nece_sidad de la defenaa de la rac~onal propor-

cionalidad de. los medios." ( 29 ) 

SegÚn Castellanos Tena, parece ser que todi.s las -

definiciones son.más o menos sejejantes, y dice que, " la l! 

gí tima defensa es¡ " la repulsa de una agresión antijurídica 

y actual por e+ atacado o po~ terceras personas contra el -

agresor, sin traspasar la medida necesaria para la protección 

( 30 ) 

Nuestro Código penal para el Estado de México, en

su artículo I6 fracción II contempla a la legítima defensa y 

dice lo siguiente¡ " Son excluyentes de responsabilidad penal 

Fracción II.- " Obrar el inculpado en defensa de -

su persona, de sus bienes, o. de la persona o bienes de otro

repeliendo una ag~eeión ileg~tima imprevista, inevitable, -

violenta, actual e inminente, siempre que exista necesidad -

racional del medio empleado para repelerla y no haya provoc! 

ción por parte del que se defiende o de aquel a quien se de-

29 Luis Jimenéz de ASúa. ob cit. pág I89 
30 Ibídem p&g 190 
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fendicre o c¡ue en el ·caso de haber habido provocaci6n por pai; 

te dol tercero la ignore el defensor. 

Se presumirá que existe la excluyente a que se re-

fiero el parrafo anterior respecto del dano que se causa s un 

intruso en el momento de verificar un escalamiento de cerca--

dos, pcr0dE:!3, o al fré.cture.r las entrad~ s de una casa, de'Par

tamc1' t,;o hnbitE.do o sus dependencias, o a quien se sorprenda -

dentrr. de la casa habi tf.Ción y hog!lI' propio, o de sus depen-

dencia'.', en circunstfillcias que revelen peligrosidE.d o la posi 

bilicw.d de una agresión." 

De las definiciones anteriores se hn determinado -

que los elementos de la legítima defensa son: la existencia 

de una agresión, un peligro de daño, derivado de esta y una 

defensa propia o de un tercero, para Ce.rrarocá y Trujillo los

elementos de la legítima defensu son: 

a.- Una agresión actual, violente y sin derecho 

b.- Que la misma resulte un peligro inminente 

c.- Contra una persona, su honor o sus bienes 

d,- Rechazo.de esa agresi6n, verificada por el agr.!!. 

dido o por un tercero, 

e.- Que el agredido no hay,_ dado causa inmediata y

suficiente par!i la o;.greeión, y 

f,- Que no la hay~ previRto o podi.;i;i .f.ácilmente e-

vitar por otros medios leg~les," ( JI 

31 Raúl 9arrfincu y Trujillo. ob cit. pég 76 107 



En primer lugar tenemoe ccmo elemento~ ecr.c'< titi.:t i

vos de la legítima defensa a una agresi6n, que eg la ccnduc

ta qu<: pone en peligro un bien jurídico protegido, tair,bién -

encontrrunos que esta agresi6n debe ser actual pa.l"« "u" se -

pueda presentarse una legítima defensa, lo anterior en r>l'ccá 

de que si la a.greo1ón fuera pasada la reacción a la Ll.Gresión 

seríi;. una venganza y no r;>Peraría la lci>ítimr< d.efens[', por Jo 

t¡ue hace c~l segundo elemento enumerado, que ccnsiste en '-lUC

de la agresión resulte un peligro cnm1nente consiüt0nt•:· en -

4ue dicho peligro estv.. por. suceder pron-tr.me..ni.t, i;::s Q.ccir que 

se tiene la certeza que VE-1 a suceder, y que ci<:l moncione.do -

peligro se violan bienes jurídicamente, protegidos de una per. 

sona, este rechazo ¡;e debe manifestur por la pornona agredi

da o por un tercero quier¡ se defienda, también ce. importante 

par<t que se puedn constituir la legítima defensa que el Bffr~ 

dido no haya dado motivo i?:unediato y suficioite para le agr~ 

aión porq\te si fuere el 1 quien ini~i.ero ln ugresión tumpoco

se constituye la l8git;ima defensa, esta circunstunciu tiene

relación con Bl L.l tilc,o clernento que es, de c¡ue el agredido 

no haya pre vis to le! ngresión y no la hubicl'8 podido cvi·te.r -

por otros medios ler:,les en cuanto n la legítima c\efensa, di!!_ 

cutido ee cmndo sr, constituye plen¡¡men Le en razón que se d2_ 

ben llenur loo re(1uisi t;os sefinlados en lineno anteriores, 

así como quu é:.;.tr.:. :::i;;~..:i. r,,c.c~saria y p:coporcionadu; ueccsE~ria -
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porque muchas veces una agresión se pued~ repeler ein usar la 

violencia, ea decir, por otros medios legales y necesarios 

porque también en algunas ocasionen la defensa es. e.xcesiva, -

sino se usan los medios rncionales para repelerla, 

·si faltaren en e.lgún caso de supuesta legítima de-

fensa, los elementos anteriores o alguno de ellos, sera ine-

xistente y no se podrá invoc&r cerno causa de justificación, -

origrnándose entonc~s que la conducta sea anti_jurídica y por-

lo t&.nto delictiva, no obstante Que como lo determina el --

articulo 6 deJ código penal para el Estado de México ) ee le

castigc.ra al rei::.!Jonsabl~ como delincuen-te impry.dencial. 

En el delito de priv<ción de la libertad, la legíti 

me defensa ae puede presentar, en el supuesto de que una per

sona sea agredida par& causarle un dailo a un bien jurídico -

que puede ser propio o de un tercero y que es como medio de -

defensa el agredido encierra a su agresor en algÚn lugar, no

ae podrá hablar en éste caso de privación de libertad, toda -

vez que operó una legítima defensa y po~ lo t&nto ya no se po 

drá· constituir el delito, siempre que el_ agredido ponga en i!l 

mediato conocimiento a la autorid~d competente, el hecho de -

·.haber privado a alguien de su libertad, por serle indispensa

ble par•. salv•r un bien jurídicamente protegido que puede ser 

propio o de un ter9ero, y de esta manera conatitui~ una legí

tima defensa, aspecto negetivo de la antijuricid&d, y del de-
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lito mismo, 

b. - Este.do de necesidad, es una causa de j~oti:fic~ 

ci6n en la comisión de un delito que consiste según José Al

maraz como; 11 una situación 4e peligro cierto y .grEive cuya -

superación. para el amena¡ado ,. hace imprescindible el sncrif_! 

cio del interés ajeno como único rneñi,.. nnra solvaguarda.r el-

propio." ( 32 ) 

·Para Eugenio Cuello Celón es; " El este.do de nece

sidad, es el peligro actual e inminente para bienes jurídic~ 

mente protegidos que sólo puede evitarse mediante la +esión

de vienes también jurídicamente tutelados, pertenecientes a

otra persona," ( 33 ) 

Nuestro código penal parr el Estado de México, en

su artículo I6 fracción III contempla el est~do de necesidad 

y a la l_etra dice lo siguiente: 

Fracción III. - " El miedo grave o el temor :fundado 

e irresistible de.un mal inminente y grave en la persona del 

contraventor o la neceoid~d de salvar un bien jurídico, pro

pio o ajeno, de un peligro real, gn.ve, actual e 'inminente,

sacrificando. otro bien jurídico igual o menor siempre que d.! 

cho peligro no hubiera sido_ causado por el necesitado; esta

cause no b~neficia a quien tenga el deber jurídico de au:fir

el peligro." 

32 José Almaraz. TRATADO TEO!lICO Y PRACTICO DE LA OIEKCIA P!; 
NAL.M_éxico 1984. póg 158. 

33 Eugenio Cuello Calón. ob cit. pág 203 IIO 



Como podemos apreciar en las definiciones anteriores 

se habla de un peliero que debe sufrir un bien jurídicamente

protegido, pero que para la conservaci6n del mismo es necesa

rio el sacrificio de otro bien jurídicamente protegido de me

nor valor, esto ha trsido a la doctrina pen&l una v&lor&ción

de bienes jurídicos, cuya import>.ncü1 rádica en el hecho de -

que ri el bien jurídico sacrific•do es menor el que se nrote

ge es ce remos frente u una cause= de justificnción, el estt do -

de necesidad, pero s~ el bien jurídico lesionado es de mayor

valor '\u" el sal.vado, entonces el delito si se configure.rá, -

en el ou¡;uesto de que ambos bienes sean de igwl valor, nos -

encontrarnos frente a una inculpabilidad o excusa absolutoria, 

la conducta en éste caso es antijurídica, pero se constituye

el delito. 

En ejemplo de estado de nece~id&d como causa de jo_:: 

tifiCóción de la comisión de un ilicíto, lo que constituye el 

aborto t~rápeutico, en el que ee encuentran en peligro dos 

bienes jurídicament& protegidos que son la vida de le m~dre y 

la vida del ser e_n formación, se justifica el sacrificio del

ser en formación porque es de mayor valor el bien jurídico 

que constituye la vida de la madre. 

En. el delito de priv• ci6n de lR libertad, se puede

present''T .como justificac_i6n en la comisión. del- ilicíto, el -

est1 do de necesidttd, solamente en el caso de que alguien como 
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único medio de salvación tuviere necesidad de dejar encerra

da a otra persona en este sentido se preaentarÍa la justifi

Ct-~ciÓn y el delito no existiría. 

c.- Cumplimiento de un deber. 

SegÚn Carranca y Trujillo al respecto nos dice;."

se trata del cumplimiento de un deber legal, en orden a J.os

sujetos, los actos ej~cutados en cumplimienLo d.e un deber l~ 

gal resultante del empleo, autoriai:d o e; rgo público, que pe 

sa sobre el sujeto, ejemplo el ogen~e ¡-olicia cbtea un domi

cilio obedeciendo la orden recibida, otro ejemplo, la aprehe!l 

sión de un delincuente infraganti, en uno y otro caso las a~ 

cienes son lícitas, carecen en absoluto de anti juricidad." -

( 34 ) 

El código penal para el Estado de México, en su a.i: 

tí culo I6 fr,.cción IV co11templa el cumplimiento de un. deber

y dice lo ~iguiente: 

Fracción IV.- " Obrar en el cumplimiento de .un de

ber o en el ejercicio de un derecho consigrmdo por la ley, -

esta causa no beneficia a quien ejerza el derecho con el so

lo propósito de perjudicar a otro." 

De lo f:'ntertor se desprende que esta causa .de jus

tificación es un impedimento para la configur&ción de los i

licítos 1 consiste ea ta justificante en el hecho de que el cum 

34 Raúl Carr5nca y Trujillo. ob cit. pág 6J8 
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plir con un deber establecido por la ley,_ se viola un bien ju 

rídicamente protegido por la misma, al parecer encontramos 

aquí una contr< dicción, todb. vez que si la ley protege cier-

tos bienes juridicos, al decir que el cumplimiento de un de-

ber consiste, en un hacer negativo o positivo que la ley nos

impone, viola. un bien jurídicr,mente protegido entraremos en -

contri;d.icción, pero en esta . si tu&ción entra t, mbién el inte-

réa. preponderante, eo decir, se sacrifica un bien de rner.or vg, 

lía, por la conservbción del preponder&nte 1 es decir que la -

conduccc, o hechos tipificados en la ley, constituyen eituaci

ones prohibidas cu·.mdo se contiene en ellas mandatos prohibi

tivos por el cumplimiento de un deber 1 adquieren por es t., he

cho un c&.rácter licíto, y por lo ti,nto se elimina la respons.!i 

bilid&d pennl que pudieran tener Bi actúan ain <1ue justifique 

su sittmción el cumplimiento_ de un deber, 

.En el delito en estudio no conaiderrunos que pueda -

present<U'se 4ste por el cumplimiento de un deber,_ esto normal 

mente sucede con los agentes de la autoridad al cumplir, por

ejemplo eon una orden de aprehenei6n pero en este sentido nos 

encontrariamos frente un& atipicid&d toda vez <.¡ue el delito -

de priv•.ción de la libertbd no debe existir previamente e. le.

detención alguna orden expedida_por autorided competente, 

d.- Impedimer.to leg"l. 

naúl Carranca y Trujillo al respecto manifiesta¡ "-
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el impedimento legítimo se refiere sólo a omisiones, nunca a 

actos. Tales omisiones han de reconocer una causa legítima.-

( 34 ) 

El código penal para el Estado de México, en su a~ 

tículo I6 fn,cci6n VIII contempla el impedimento legítimo y

al respecto dice lo siguien·~e: 

J>racción VIII.- " Omitir un hecho debido por un i_!!! 

pedimento legítimo o insuperable. 

Esto justificante se presenta nonnalment~ en las 

conductas omisivas, toda vez que solamente a través de la 

omisión se puede violar un deber de obrar, ejemplo de ello -

es el secreto profesional y el secreto de confesión. 

e. - Obe.dienciu Jerániuica 

Al respecto Martinez de Castro manifiesta lo sigui 

ente 1 " la co~isión, adoptando en éste punto las doctrinas -

del célebre.ortolan, ha puesto. como un principio que ·la obe

diencia pasiva a un superior legítimo en el orden jerár~ú ;i.ca 

no es punible aunque el mandato constituya un delito, ~ino -

cuando esta cir9unstenciu sen notoria o se pruebe que el ac)3 

eado la conocía, porque. l.a presunción está siempre !l. favor -

del que obedece las ordenes de su legÍtimo superior." { 35 .> 
Nuestro Código penal par~ el Eat~do de México en -

34 Ibídem pág 646 
35 Ibídem pág 641 
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BU artículo 16 fracci6n VII contempla la obediencia jerárqu! 

ca y al respecto dice lo siguiente: 

Fracci6n VII. - " Obedecer a su su_perior legítimo -

en el ordon jurárquico, aun cuando au mandkto constituya_un

delito, si esta circunstancia no es notoria, ni conocida, ni 

previsible racíona.lmente. 11 

Esos obediencia puede constituir a veces una causa 

de ju3ti:fica_ción y otras una inculpabilidad, el caso de obe

diencín ,~erdrc-:,iiica se presenta cuando el infe~ior tiene el -

deber de realiz;u· lo que ee ordena, por ser de la propia ley 

de donde deriva c~t& situ&cidn. 

En el delito de pri vaci6n de libertad es ·improba-

ble esta causa de justificación, .ya que la deaobediencia je

rárguica oe presenta nonnalrnente entre los mili tares y como

el d6lito '"n estudio lo comete un particular es muy difícil

que so pueda presentar algún ceso al respecto. 

f.- Ejercicio de un derecho 

Raúl Carranca y .Trujillo al respecto nos dice; " -

que en nuestro sistema legislado el derechc de c9rregir está 

limi L&.uo al. empleo de medidas_ mesuró das, En el ejercicio de

tal derecho no. tiene c~bida la. l_egítima defensa por parte d.e 

quien es objeto de él pero rebasado el ::¡.ím~ te objetivo que -

l.os concre_toe CB!30S de·. exceso autorizan, la acci6n pasa a. 

ser plenrunente delictuosa, co::i sus ccnsecuencie.e penales y-
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civil.ea." ( 36 ) 

En ei código penal para el Estado de México, en su 

artícul.o·I6 fracción IV contempl.a el ejercicio de un derecho 

y que a la l.etra dice: 

:Fracción IV. - " . Obrar en e 1 cumplimiento de un de

ber o en el ejercicio de un derecho consignado por la ley. -

Esta csusa no beneficia. a quien ejerza el derecho con el so

lo propósito de perjudic&r a otro." 

De lo anterior se desprende c¡l•C es ln facultad cog 

ferida por l.a l.ey para e jerci t&r el derecho que la misma re

conoce y ampara es com1Ín citar en este sentido como ejemplo

l.e.s l.esionea inferid"s en lo_E> deportes, en esta hipotésis los 

deportistas actúan bnjo el amp<.ro_del. ejercicio de un derecho 

que lR ley lea confiere en esta e;.tuación no existe delito -

porque el agente actúo en ejercicio de un derecho conferido

por la propia ley, ya que es con el .consentimiento. de la mi~ 

ma se autoriza este tipo de eventos. 

·En el caso del delito en estudio, el ejercicio de

un, derecho lo encontramos en el momento en que :un .. padre, con 

la finalidad inmediata ue corregir a sus hi-jos loe- !ncierl'd.

en un cU&rto como casti.!{O por haberse. portado mal, en este -

sentido la privación de la libertc.d· no constituiri!. del.ito., 

t~da ve:i. que lEi. conduct<. del padre no revia_tirá la antijuri

cidad necesaria para ln cona·ti tuci6r. del mismo. 

36 Loe cit. 
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LA IMPUTAllII.IDAD 

La imputabilidad es consider8da como otro de los ~ 

lementos esencinlcs del delito, y par;, Fernando Castellanos

Tena; " Es la capacidad de Querer y entender en el campo del 

derecho penal." { 37 ) 

La imputabilidad scgÚn Max Msyer, " Es la posibil,i 

dad condicionada por la salud memul y por el desarrollo del

.autor para obrar según el justo conocimiento del deber exis

tent€," ( Jtl } 

CarrE>1,ce. y Trujíllo, nos dice, todo aquél que posea 

al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas,

abstracta e indetenninadamente por la ley parh poder desarr2 

llar su conducta socialmente, todo el que sea apto e idóneo

jurídicamente para observar una conducta_que responda a las

exigencias de la vida en sociedad humana." ( 39 ) 

De lo anterior ae desprende que la imputabilidad -

es, pues, el conjunto de condiciones mínimas de salud y des~ 

rrollo mentale~ en el autor, en el momento del acto típico -

penal, que lo capaciten para responder del mismo. 

Por cuanto hec_e a los elementos. de la imput<;bili-

dr.d algunos autores consideran los siguientes: 

37 Pernando Caetellans Tena. ob cit. pág 2I9 
38 Loe cit. 
39 Raúl Carranca y Trujillo. ob cit. pég 222 
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a.- Desarrollo mental y, 

b,- L& edi;.d 

n.- El desarrollo mental, consiste en la evolución

física e intelectual de ~a.persona, es decir, que ésta no se

en·cu.entre h.fect&dn por algún trestorno mental, que le impida 

discernir sobre la realidad, de tal m"nera que al derecho pe

nal le interesr. c;.ue, para que una persona sea imputable debe

tener la capacidad mínimA. de 8alud me:ntol que debe -presentar

el sujeto en 81 momento de cometer el ilícito, y esta capaci

dad consiste e.:'1 saber que va u cometer un delito y que además 

tenga el deseo de realizarlo esta capacich.d de entender y de

q~erer lb.. conducta. ilícita es detenn1n;:;.da en el individuo ?Or 

la salud mentnl. 

b.- La- edad, es un elemento importmte para que se

pueda t\cr la imputabilidad, en virtud de que la legislación -

penal esticblece una mayoría de edad ( que en la mayor parte 

de los Estfados es de !8 años de edad ) a partir de la cual se 

les ccn::;iden• imputc.bJ.es por la comisión de algún delito, y 

en caso contrario es decir, ~ue no reuna Pste requisito la 

persona que cometa el ilícito s_erfl. inimputatle y no se le sa_E! 

cionf'.rá de acuerdo a la ley penal. 

Por lo que al respecto no estamos de acuerdo ya que 

en la actu8lidad un& persona de I2 años de edad, ha discerni

do, y 1 en cnnsecuencia distingue perfectamente entre lo bueno 
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Y. lo malo, en consecuencia si comete un delito este debe ser 

sancionBdo de acuerdo a la ley penal, y, no enviarse al Con 

sejo Tutelar para menores infractores, y continúa dilinquien 

do. 

En el delito de priveción de libertad, la imputabi 

lidud se presentLrá, en eJ. mvmento en qua el sujeto activo -

del lelito cueni;~ c:m P.l mínimo de :::alud mcnt"l y con la ca

paciaRd de entender y de querer realj.zar la condtlCta ilícita 

y cuente trunbién con la edód propia pcr.c es;;:.r en posibilid!! 

des de darse cuent.;.i_ de la antijuricidad de su conducta, y no 

9bstante lo at?-terior la r~alice adecuándose con su conducta

al tipo penal. 

LA INIMPUTABILIDAD 

Jimenéz de Asúa define l» inimputabilidad así; 

son causas de inimput•·bilidad la f&lte. de desarrollo y salud 

de la mente, así como los trastornos pasajeros de las facul

tades mentales que privan o perturbRn ~n el sujeto la facul

tad de conocer el deber, esto es, C1.quellnn causas en las que, 

si bien el hecho es típico y ~~tijurídico, no se encuentra -

el agente en.condiciones de que se le pueda atribuir el acto 

que J!>erpetró." ( 40 ) 

Según. Castellanos Tena loa define de la sigi;iente~ 

manera;.,,. son causas de inimputabilidf<d, ·todas aquell6s cnp,!! 

40 Luis Jimenéz de Asúa. ob cit. pág 339 
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ces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud 

de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psico

lógica par•. 'la delictu<isidad." ( 41 ) 

Nuestro Código penal pere el Estedo de México en -

su artículo 17 fracción I, II, y III contempla la inimputabi 

lidad y a la letra dice: 

Art. 17 .- " .Son causns de ini:nputabil;i.dad: 

I. - L.s. alienación u otro trl:.Stoi-·no perm,;nente de -

la persona; 

II .- El trastorno trsnBitorio de ln personalid&d -

proctucido accidental o involunte.rio.mente, ;¡ 

III ~ .... La sordomudez cur~ndo el sujeto carezca total, 

mente de instrucción." 

De lo anterior se desprende que 13 inimputabilidad 

se presenta Cl1~·ndo una persona al moffi&nto dE: realizar la. co.a 

ducta típica, no reune las condiciones de salud física y me[! 

tal que la ley d<>tenni."la como necesarios para que las perso

nas ~ean respons~bles del delito cometido, ahora bien, los -

faci;ores que "li:ninan en el sujeto las faoul tades intelectu

ales ;¡ volitiv~s mínimas requeridas pare. que sea imputable,

co'1.stituye las causas de inimputabilidad, que la doctrinn j:!:!_ 

rídica h<:<.. cl;.if:!ifícado de la siguiente manera~ 

4! Ibídem pfg 223 
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o por tov.infccción o bien por un trastorno mental de carácter 

pRtOlÓgi•OO. 

1':!1 el primer caso las perBonas oue se encuentran -

en co tndo de inconciencia perme·nente :11 momento de realizar

la ccnctuc tu típica, seran inimpu·tabJ es por faltar en ellos -

la capacidad de entender que con ou conducta estnn violando

un bien Jurídicamente protegido y la ley señala. que a lea 

personr:s ~ue se encuentren en este Hupuesto se les debe rec~ 

ir en un manicomio, o en w1 departnnento especial por ·todo -

el tiempo que sea necesario pc.r" su curBción y sometidos con 

autorización del facultativo a W1 régimen de tr&ba jo. 

En los casos de estado de inconc'.iencin transitorios 

aquéllos provocados por sustancil1s tóxicas o embriagl:i.ntcs, -

neceoarioa para que opere una inimputabilided que esto esta

do en resulta do accidental del &mpleo de las sustencies t6xi 

cas o embriagantes o enervlintes, de lo contrBrio, es decir,

Bi hay volW1tad en el sujeto para provocarse ose estado de -

inconciencia el acto constituiría unn acción libre en causa

y ya no estariamos frente a una inimputobilidad, lo W1terior 

en raz6n de que el agente del delito tiene la intención de -

·cometerlo y pt:t.ré etJ& e:fecto voltmtarinmcntc- !'.10 embriega o se 

drog& par•.< realizar ol ilícito penal, en ~"" sunuesto perai.!!. 

tirá la responsabilidad penal del sujeto del delito y sola-

mente en los casos de uccident.i en la provocc.ci6n del estado 
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inconsiente podrirunos hablar de una inimputabilidad. 

El estedo de inconciencia por t6xinfeociones se 

presenta como consecuencia de algunas enfenned€des como son

por ejemplo, la tifoidea, la rabia, o la poliomelitis, si se 

cometiera w1 delito en estas condiciones el agente será ini~ 

putable por carecer de v0luntad para realizarlo el delito. 

Por lo que corresponde al trastorno mental patoló

gico rara que opere la inimputabilidad éste debe ser, pasaj! 

ro y patológico, esto es, oue tenga su origen en alguna en-

ferme•i.od pero que ademáa sea de carácter pasajero. 

b.- El miedo grave. 

Al respecto Pernando Castellanos Tena mPnifiesta,

" el miedo grave obedece a procesos causales psicológicos, -

mientras el temor fundado encuentra su origen en procesos m~ 

teriales puede producirse la inconciencia o un verd<dero au

tomatismo y por ello constituye una causa de inimputabilidad 

efectando la capacided o aptitud psicológica." ( 43 ) 

El fundamento legal del miedo grave lo encontramos 

en el artículo 16 fracción III, del código penal para el Es

tado de Mt'íxico y que a la letra dice: 

Art. 16 .- " Son causas excluyentes de 'responsabil! 

dad: 

Fracción III.-El miedo grave o temor fundado e irr! 

43 Pernando Castellanos Tena. ob cit. pág 230 
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I7 fracción III del C6digo penal para el Estado de México, y

que a la letra dice: 

l'racci6n III.-"La sordomudez cuf.n<lo 21 sujeto care,!: 

ca totalmente de instrucci6n." 

Por lo r¡ue respecta a la sordomudez, esta consider~ 

da con.o c;;usu de inimputabilidAd, t'lmando en cuentr; que ln 

sordm.-udez provoca en ouiene:J la prtdecen, por su incapacidi::d

de oir y pan. 11ablar, una limi taci6n en cuanto a su prepara-

ción y norrnalme11te son caracteres de ella por lo oue se les -

considera inimptrtables al momento de cometer delitos, sin em

bargo al,;¡u.~os autores entre ellos Castellanos Tena, hrce hin

ca.píe en el supuesto que no le es de ne.cimiento, y oue tiene

preparación, en este supuesto, la internación carecería de -

objeto; desde nuestro punto de vista los sordomudos no debe-

rian ser inimputables, toda vez que si se considera oue la vg_ 

luntad de hacer y querer un resultado y la capacidad pertt ello 

no depende del habla o del oido sino de la mente y al no es-

tar ellos a:fectadoe de su capRcide.d menttü, si son, desde -

nuestro punto de victa personas responsables de los delitos -

que cometen~ 

d •. - La minorÍa de edad. 

:Fernando Castellnnos Tena al respecto manifiesta lo 

siguiente; " Les menores do re anos son inimputables, y por -

lo mismo, cuando rr;alizan comportem·i en tos tínicoe del derecho 
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penal no se configttrwi loa delitos respectivos," ( 44 ) 

Nuestro código penal para el Estado de México en su 

artículo 4 contem¡ila 1.a minoria de edad 1 y a Jp letra dice: 

Art, 4. - " No se aplicará este códJ.go a loa menores 

de dieciocho a~os. Si éBtoa, siendo mayores de siete años, e

jecutan algún hecho descrito como delito, serán puestos e di~ 

posición del Co1w~jo Tuteler pare Menores Infrcctares." 

Otro aspecto de le inimputabilidad lo constituyen -

loa menare~ de edeat quienes por cometer un delito son inter

nados en una eflcuola para su rehabilitación, al respec·to nue~ 

tro coment .. rio es en el sentido de que debido a la preparación 

actual y al desarrollo de los jovenes consideramoo que la im-. 

putabilidad es o¡Jerable en los menoreo de ouince años y no de 

dieciocho años porque los jovenos entre los quince y diecio

cho ai'!os en la actualidad saben perfectamente distinguir en-

tre lo bueno y lo malo, es decir, ai cometen una conducta an

tijurídica estan conscientes do_ ello y por lo tanto son imp~ 

tables y responsables del delito ~ue cometen. Aplicando c,st.s

situaci6n al delito en estudio, consideramos el siguiente o-

jemplo ¡ dos personas ( menores de edad entre 16 y 17 ar.es ) -

al asaltar un negocio encierran al oncargedo y empleados ~n 

la oficina o en los ~anitérios, para aue de esta forme oe den 

a la fuga sin problema alguno, 

44 Loe cit. 
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LA CULPABILIDAD 

En lineas anteriores analizamos la imputHbilidad y¡ 

dejamos asentado que es lEi capacidad del sujeto para enten-

der y querer la conducta antijurídica, nl momento de realizar 

el ilicíto 1 ahora hablaremos de la culpabilidad nue este ín

timamente relacionada con la imputabil1dEid, por ser un pres!! 

puestc de la culpa, en virtud de que para determinar la cul

pabilidad de un sujeto, es necesario que estr sea imputable

al momento de realizar el delito. 

La culpabilidad es un elemento esencial del delito 

y ha sido definida, como; " El conjunto de pre~upuestos oue

fundamentan la reprochabilidad personal de la conduct" anti

jurídica," ( 45 

Según Villalobos, " La culpabilidad genéricamente, 

consiste en el desprecio del aujeto por el orden jurídico y

por los mfll1datoa y prohibiciones que tienden a constituirlo

y conservarlo, desprecio oue se manifiesta por la franc~ OP2 

sición en el dolo, o indirectamente, por indolenci.a o desa-

tenci6n nacidas del desinteres o subéstimación del mal ajeno 

frente a los propios deseos, en la culpa," ( 46 ) 

Castellanos Tena, considera que la culpabilidad; "

Es el nexo intelectual y emocional oue liga al sujeto con su 

45 Loe cit 
46 Ibídem pág 272 
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acto," ( 47. ) 

Da las definiciones anteriores se desprende ~ue la 

culpabilidad es la reprochabilidad de la conducta del agente 

del delito derivado de su comportamiento contre1io a la ley, 

lo anterior biene a justificar la indicaci6n hecha con ante

rioridad al referir a la imputabilidad como presupuesto de -

la culpabilidad, tomando en cuenta que para poder considerar 

a un individuo culpAble debe ser antes oue n~da imputable, -

para que tenga la capn.cidEid de reprochP.rse su conducta con-

traria a la ley y si enfocamos el sujeto activo desde este -

punto de vista habremos de concluir que para que un sujeto -

pueda ser culpable en ln comisi6n de un delito debe ser imp~ 

table del mismo. 

En relA.ción a los elementos de la culpabilidad "al

gunos autoreo consideran los siguientes: 

a.- Conocimiento 

b.- Voluntad 

a.- Conocimiento, esta concepción en la culpabili

dad radica en un hecho de carácter psicológico, dejando todo 

valoración jurídica parn la antijuricidrd ya supuésta, la e

sencia de la culpabilidad consiste en el proceso intelectual 

volitivo desarrollado en el autor, ea decir quP. esto tiene -

el conocimiento de la norma jurídica y que desea el resultado 

47 Ibídem pég 239 
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b,- Voluntad, consiste en la realización de la con 

ducta, la cual es antijurídica y que aún más se desea se pr~ 

duzca el resultado, que en este caso ea el delito en estudio 

En cuanto a las corrientes que ocupan el campo de

la culpabilidad son1 el psicologismo y el normativismo. 

a.- La teoría psicologista o psicol6gica de la. cu! 

pabil.idad. 

Esta doctrina nos manifiesta oue; " el estudio de

la culpabilidad reauiere el análisis del psi~uismo del agen

te, a fin de indagar en concreto cuál ha sido su actitud re~ 

pecto al resultado objetivamente delictuoso," 

De lo anterior se desprende oue la culpabilidad con 

base psicológica, consiste en un nexo psíquico entre el suj~ 

to y el resultado. 

b,- La teoría normativa o normativista de la culp! 

bilidad •. 

Para esta doctrina, el ser de la culpabilidad lo -

constituye un juicio de reproche; una conducta es culpable -

si a un sujeto capaz, que ha obrado con dolo o culpa, le pu~ 

de exigir el orden normativo una conducta diversa a la real! 

zada. 

Como podemos observar para el psicologismo, la cu¡ 

pabilidad radica en el hecho psicol6gico causal del resulta

do; en el normativiamo,. es el juicio de reproche a una moti-



vación del sujeto. 

Por lo tanto nosotros estamos de acuerdo con la do.!:_ 

trina psicológica de la culpabilidad, en virtud de oue se de

be de tomar en consideración la intención del sujeto activo -

del delito para poder determinar la ilicítud del hecho o con

ducta. 

La culpabilidad en el sujeto del delito se presenta 

en dos formas que son1 el dolo y la culpa, y hay ouienes pre

tenden incluir una tercera que es la preterintencionalidf.d, 

a.- Dolo 

b •. - Culpa 

a.- Dolo, al respecto Pavón Vasconcelos nos dice; 

~s la producc!Ón de un resultado típicamente antijurídico, 

con conciencia de oue se auebranta el deber, con conocimiento 

de las circunstancias de hecho y del· curso esencial de la re

lación de casualidad existente entre la manifestación humana

y el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la 

acción y con representación del resultado oue se <iuiere o ra

tifica." e 48 ) 

Para RaÚl Carranca y Trujillo en relación al dolo -

manifieste 11 que puede ser considerado como intención, y esta 

intención ha de ser de delinquir o sea daHada, Sobre ser vo-

lunteria la acción deberá estar calificada por la daHada in--

48 Francisco Pavón Vasconcelos. ob cit. p~g 394 
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tenci6n para reputarle dolosa." ( 49 ) 

El c6digo penal para el Estedo de México en su ar

tículo 7 1 fracci6n I; parrafo primero contempla los delitos

dolosos y a la letra dice: 

Art. 7 .- " Los delitos pueden ser: 

I •. - D~losOs; 

El delito es doloso cuando se causa un resultado -

queriao o aceptado, o cuando el resultado es consecuencia n~ 

cesaría de la acci6n u omisi6n. 

De lo anterior se deduce que la culpabilidad es de 

caracter doloso, cuando el sujeto del delito conocido plena

mente los alcances de su conducta, la realiza, violando can

alla un bien jurídicamente protegido, la conducta dolosa es

una circunstancia que agrava la responsabilidad del sujeto -

del delito, lo anterior en virtud de oue el sujeto activo en 

todo momento está cons{t.nte que su conducta viola un precep

to de derecho y a pesar de ello se resuelve en la comisi6n -

del mismo. 

b •. - La culpa 

Pav6n Vasconcelos define la culpa así¡ " Es el re

sultado típico y antijurídico, no querido ni aceptado, pre-

visto o previsible derivttdo de una acci6n u omisión voluntP

ria1 y evitable si se hubieran observado los deberes impues-

49 Raúl Carr&nca y Trujillo •. ob cit. pág 451 
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tos por el ordenamiento jurídico y aconsejables por los usos 

y costumbres." (_ 50 

Así mismo el c6digo penal para el Estado de México 

contemple le culpe en su artículo 7 fracción 11, perrafo se

gundo y e le letra dices 

Art. 7. - " wa deli toa pueden ser: 

lI.- Culposos." 

El delito es culposo cuando se causa el resultado

por negligencia, imprevisi6n, imprudencia, impericia, falta

da aptitud, de reflexi6n o de'cuidado. 

Da lo anterior se deduce que tf,mbién ae puede pre

sentar la culpabilidad a través de una conducta culposa, es

to sucede cuando. por falta de pericia o del cuidado mínimo-

0ue se debe tener, se comete un delito, en este sentido el -

sujeto activo del delito no quiere el resultado de su condu~ 

te, sin embargo, éste se produce por descuido o negligencia

en él mismo, los delitos culposos' tienen una penalidad ete-

nuada tomando en cuenta que el sujeto actúa con voluntad pe

ro sin querer el resúltado lesivo de elgÚn bien jurídico tu

telado por la ley. 

La doctrina ha querido integrer una tercera forma

de le culpabilidad que es conocida como la preterintenciona

lidad, consistente en que el resultado de ia conducta ilicí-

50 Ibídem pég 411 
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ta rebasa los limites de lo previsto por el sujeto activo del 

delito, no obste.nte lo anterior algunos autores como Castell~ 

nos Tena, e Ignacio Villalobos, consideran como únicas :formas 

de culpabilidad, al dolo y la culpa, y mencionan aue la pre-

terintencionalidad es una mezcla de ambos, lo cu~l constituye 

un error. Por nuestra parte estamos de acuerdo con esta post~ 

ra toda vez que consideramos conjuntamente con los autores s~ 

ñalados que no son delitos preterintencionales, sino más bien 

delitos con resultados preterintencionales. 

Cabe senalar que el código penal pare. el Estado de

México en su artículo 7 :fracción III, parrafo tercero contem

pla la preterintencionalidad y a la letra dice: 

Art. 7.-" ws delitos pueden ser: 

Fracción III.- Preterintencionales 

El delito es preterintencional cuando causa un daño 

que va más alla de la intención y oue no ha sido previsto ni

querido y siempre y cuando el medio empleado no sea el .idóneo 

para causar el resultado, 

LA INCULPABILIDAD 

El aspecto negativo de la culpabilidad lo constituye 

la inculpabilidad, y si tomamos en consideración ou~ la impu

tabilidad es un presupuesto de la culpabilidad la ausencia de 

ésta sera por lo t&nto una causa de inculpabilidad. 
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Fernendo Castellanos Tena al respecto manifiesta:

" La inculpabilidad opera al hallarse ausentes los elementos 

esencie.les de la culpabilidad; conocimiento y voluntad. Tam

poco será culpable una conducta si falta alguno de los otros 

elementos del delito, o la imputabilidad del sujeto, poroue

si el delito integra un todo, sólo existirá mediante la con

jugación de los caracteres constitutivos de su R11RPncia • 11 

( 5! ) 

Para Pavón Vasconcelos la inculpebilidad son: " LP.s 

causas que impiden la integre.ción de la culp:cbilidad." ( 52 ) 

De lo e.nterior se deduce que para que un individuo 

sea responsable de un delito.es necesario oue lo cometa con

el conocimiento de estar violendo un bien jurídico y con la

voluntad de hacerlo la falta de CUAl~uiera de estos elementos 

integra la inculpabilidad, toda vez que la doctrina jurídica 

señala q~e se estaría en presencia de una inculpabilidad si

el sujeto del delito actúa por un·error esencial de hecho, -

que es insuperable e invencible, o por la no exigibilidad de 

otr~ conducta, así que en cualquiera de estas hipótesis est~ 

riamos en presencia de falta de voluntad o incapacidad inte

lectual del sujeto del delito y no se integrarla la imputabl 

lidad, y por lo tr.nto tampoco habría delito en la conducta -

5I Ibídem pág 253 
52 Ibídem pág 433 
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presentada, la doctrina jurídica señela como causas de incul

pabilidad¡ el error y la no exígibilidad de otra conducta. 

a.- Error 

b.- La no exigíbilidad de otra conducta. 

c.- El caso fortuito 

a.- El error. 

Pavón Vasconcelos al respecto del error manifiesta: 

" Consiste en una idea falsa o errónee respecto a un objeto,

cosa o situación, constituyendo un estado positivo." ( 53 ) 

Castellanos Tena defineal error como: " un falso C,2. 

nacimiento de la verdad, un conocimiento incorrecto, se cono

ce pero se conoce eouivocademente," ( 54 ) 

Nuestro código penal para el Estedo de México en su 

artículo 8 y 67 contempla el error y a la letra dice: 

Art. 8.- " En el caso de que, queriéndose cometer 

un delito se cometa'otro, por error en la persona o en el re

sultado, se aplicará la pena correspondiente al delito cometi 

do, valorándose además, la circunstanci&a subjetivas de deli

beración y ejecución." 

Art. 67 .- " En caso de que oueriéndoae cometer un -

delito se cometa otro, por error en la persona o en el objeto 

se impondrá la pena del delito cometido, la cual po4rá ser a-

53 Loe cit. 
54 Loe cit. 
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umentada hasta la mitad de la correspondiente al delito que

se quiso cometer. 11 

De lo anterior se desprende que el error, es la i

dea err6nea o falsa respecto de algo, o bien como el fElso -

conocimiento de la verdad en este orden de ideas dentro del

ámbi to jurídico-penal el error es manifestado cuando una pe! 

sana desconoce la antijuricidad de la conducta .. pi:esentada, -

en este supuesto se producirá la inculpabilidad en el sujeto 

del delito por ·faltar en él, el elemento cognocitivo de la -

conducta realizada, 

b,- La no exigibilidad de.otra conducta, 

Al respecto Ignacio Villalobos nos dice: " la no-

exigibilidad de otra conducta, se hace referencia s6lo a ca~ 

sideraciones de nobleza o emotividad, pero no de derecho, 

por las cuales resulta humano, excusable o no punible oue la 

persona obre en un sentido determinado, aún cuando haya vio

lado una prohibici6n de la ley o cometido un acto que no pu~ 

de ser aprobado propiamente ni reconocido como de. acuerdo 

can los fines del derecho y con el orden social." ( 55 ) 

Por su parte Luz6n Domingo manifiesta¡ " la no e-

xigibilidad de otr6 conducta, la estima fundada en los moti

vos dados en el caso particular, con independencia del dolo

º la culpa, con lo cual, en absoluto ataca o desvirtúa la s~ 

55 Ibídem pág 42I 
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tuaci6n fáctica voluntaria sobre la que se edifica el nexo·de 

casualidad moral, determinante en último término, de la culp~ 

bilidad." ( 56 ) 

El fundamento leg81 de casos de no exigibilidad de

otra conducta lo encontr•.mos en el artículo I6 fracción III ,

(·temor fundado y estado de necesidad ) de lo cual en su mo-

mento oportuno ya hablamos, y en el artículo 150 todos del e~ 

digo penal para el Estado de México y qu& a la letra dice: 

Art. 150.- " Se impondrán de quince días a dos años 

de prisión y de tres a ciento cincuenta di es multa." 

I.- 11 Al que sin haber participado en el hecho de-

lictuoso, albergue, oculte o proporcione la fuga al inculpado 

de un delito con el propósito de que se sustraig~ a la acción 

de la justicia y, 

II.- Al que sin haber participado en el hecho deli~ 

tuoso, altere, destruya o sustraiga las huellas o los instru

mentos del delito U oculte los objetos o los efectos del mis

mo para impedir su descubrimiento." 

De lo anterior se deduce, que la no exigibilidad de 

otra conducta, ea una situaci6n que para algunos autores con~ 

ti t.uye una inculpabilidad en el sujeto del delito, argumenta!;! 

do que CU«ndo la ley no puede exigir a los sujetos un compor

tami~ento distinto al reali2ado, no existe culpabilidad, en r! 

56 Luz6n Domingo. TRATADO DE LA CULPABILIDAD Y DE LA CULPA 
PENAL. Ed. Temis, Barcelona I960. pi-g 445. 
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zón de que no puede haber reproche en la conducta presentada 

por que no había otra forma de actúar sin dañar un bien juri 

dicamente protegído, y porque esencialmente la culpabilidad

consiste en el juicio de reproche entre el sujeto y su acto

y al no existir este reproche no puede haber culpabilidad, -

No obstante lo anterior, hay quienes consideran que la no e

xigibilid<.d de otra conducta no es causa de inculpabilidad -

argumentendo que la culpabilidad se constituye primordialme!> 

te por el elemento cognocitivo y volitivo en el sujeto, y -

cuando estamos frente a la no exigibilidad de otra conducta

el individuo actúa con conciencia y voluntad y no es por lo

tanto causa de inculpabilidad, por que el delito en sí se c.2_ 

mete y no se puede desintegrar ya que no falta ninguno de sus 

elementos esenciales, y por Último afirman que, la no exigi

bilid&d de otra conducta integra en todo caso una causa de -

justificación en ·la comisión del ilicíto que debe excluir la 

pena, posisión que manejan Castellanos Tena e Ignacio Villa

lobos, entre otros, y con la que estamos de acuerdo hace oue 

consideremos que en esta situación el delito ee c~mete y se

integra totalmente, por lo que se debe considerar a la no e

Xigibilidad de otra conducta como una justificante en la co

misión de un delito, y en este sentido no se debe aplicar la 

sanción correspondiente nl delito cometido, 

El delito de priv~ción de libertad, es susceptible 
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de realizarse por la no exigibilidad de otra conducta, siem

pre que la comisi6n del mismo no se pueda exigir al sujeto -

de una conducta distinta que sea menos perjudicial, un ejem

plo es el caso· en el que un padre de familia aue para corr~ 

gir la educaci6n de su menor hijo, se ve en la necesidad de

internarlo (_ ll~mase tutelar o guardería ) , el sujeto del -

delito no obstante el cometer una conducta típica y antijuri 

dica, constituye una autentica no exigibilidad de otra condu~ 

ta, ya que la ley no le puede impedir que lo interne, en es

te sentido la conducta no abstente ser típica y antijurídica 

estará amparada por la excluyente de responsabilidad aue es

la no exigibilidad de otra conducta y por lo tanto no se a-

picará la pena correspondiente. 

c.- El caso fortuito. 

Raúl CarrancF y Trujillo define el caso fortuito -

de la siguiente manera: " No otra cosa que mero accidente, -

hecho casual o contingente es el caso fortuito, desde el Pll!l 

to de vista del sujeto a quien no puede imputarse ni inten-

ci6n ( dolo ) ,. ni imprudencia ( culpa ) , por lo que el ele-

mento psíquico del delito se encuentra, desde luego, ausente 

y por ello, ausente te.mbien la voluntad, constituye por esto 

el caso, el límite mínimo de la culpabilidad." ( 57 

Al respecto Antolisei manifiesta; "·Cuando en la -

57 Ibídem pág 465 
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actividad del hombre no se encuentra dolo ni culpa, por no h_!!c 

ber querido el resultado ni haberlo causado negligente o im-

prudente, surge el fortuito, sin haber lugar a ningún repro-

che, ni siquiera de ligereza, con relaci6n al autor del hecho 

( 58 ) 

El fundamento del caso fortuito lo encontramos en -

la no exigibilidad de otra conducta, la cual ya analizamos. 

De lo anterior se deduce, que en el c·aso del delito 

en estudio no es posible que se presente por caso fortuito ya 

que debe haber dolo, para que se pueda dar el caso de priva-

ción de la libertad. 

LA PUNIBILIDAD 

Otro aspecto del delito lo constituye la punibili-

dad, que para algunos autores constituye un elemento esencial 

del delito. 

Para Francisco Pav6n Vasconcelos, la punibilidad es 

" La amenaza de pena que el estado asocia a la violación de -

Íos deberes consignados en la nonna jurídica dict~das para g_!!c 

rantizar la permanencia del orden social, desde el punto de -

vista formal, es la conducta punible { acto u omisión que sall 

cionan las leyes penales », conforme lo determina el artículo 

7 del código penal, se trata de un carácter esencial o elemen 

to integral del delito." e 59' ) 

58 Antolise. MANUAL DE DERECHO PENAL, Ed. Poriúa S,A Milano -
1947. p{.g 272-273 • I40 



la creación y conservación del orden social. 

En el delito de privación de libertad, la punibili 

dad es establecida en el artículo 267 del código penal pera

el Estado de México y que a le letra dice: 

Art. 267 .- " Se impondrifu de tres mesas a cuatro -

años de prisión y de .30 a 300 dias-mul ta." 

I..- Al particular que, prive a una persona de su -

libertad. 

II, - Al particular que, por cual.o uier :ne dio, obli

gue, a una persona a prestarle trabajos y servicios persona

les, sin la debida retribución, o celebre contrato oue ponga 

en condiciones de servidumbre a otro, o afecte su libertad -

de cualquier modo y, 

III.- Al particular que por medio de la violencia

º la coacción impida a una person~ ejecutar un acto lícito -

o lo obligue a ejecutar lo que no quiere, sea lícito o ilici, 

to." 

De lo anterior se desprende que la legislación pe

nal para el Estado de México, establece que la ptÍnibilidsd -

dependerá de la forma de comisión del delito en estudio, ya

que como pena mínima establece tres meses y como máxima cua

tro años y multa de 30 a 300 dias-multa. 

En conclueión se ha considerado a la punibilidad -

como el castigo por la comisión de un delito, o como la ame-
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naza de pena que el. Estado determina para los infractores de 

1.a 1.ey. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

El. aspecto negativo de la punibilidad lo constitu

ye 1.as excusas absolutorias, que según Fernando Castel.lanos

define así: " Sor. aquell.as causas que dej•mdo subsistente el 

carácter del.ictivo de la conducta o hecho, impiden la apl.ic~ 

ci6n de 1.e pena." ( 62 ) 

Max Ernesto Mayer nos da el siguiente concepto de

excusas absolutorias: " Son causas que dejan subsistente el.

carácter delictivo del.acto y que no hacen más que excluir -

1.a pena." t 63 ) 

Según Augusto Kohler, " Son circunstancil-1s en oue, 

a pesar de subsistir la antijuricidad y culpabil.idbd 1 queda

excl.uida, desde el.primer momento, la posibil.ided de imponer 

una pena al. autor." ( 64 ) 

Luis Jimenéz de Asúa nos dice; " Son causas de im

putabilidad o excus&s absolutorias, las que hacen que un ac

to típico, antijurídico, imputable a un autor y culpable, no 

se asocie pena alguna por razones de utilidad pública." (. 65) 

62 Ibídem pág 198 
63 Ibídem pág 239 
64 Ibídem pág !99 
65 Ibídem pág 433 
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Al respecto C. Degois opina que son causas absolu

torias: " aquellos determinados por la ley que sin borrar el 

carácter.delictivo de un acto, sin suprimir la culpabilidad

de su autor producen, sin embargo, una excepci6n de la pena

lidad que ordinariamente se asocie a la perpetración de una

infracci6n." ( 66 ) 

De donde se desprende que las excusas absolutorias 

son sittl'·.Ciones que afeétan directamente a la aplicación de

la pena pero que no alteran la esencia del delito, toda vez

que este, subsiste independientemente de que se aplique o no 

la sanci6n. 

Como ejemplo de excusa absolutorias, se manejan el 

robo entre familiares por consanguinidad, el encubrimiento -

también entre parientes, el contagío venereo entre con;yuges, 

En. el delito de privaci6n de libertad no encontra

mos emparada la conducta típica por alguna causa absolutoria 

por consiguiente, al responsable de la comisió~ del delito -

en estudio se le aplicara la scnción establecida en el códi

go penal para el Estado de México. 

66 Ibídem pég 209, 
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LA Th~TATIVA EN EL DELITO DE PRIVACION 

DE LA LIBERTAD EN EL ESTADO DE Mfill.ICO 

Antea de iniciar el estudio de la tentativa, consi

deramos necesario hacer referencia al !ter criminis el cual -

comprende el estudio de las diversas fases rrecorridas por el 

delito, desde su ideaci6n hasta su agotamiento, 

Al respecto del Iter criminis Pav6n Vasconcelos nos 

dice: " El Iter criminis comprende el estudio de las diversas 

fases recorridas por el delito desde SU ideación hasta BU ag~ 

tamiento," ( I ) 

Fernando Castellanos define el Iter criminis así: -

" El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde que ªPU!! 

ta como idea o tentaci6n en la mente, haste su terminaci6n; -

recorre un sendero o ruta desde su iniciaci6n hasta su total

sgotamiento." ( 2 ) 

I Francisco Pav6n Vasconcelos. ob cit. p~g 467 
2 Ibídem pág 275 
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Las fases del Iter criminis que nos señalan la ma

yoria de los autores son las siguientes: 

a.- Fase interna o subjetiva 

b.- Fase externa u objetiva 

a.- La fase interna o subjetiva. 

Según Castellanos Tena la define así; " A la traye.!:_ 

to ria desplazada por el delito desde su ·iniciacºi6n hasta que 

está a punto de exteriorizar se le llama fase interna." ( 3) 

El primer fenómeno ( ideación ) se produce al sur

gir en la mente del sujeto la idea de cometer un delito, pu~ 

de suceder que la idea sea rechazada en forma definitiva o -

bien, suprimida en principio, surja nuevamente, inici"1dose

la llamada deliberación por ésta se entiende el proceso psí

quico de lucha entre la idea criminosa y aquellos factores -

de carácter moral y utilitario que pugna contra ella, la de

liberación supone por tanto, facult"d de determinar la vol"!! 

tad libremente. Entre el momento en que surge la idea crimi

nal y su realización puede transcurrir un corto tierno o un -

intervalo mayor según sea el impetú inicial de el1a y la ca

lidad de lucha desarrollada en la psÍquica del sujeto," pero

si en éste persiste la concepción criminosa, después de habe! 

le agot,.do el cooflicto psÍquico de la deliberación, se ha -

tomado ya la resolución de dilinquir. 

3 Fernando Castellanos Tena. ob cit. pág 277 
146 



De lo anterior' se deduce que la fase subjetiva no

tiene trascendencia penal, en virtud de que al no materiali

zarse la idea criminal, es imposible la lesi6n de algún int~ 

rés protegído penalmente, 

b,- Fase externa u objetiva 

Según Jimenéz de Asúa la define así: " Consiste en 

el acto de voluntad mediante el cual el individuo exteriori

za su idea criminal por medio de la palabra." ( 4 

Al respecto Maggiore, nos dice; " es el proceso e

jecutivo del delito. Tal proceso comprende; preparaci6n, ej~ 

cuci6n, y con:umaci6n, aún cuando algunos agregan uno más el 

agotamiento. · 

los actos preparatorios tienden a preparar el deli 

to y s6lo subjetivamente, contemplados desde el punto de vi~ 

ta del autor es posible darles tal significaci6n, exterior-

mente y de común nada revelan sobre la intenci6n delictuosa 

del autor. 

los actos ejecutivos, son generalmente unívocas, -

por cuanto por sí mismos resulten capaces de expresar objeti · 

vamente la intenci6n de su autor de dilinquir y entrattan pe

ligro de lesi6n. 

El delito se consuma cuando, produciendose el resul 

tado o agotando la conducta, se verifica la lesi6n jurídica, 

4 Luis Jimenéz de Asúa. ob cit. pág 26! 
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o dicho en otros términos, hay consumación en tanto el hecho 

querido ae produce mediante la integración de aua elementoa

esenciales. 

El delito agotado constituye el Último momento de

la fase externa del Iter criminis. No agotar el hecho, como

precisa Jimenéz de Asúa, ea detenerse en la violación jurídi 

ca agotarlo, es lograr el próposi to final perseguido, 

Una vez que se ha establecido una concepción del -

Iter criminis, entraremos al estudio de la tentativa. 

li:Js delitos comúnmente suelen realizarse, aúnque -

en algunas ocasiones, y por causas ajenas a la voluntad de 

los sujetos de los mismos no ae realizan, -ya sea por algún -

imprevisto o por alguna causa que impide al sujeto del deli

to la consumación de la conducta típica antíjuridica y culp~ 

ble, cuando se presenta esta situación nos encontramos ante

una tentativa del delito, misma que se presenta solamente en 

los delitos dolosos, porque en el caso de los delitos se CO_!l 

forman con la ejecución de loa mismos es decir, no puede ha

ber tentativa en un delito culposo porque la mis~a re~uiere

de actos encaminados a la r.ealización del delito. 

Para Jimenéz de Asúa define a l~ tentativa diciendo 

" ];s la ejecución incompleta ~e un delito," (_ 5 ) 

Según Fernando Castellanos la define de la aiguien 

5 Luis Jimenéz de Asúa. ob cit. pég 595 
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te manera; t1 Son actos ejecutados (.tedas o ·algunos ) encaro.! 

nades a la realizaci6n de un delito, Si este no se consuma -

por causas ajenas al querer del sujeto. t1 ( 6 ) 

Para Imallomeni, t1 Es la ejecuci6n frustrada de una 

determinación criminosa. t1 ( 7 ) 

Bn el delito de priv~ción de libertad en el Est~do 

de méxico, la tentr,tiva será sancionada de acuerdo al gr,-,do

que se halls cometido e& decir, intente.do· ya c¡ue no es lo 

mismo que solamente halla llegado a la fase subjetiva o in-

terna la cual no tiene ninguna trascendencia penal, y sin en 

cambio la fase objetiva o externa si es suceptible de epli-

carle una sanción. 

PUNIBILIDAD DE LA TENTATIVA 

Se ha estimado que el sancionar la tentativa ( ac~ 

bada o inacabada ) en forma atenúada, obedece a un principio 

de justicia por no existir en ella la consumación. A dicha -

razón generalment~ se agrega una consideración de política -

criminal, como lo es impedir mediante, la.disminución de la

pena, la reiteración de los mismos hechos, por el autor. 

Al respecto la doctr.ina nos dice: 

a.- La tent~tiva debe ser sancionada con pana inf_!! 

rior al delito consU!llado, 

6 Fernando Castellanos Tena. ob cit. pég 279 
7 Ibídem pág 245. 

I49 



Este punto fué, proclamado por Beccaria, invocado

la necesidad de ofrecer al delincuente motivos para apartar

lo de la ejecuci6n de nue~os actos que puedan llevarlo a cog 

sumar su propósito delictuoso. 

b,- Le. tentativ~ debe ser sancionada con pena igual 

a la del delito consumado. 

Adolfo Prins, señala, la igualdad del grado que en 

la representación del autor se da tanto en la tent~tiva como 

en el delito conSU!ll&do pues en aquélle la imperfecci6n se ha 

debido a causas independientes de su voluntad, justificándo

se en esas condiciones la igualdad de penas. Puglia también

pretende identidad de sanciones porque la falta del daño ma

terial en la tentEtiva no aminora la gravedad de la violación 

a le, ley. 

e. - La tentativa debe ser sancionada de acuerdo con 

la peligrosidfd revelada por el delincuente. 

Garófalo al respecto opin6, sobre la identidad de

la tentbtiva con el delito mismo, cuando el peligro dimanan

te de ambos sean iguales. 

Enrique Ferri en su relaci6n al proyecto de 1921 -

sostuvo que la sanci6n de una tentativa de delito debe depe!! 

der· de la mayor o menor peligrosid~.d manifestada a través

de los netos realizados, 

El fundamento de la punibilidad, lo encontramos en 
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los artículos 9 y IO del código penal para el Estado de Méxi 

co y que a l&. letra dicen< 

Art. 9.- " Es punible, además del delito conslune.do 

le tentativa que consiste en le resolución de cometerlo, ex

teriorizada en la realización de todos o pr.rte de los actos

que debieron producir como res~ltado el delito, si éste no -

se produce pOl' causas ajenas al inculpado. 

En el caso de que no llegar~ e determinarse el de

lito que se proponía cometer el inculpado, se estimará que -

loe actos por él realizPdos se dirigían a cometer el de me-

nor gr~vedad de entre aquéllos a que racionalmente pueda pr~ 

sumirse que se encaminaban." 

Art. IO.- 11 Si la ejecución del delito qued<.re in

terrumpida por desistimiento propio y espontáneo del inculp~ 

do, sólo se castigará a éste con le pena señalada e loe ac-

toe ejecutados que constituyan por sí mismos delitos." 

Como podemos observar, la punibilidad para la ten

t&.tiva es .menor con relación a la que se aplicaría al delito 

consumado, toda vez que la pena máxima aplicada a la tentati 

va puede ser. de acuerdo el criterio del juez quien valorará

loe actp.s realizados parn la consumaciÓJ'.l del deli~o, con re

lación a la pena mÍl}ima de la tentEtive, el código penel no

hece mención a ella, sin embE.rgo, la Sl>prema Corte de Justi

cie de la Nación a través de su primera sala e establecido-_ 
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como pena mínima para la tentativa tres dias de prisión. 

TENTATIVA ACABADA 

Pavón Vesconcelos define la tentativa acebada así; 

" Si se han verificado todos los actos, sin que ambas el re

sultado se haya producido a virtud de causas ajenas a su vo

luntad." (_ 8 

Al respecto Castellanos Tena nos dice; " Se habla

de tent•,tivn acebeda o delito frr.trado, cuando el agente em

plea todos los actos o medios adecuados para cometer el deli 

to y ejecuta los actos encaminados directamente e ese fin, -

pero el resultado no se produce por.causas ajenas a su VOl\J!l 

tad," (_9.¡ 

Nuestro código penal para el Estado de México en -

su artículo g contemple la tentativa acabada y a la letra di 

ce: 

Art. 9. - " Es punible., además del delito consumado 

la t<mtr·tiva que consiste en la resolución de cometerlo, ex

teriorizada en la realización de todos o parte.de loe actoe

que debieron producir como. ~esultado el delito, si éete.~o -

se produce por causas ajenas e la voluntad del inculpado," 

De lo anterior se deduce que la tentativa acabada

coneiste en realizar todos y cada uno de loe actos encamina-

8 .l'nncisco Pavón Vesccncelos, LA TENTATIVA. Ed. Pornie S.A, 
Mé:üco I98o. p:.í.g «'. 



dos a la producción de un resultado material, que finalmente 

no se realiza por causas ajenas a la voluntad del sujeto del 

delito, en este tipo de tentetiv,, no podemos hcblcr del de-

eistimiento por parte del sujeto activo del delito, y sólo -

podrá hablarse según C&stellanos Tena- de un arrepentimiento 

activo y eficaz que se m&nifiesta cu&ndo el agente una vez -

realizados todos los actos encaminados a la producción del 

resultado se arrepiente- y evita la consumación del ilicíto, 

en este sentido tampoco será punible le tent&tiva, 

La tentativa acabada se presente en el delito de -

privación de libertad, cuando dos persones que pera priv•r -

de la libertad a un individuo lo trasladan bajo engaüo en su 

vehÍculo y en el momento de privarlo de su libertad, opone 

resistencia y en esos momentos se presente una patrulla y 

loa tripulantes de ésta, se dan cuenta de la situPción y li

berhn al ofendido. 

TENTATIVA INACABADA 

Castellanos Tena define la tentativa inacabada e.sí 

" En la tentativa inacabada o delito intent~do, se verifican 

los actos tendientes a le producción del resul taúo, pero por 

causas extrafias 1 el sujeto omite alguno ( o V«ric-s ) y por -

eeo el evento no surge; hay une incompleta ejecución." { IO) 

Para Pavón Vesconcelos lE tent<·tivc inace.bada ea;-

IO Ibídem pág 281 
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autoridad, motivo por el cual no privan de su libertad a la

persona, como podemqs apreciar estemos en presencia de una -

tentativa inacabada, 

CONCURSO DE DELI'.l'OS 

En ocasiones un mismo sujeto ea autor de varias i~ 

fracciones penales, a tal situación se le da el nombre de 

conct.rso porque en le misma persona concurren varios actos -

delictivos, el concurso de delitos puede ser ideal o m&teri~l 

Pavón Vasconcelos define el concurso ideal así: " -

se da una conCUl'l encie efectiva de normas compatibles entre

sí, mientras en el delito continuado existe violación reite

rada de un mismo precepto penal, ( identidbd de lesión jurí

dica ) , " ( 12 ) 

Para RaÚl Carranca y Trujillo son: " Los problemas 

del concurso derivan de la conducta reiteradamente delictuo

sa de un mismo agente o de loa diversos resultados obtenidos 

a virtud de ella, 

La primera hip6tesis q~e se ofrece es la de la uni 
dad de la accí6n y del resultado, pero pueden darse unidad 

de acción y pluridad de rcsul tados, unidad de resulta dos y -

pluridad de acciones y pluridad de accione~ y de resultados

incriminables todos en cuanto a un mismo suj&to," ( 13 ) 

12 Fnncísco Pav6n Vasconcelos. ob cit. pág 529 
13 ReÚl Carranca y Trujillo. ob cit. p{g 695 
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Nuestro código penal para el Est&do de México en -

su artículo 19 contempla el concurso de delitos y que a la -

letra dice: 

Art, 19 .• - " Existe concurso de delitos siempr~ que 

alguien es juzgudo en un mismo proceso por varios delitos e

jecutados en actos distintos, si no se ha pronunciado entes

sentencia ejecutoria y la acción penal n.o ha pr_e.s.cri to, o 

cuando con una sola acción, omisión o comisión por omisión,

ya sea dolosa, culposa o preterintencional, se violen varias 

disposiciones penal ea compatibles entre sí," 

De lo anterior se desprende que el concurso ideal

º formal, se presenta cuando.con una sola actueción se infrin 

gen v&rias disposiciones penales, es decir, por medio de una 

sola ac~ión u omisión del agente se llenen dos o más tip~s -

legales y por lo mismo se producen diversas lesiones jurídi

cas, afectándose consecuentemente, varios intereses tutela-

dos por el derecho, 

En el caso del delito de privación de libertad, se 

prebenta cuando, un sujeto detiene a una persona. para priva~ 

la de su libert<d 1 . utili•.and9 le violencia física, .• ,, conse

cuencia le ocasiona lesiones, podemos d6rnos cuenta de que -

independientemente del delito de privación de libertad se CQ 

metio el delito de lesiones, 

Concurso real o material, produce l.a acumulación -
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de sanciones si un mismo sujeto es responsable de varias in

fracciones penales ejecutadas en diferentes actos procede la 

acumulaci6n. 

Por su parte Jimenéz de Aeúa al respecto menifiesta 

" es la pluralide.d de actos independientes que da por ende,

una pluralidad de delitos." ( 14 ) 

Según Pav6n Vasccncelos el concurso real se presen 

tE; 11 c.uando unE. misma perscna realiza doéi o más conductbs -

independientes que importan cada una la integraci6n de un -

delito, cualquiera que sea la naturaleza de éste, si no ha -

recibido sentencia irrevocable respecto de ninguno de ellos

y la acción para perseguirlos no está prescrita." ( 15 ) 

El cual se encuentra plasmado en el artículo 69 del 

c6digo penal pere el Estado de !Mxico y que a lh letra dice: 

Art. 69.- " En caso de concurso se impondrá la pe

na correspondiente al delito que merezca la mayor, la que p~ 

drá awnent~rse hasta l~ suma de las penas de los demás deli

tos, sin 4ue el total exceda de cuarenta vños. 

Los trat&distas senalsn treG sistemas de represión 

y son: 

a.- Acumulaci6n material, se suman las penas corre~ 

pondienteo a cada delito. 

b.- Absorci6n, se impone le pena del delito r.'ás gr~ 

14 Luis Jimenéz.de Asúa. ob cit. pég 534 
15 Ibídem pág 530 
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ve, 

c. - Acumulaci6n jurídica, se toma como base la pena 

del delito de mayor importancia, podiendose aumentur en rela

ción con los demás delitos y de conformid•d con la personali

dad del culpable," 

Podemos concluir que nuestra legislación para el E~ 

tado de México acoje la acumulación jurídica como se tr&nscr! 

bió en el artículo anterior, con la cual estamos de acuerdo, 

CONCURSO DE PERSONAS 

Er.. ocasiones la naturaleza misma de determinados d.!:. 

litas.requieren pluralidad de sujetos, en la mayoría de loe -

caeos, el delito es el resultado de la activided de un indiv! 

duo, sin embargo en la práctica dos o más hombres conjuntame~ 

te realizan un mismo delito, es entonces cuando se habla de -

concurso de personas, consistente en la voluntaria cooperación 

de varios individuos en la realizació~ de un delito, sin que

el tipo legal requiera esa pluralidad. 

Para Pavón Vasconcelos el concurso puede ser necea~ 

rio o eventual, respecto al primero. manifiesta: " concurso. n.!:. 

cesario se presenta en yirtud de que. la eJ<;igencia del tipo pr.!:_ 

cisa la participación de varias personas sin cuyo presupuesto 

el delito no existe," ( 16 ) 

16 Ibídem pág 530 

!58 
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Con relación al concurso eventual nos dice; " sin

existir la exigencia aludida, la intervención de varios suj~ 

tos hace nacer el concurso en el delito, el cual se denomina 

eventual o participación propia." ( I7 ) 

Naturaleza de l~ participación o concurso 

Diversas doctrinas pretenden desentraffar la esencia 

del concurso, reduciendo a tres s saber: 

a.- De le casualidad 

b.-. De la accesoriedad 

c.- De le autonomía 

a.- Teoria de la casualidad 

En base a esta teória se intenta resolver el probl~ 

ma de la naturale~a de la participación o concurso, al conBi 

derar codelincuente a quienes, contribuyan, con su aporte, a 

formar la causa del evento delictivo. Para Van Buri, la ver

dadera liga de unión entre los participes en el delito, que

los hace responsables es su concurrencia para la causación -

del hecho penalmente típificE,do. 

b,- Doctrina de la accesoriedad, 

Esta teoría considera autor del delito sólo a quien 

reali~a los actos ( u omisiones ) descritos en el tipo legal 

la responsabilidad de los partícipes depende de los auxilios 

prestados al auto1· principal, respecto del cual se ti ene co-

17 Ibídem pág 460 
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mo accesorios las conductas, dependientes siguen la suerte -

de la principal, el delito producido por varios sujetos, úni 

co e individible, es resultante de una ectuaci6n principal -

y de otra u otras accesorias, correspondientes a loe partici 

pes. 

c, - Teoría de la aú·tonomía 

Para esta corriente el delito producido por varios 

individuos pierde su unidad al considerar ~ue los concurren

tes a la producci6n del evento delictivo realizan comporta-

mientoa aut6nomos y surgen así distintos, ceda uno de ellos

con vida propia quienes intervienen ya no son participes, h~ 

bida cuenta de la autonomía de BU Conducta, a esta corriente 

se le considera como pluralística por admitir varios delitos 

y las anteriores se les considera como uniterias. 

GRADO DE PARTICIPACION 

Como se ha analizado la participaci6n precisa de -

varios sujetos que encaminan su conducta hacia la realizaci6n 

de un delito, ya que si todos son causa del delito, no siem

pre lo serán en el mismo grado, ya que se determinará por la 

activid«d o inectividPd de cadr-. uno de ellos~ 

Fr~ncisco Garrara distingue entre responsables pri~ 

cipales y accesorios, autor principal es el que conciber pr2 

para o ejecuta el acto delictuoso, en cambio, los delinouen
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tes accesorios o complices son quienes indirectamente coope

ran par&. la producción del delito. 

Llámese autor al que pone une causa eficiente para 

la producción del delito, es decir, al ejecutor de una con-

ducta física y psi~uicamente relevante~ Si alguien, ejecuta

por si solo el delito, se le llama simplemente autor, si va

rios.lo originan reciben el nombre de coautores, los suxili~ 

res indirectos son denominados cómplices, quienes aún cuando 

contribuyen secundariamente, su intervención resulta eficas

en el hecho delictuoso, 

Nuestro código penal para el Estado de México en -

su artículo 178, contempla el concurso de personas y a lP l! 

tra dice: 

Art, 178. - " Se impondrán de seis meses a seis a-

ñas de prisión y de tres a trescientos cincuenta dias multa

al que tome participación en una asoci9ci6n o banda de dos o 

más personas, organizada para dilinquir, por el solo hecho -

de ser miembro de la asociación e independientemente de la -

pena que le corresponda por el delito o delitos que se come-

tan .. 11 

De lo anterior se desprende que se llam~ autor al

q ue pone una causa eficiente para le producción del delito,

es decir, al ejecutor de una conductR física y psínuicamente 

relevante, si alguien, ejecut~ por si solo el delito, se le-
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llama solamente autor, si vr-rios lo realizan se les denomina 

coautores, y par?. una mayor comprensión en el delito de pri

vación de libertad, al analizar el tipo nos podemos percat~r 

que solamente se puede dar el concurso eventw..l en virtud de 

que nsí lo establece el tipo ya que no requiere más de una -

persona para que se· configure el delito en estudio, 
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CONCLUSIONES 

I. La libertad ha sido objeto de diferentes concep

ciones a través de la historia de la humanidad, desde los pu~ 

blos más remotos hasta nuestros dias, que van desde una si--

tuaci6n personal concreta, hast• la fecultad para hacer lo que 

mejor nos parezca para lograr nuestra felicidad. 

2L La libertad en el orden jurídico emana de la vo

lunted humana investida de cierta autoridEd que el mismo Est_!! 

do determina. Porque en oceSiones hacer lo aue nos venga en -

gana afecta el derecho de otros. 

3. La libertad es un bien jurídico de incalculable

valor y por lo tanto es acertado el garantizarlo a todos los

ciudadenos Mexicanos, a trc.vés de la Constituci6n y sus leyes 

reglamentarias, 

4. En el Derecho Mexicano, podemos decir, oue su Vi 
da Constitucional comienza en el año de 1824, ya que fué en -

este año cuando se promulgó la primera Constituci6n que rigió 

la vida política de México Independiente. 

5 •. La Constitución de I824 contempla la libertf.d i!! 
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dividual protegiendo de esta manere a ros particuleres, tanto 

de las injusticias oue pudiera cometer el Presidente de la R.!!, 

pú~lica así como de las demas autoridades. 

6, La Constituci6n de !857 fué la primera Constitu

ci6n Mexicana aue dedic4 en su título primero, una secci6n 

que se intitul6 " De los derechos del hombre ", en el que se

estableci6 las garantías individuales oue ~a misma otorgaba a 

los ciudadanos mexicenos y a los extrEnjeros que se encontra

ban dentro del territorio mexicano. 

7. La Constituci6n de I9I7·tom6 muchos preceptos de 

la de !857 pero también reform6 y adicionó otro tento de ellos 

que fueron enfocados a consagrer garentias individuales y so

ciales y es esta la que tuteló en forma particular la libertad 

así mismo se dividió en dos partes una orgánica y la otra do~ 

mática. 

8, Como la libertad material constituye 'un bien juri 

dico, el derecho penal tiene la responsabilidad de. tutelarla y 

la privLci6n de la misma trae como consecuencia la comisi6n de 

un Ílicito. 

9. En el año de !874 es elaborado el primer c6digo -
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penal que legiBlÓ en el Estado de México, entrEndo en vigor -

en el r.ño de I875, el CUPl contempló le libertad individual -

en una forma gene~i;.l, 

IO. El código penal de 1937 para el Estado de Mé>:i

co protegió en forme m6s precisa la libertad personal, en con 

tra de los particulares, que atentaran contra ella. 

II. El código penal de I960 pf'Hi el Es te do de Mé~ i

co en su numeral I96 contemplo la libertrd en fo1me. p0rticular 

y por reformas sl mismo en el ello de I985 contempló la liber

t&d en el r.rtíc .. úo :i.67, en forma más precisa. 

12. En consecuencia del tipo pen~l, el delito de 

priv~ción de liber·ted solo lo cometen los particulares, en 

virtud de que he si lo señala el tipo del delito. 

I3. Los elementos del tipo de privación de libertad 

en l• leeisl0.ción penal para el Este.do de Mé>ico, resultan 

del contexto del artículo 267 del código penal vigente del 

cual ya se hiso nferencia en uno de los puntor, que tir,tecede. 

14. Los elementos esenciales en el delito de pri\a

ci6n de liber·t&d en el Estado de Mé>:ico, consideramos son; la 
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~cci6n, tipice, antijurídica y culpable y en cuento a la puni

bilided, imputebilidad y condiciones objetivas de punibilidad

no son elem&nto~ esenciFlea sino referenci~s como consecuenci8 

de los elemento:; esenciE.les. 

e o N e L u s I o N F l N A L 

15. Pera evitar todo tipo de· arbitrariedades e inju~ 

ticias, consideremos necesprio refo1·me.r el artículo 267 del c.!l, 

dig0 pe~l p~ra el Estado de México, referente al delito de pri 

vaci6n de libertad, en relación al sujeto activo, en virtud de 

~ue el tipo penal seBalF solamente al· particular, y desde nue~ 

tro punto de vista debe decir; " Al que, " sin hacer distinción 

eno1 e particulbres y autoridades, ya que como se deeprende del 

análisis que nntecede no solamente el pa1·ticular puede cometer 

te.1 ilícito, sino también servidore,s públicos ( autoridades 

administr~ti vas, policiae preven ti vos, policias judiciales, 

Agentes de 1 Ministerio Público etc. ) a los cuales se les de be 

aplic"r la sanción correspondiente i:.l delito de privación de -

libert&d. 
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